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Sección
Oficial
◢ RESOLUCIONES
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
 
RESOLUCIÓN Nº 3604-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 13 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-16126807-GDEBA-HPDZGAMSALGP por el cual tramita la designación de
Alexander Damián PUNTAR en el Hospital Provincial Descentralizado Zonal General de Agudos "Simplemente Evita" de
González Catán, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Alexander Damián PUNTAR como Médico Asistente Interino
en la especialidad Anestesiología, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley
N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Provincial Descentralizado
Zonal General de Agudos "Simplemente Evita" de González Catán, a partir del 1° de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Pablo Daniel SARMIENTO, concretada mediante Resolución N° 2210/12, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética y Decreto N° 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Provincial Descentralizado Zonal General de Agudos "Simplemente Evita" de González Catán, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la
Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la
Ley N° 10.471, al profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad
y en el régimen horario que se indican:
- Médico - Anestesiología - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Alexander Damián PUNTAR (D.N.I. N° 34.612.998- Clase 1989).
ARTÍCULO 2°. Otorgar, a partir del 1° de octubre de 2020, la bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad,
equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designado el profesional mencionado en el
artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el
establecimiento en el que se desempeña, de acuerdo a lo normado por Decreto Nº 377/08.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0020 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 427 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 3605-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 13 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-11481525-GDEBA-HIGDJPMSALGP por el cual tramita la designación de
Leticia Sabrina GROSSO en el Hospital Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Leticia Sabrina GROSSO como Licenciada en Obstetricia
Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con
un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General "Dr. José Penna" de
Bahía Blanca, a partir del 1° de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con una vacante creada
oportunamente en el Presupuesto 2010 - Ley N° 14.062 - ARTÍCULO 66, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2019
- Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y
energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
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con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a
la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, y en el régimen horario que se
indica:
- Licenciada en Obstetricia - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471)
Leticia Sabrina GROSSO (D.N.I. N° 29.300.077 - Clase 1981)
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0009 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 56 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 3606-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 13 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-15646077-GDEBA-HZGASRMSALGP por el cual tramita la designación de
Juan Manuel CAPUA, en el Hospital Interzonal General de Agudos "San Roque" de Manuel B. Gonnet, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Juan Manuel CAPUA como Médico Asistente Interino en la
especialidad Neumonología, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos
"San Roque" de Manuel B. Gonnet, a partir 1 de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con una vacante creada
oportunamente por el artículo 57 de la Ley N° 14.652 - Presupuesto General Ejercicio 2015, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "San Roque" de Manuel B. Gonnet, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de
la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a
la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el
régimen horario que se indican:
- Médico - Neumonología - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10.678).
Juan Manuel CAPUA (D.N.I. Nº 35.033.363 - Clase 1990).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 1° de octubre de 2020, Juan Manuel CAPUA (D.N.I. Nº 35.033.363 -
Clase 1990), deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que percibe, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 004 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 3607-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 13 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-15447800-GDEBA-HIEACDAKMSALGP por el cual tramita la designación de
Diego Agustín VIGGIANO en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro
Korn" de José Melchor Romero, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Diego Agustín VIGGIANO como Licenciado en Psicología en
el grado de Asistente con carácter Interino, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1°
de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal
Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de José Melchor Romero, a partir del 1 de
octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Gladys Rosa Gabriela QUEIPO, concretada mediante Resolución 11112 N° 394/16 del Ministerio de
Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N°
15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética y Decreto N° 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
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acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de José Melchor Romero,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como
Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los
términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el
cargo que se detalla, y en el régimen horario que se indica:
- Licenciado en Psicología - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10.678).
Diego Agustín VIGGIANO (D.N.I. Nº 33.433.334 - Clase 1987).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 1° de octubre de 2020, Diego Agustín VIGGIANO (D.N.I. Nº 33.433.334 -
Clase 1987), debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 018 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 3608-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 13 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-11999280-GDEBA-HIETYSMMSALGP por el cual tramita la designación de
Silvina VAQUERO, en el Hospital Zonal Especializado en Toxicología y Salud Mental de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Silvina VAQUERO como Contadora Pública Asistente
Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal Especializado en Toxicología y Salud
Mental de La Plata, a partir del 1° de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de e María Eugenia LIPORACE, concretada mediante Resolución N° 472/19 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética y Decreto N° 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
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deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal Especializado en Toxicología y Salud Mental de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a
la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, y en el régimen horario que se
indica:
- Contadora Pública - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10.678)
Silvina VAQUERO (D.N.I. Nº 32.799.858 - Clase 1987).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 1° de octubre de 2020, Silvina VAQUERO (D.N.I. Nº 32.799.858 - Clase
1987), debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que percibe, de conformidad
con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), en
virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 011 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 3609-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 13 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-14862709-GDEBA-HZGAMPMSALGP por el cual tramita la designación de
Jesica Aldana FRANSOY, en el Hospital Zonal General de Agudos "Mi Pueblo" de Florencio Varela, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Jesica Aldana FRANSOY como Médica Asistente Interina en
la especialidad Neonatología, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General de Agudos "Mi
Pueblo" de Florencio Varela, a partir del 1° de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Francisco Jesús MARCHESE, concretada mediante Resolución N° 1182/19 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética y Decreto N° 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
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tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal General de Agudos "Mi Pueblo" de Florencio Varela, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a
la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el
régimen horario que se indican:
- Médica - Neonatología - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471)
Jesica Aldana FRANSOY (D.N.I. 32.949.830 - Clase 1986).
ARTÍCULO 2°. Otorgar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir 1° de octubre de 2020, la bonificación
remunerativa no bonificable por desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que
es designada Jesica Aldana FRANSOY (D.N.I. 32.949.830 - Clase1986), en virtud de las condiciones geográficas y
sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el Hospital Zonal General de Agudos “Mi Pueblo” de Florencio
Varela, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud, de acuerdo a lo normado por el Decreto Nº 2279/11.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 1° de octubre de 2020, Jesica Aldana FRANSOY (D.N.I. 32.949.830 -
Clase 1986), deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que percibe, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 017 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 274 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 3610-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 13 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-15142262-GDEBA-HZGAPVCMSALGP por el cual tramita la designación de
Marilyn Judith ESPEJO ACOSTA, en el Hospital Zonal General de Agudos "Petrona V. de Cordero" de San Fernando y,
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Marilyn Judith ESPEJO ACOSTA como Licenciada en
Administración Pública en el grado de Asistente en el carácter de Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N°
10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de
labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Petrona V. de Cordero" de San Fernando, a partir del 1 de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Fernanda Daniela AMADIO, concretada mediante Resolución 11112 N° 690/16 del Ministerio de
Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N°
15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética y Decreto N° 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
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sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal General de Agudos "Petrona V. de Cordero" de San Fernando, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales
de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a
la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, y en el régimen horario que se
indica:
- Licenciada en Administración Pública - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471,
modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678).
Marilyn Judith ESPEJO ACOSTA (D.N.I. Nº 19.027.508 - Clase 1986).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 007 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 749 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 3611-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 13 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-16020732-GDEBA-HIEPMSALGP por el cual tramita la designación de María
Laura RUIZ en el Hospital Interzonal "Eva Perón" de General San Martín, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Laura RUIZ como Médica Asistente Interina en la
especialidad Clínica Médica, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal "Eva Perón" de
General San Martín, a partir del 1° de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con una vacante creada
oportunamente por el artículo 57 de la Ley N° 14.652 - Presupuesto General Ejercicio 2015, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
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interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal "Eva Perón" de General San Martín, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado
de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se
menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se
indican:
- Médico - Clínica Médica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471)
María Laura RUIZ (D.N.I. 31.507.572 - Clase 1985).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 005 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 371 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 3612-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 13 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-16357739-GDEBA-HSEJIMSALGP por el cual tramita la designación de
María Laura MANTIA en el Hospital Subzonal Especializado "Dr. José Ingenieros" de José Melchor Romero, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Laura MANTIA como Licenciada en Obstetricia en el
grado de Asistente con carácter Interino, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de
la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Subzonal
Especializado "Dr. José Ingenieros" de José Melchor Romero, a partir del 1° de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Julia Mónica RAPPAZZINI, concretada mediante Resolución 11112 N° 622/15 del Ministerio de
Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N°
15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética y Decreto N° 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
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Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Subzonal Especializado "Dr. José Ingenieros" de José Melchor Romero, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley
N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, y en el régimen
horario que se indica:
- Licenciada en Obstetricia - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10.678).
María Laura MANTIA (D.N.I. Nº 31.936.272 - Clase 1985).
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que, a partir del 1° de octubre de 2020, la profesional que se menciona en el artículo
precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01 y su ampliatorio Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 019 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 3613-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 13 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-16016790-GDEBA-HIEPMSALGP por el cual tramita la designación de Gisela
Beatriz CAVALLI, en el Hospital Interzonal "Eva Perón" de General San Martín, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Gisela Beatriz CAVALLI como Médica Asistente Interina en la
especialidad Pediatría, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528,
con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal "Eva Perón" de General
San Martín, a partir del 1° de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con una vacante creada
oportunamente por el artículo 54 de la Ley N° 14.331 - Presupuesto General Ejercicio 2011, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
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sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal "Eva Perón" de General San Martín, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado
de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se
menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se
indican:
- Médica - Pediatría - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Gisela Beatriz CAVALLI (D.N.I. Nº 32.641.146 - Clase 1986).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 005 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 371 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 3614-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 13 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-20136871-GDEBA-HZEOIDABMSALGP por el cual tramita la designación de
Agustina TIERI en el Hospital Zonal Especializado de Odontología Infantil "Dr. Adolfo M. Bollini" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Agustina TIERI como Odontóloga especialidad
Odontopediatría, Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la
Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal Especializado
de Odontología Infantil "Dr. Adolfo M. Bollini" de La Plata, a partir del 1° de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Guillermo Juan APOLO, concretada mediante Resolución N° 216/2020 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética y Decreto N° 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > martes 12 de enero de 2021

SECCIÓN OFICIAL > página 13



concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal Especializado de Odontología Infantil "Dr. Adolfo M. Bollini" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley
N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y
en el régimen horario que se indican:
- Odontóloga - Odontopediatría - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado
por el artículo 2° de la Ley N° 10.678).
Agustina TIERI (D.N.I. Nº 35.821.358 - Clase 1991).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 016 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 -Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar
 
Carlos Alberto Bianco. Ministro.

RESOLUCIÓN N° 3615-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 13 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-16683706-GDEBA-HIEACDAKMSALGP por el cual tramita la designación de
Agustina AGÜERO en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de
José Melchor Romero, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Agustina AGÜERO como Médica Asistente Interina en la
especialidad Medicina General y/o Familiar, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1°
de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal
Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de José Melchor Romero, a partir del 1° de
octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con una vacante creada
oportunamente en el Presupuesto 2015 - Ley N° 14.652 - Artículo 57, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2019 -
Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y
energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
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interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de José Melchor Romero,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como
Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los
términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el
cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se indican:
- Médica - Medicina General y/o Familiar - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471,
modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678).
Agustina AGÜERO (D.N.I. N° 29.558.250 - Clase 1982).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 1° de octubre de 2020, la profesional que se menciona en el artículo
precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N ° 2868/02.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 018 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.
 

RESOLUCIÓN N° 3616-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 13 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-16071200-GDEBA- HIGADAFPMSALGP por el cual tramita la designación de
María Paula BARILE en el Hospital Interzonal General de Agudos "Dr. Abraham F. Piñeyro" de Junín, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Paula BARILE como Médica Asistente Interina en la
especialidad Ginecología, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) semanales guardia en el Hospital Interzonal General de Agudos "Dr.
Abraham F. Piñeyro" de Junín, a partir del 1° de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Graciela Esther ROMERO, concretado mediante Resolución N° 950/20 del Ministerio de Salud,
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vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética y Decreto N° 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Dr. Abraham F. Piñeyro" de Junín, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de
la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a
la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el
régimen horario que se indican:
- Médica - Ginecología - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
María Paula BARILE (D.N.I N° 32.066.111 - Clase 1985).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0011 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 413 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 3617-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 13 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-15713070-GDEBA-HIPPMSALGP por el cual tramita la designación de
Jonathan BAVARO en el Hospital Interzonal "Presidente Perón" de Avellaneda, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Jonathan BAVARO como Odontólogo Asistente Interino, en
los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de
treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal "Presidente Perón" de Avellaneda, a partir del 1° de
octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Leonardo Matías VILLEGAS, concretada mediante Resolución 11112 N° 1582/15, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética y Decreto N° 1/2020.
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Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal "Presidente Perón" de Avellaneda, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado
de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, al profesional que se
menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se
indican:
- Odontólogo - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2 de
la Ley Nº 10.678).
Jonathan BAVARO (D.N.I. N° 34.727.198 - Clase 1990).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 015 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 35 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro
 

RESOLUCIÓN N° 3618-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 13 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-08386276-GDEBA-HZBDMSALGP por el cual tramita la designación de
Lorena Zunilda HASPER en el Hospital Zonal "Blas L. Dubarry" de Mercedes, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Lorena Zunilda HASPER como Licenciada en Psicología
Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con
un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal "Blas L. Dubarry" de Mercedes, a
partir del 1° de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Alberto Francisco ACERBO, concretada mediante Resolución 11112 N° 541/16, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética y Decreto N° 1/2020.
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Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal "Blas L. Dubarry" de Mercedes, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención
y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de
Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se
menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se
indican:
- Licenciada en Psicología- treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2 de la Ley N° 10.678).
Lorena Zunilda HASPER (D.N.I. N° 23.777.594 - Clase 1974).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0018 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 532 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 3619-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 13 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-18829905-GDEBA-HIGAGSMMSALGP por el cual tramita la designación de
Lucía LUPIANO en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Lucía LUPIANO como Médica Asistente Interina en la
especialidad Otorrinolaringología, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley
N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de
Agudos "General San Martín" de La Plata, a partir del 1° de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Beby Yolanda AGUILERA ZELADA, concretada mediante Resolución N°920/2020 del Ministerio de
Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N°
15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética y Decreto N° 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
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sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, ala
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen
horario que se indican:
- Médica - Otorrinolaringología - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado
por el artículo 2 de la Ley N° 10.678).
Lucía LUPIANO (D.N.I. N° 32.714.390- Clase 1986).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con
imputación a la Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103
- Programa: 0019 - Subprograma: 008 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 -
Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido
en la Carrera Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15078, prorrogado para el Ejercicio
2020 por Ley N° 15165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 3620-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 13 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-09835288-GDEBA-HIGAGSMMSALGP por el cual tramita la designación de
María Nazarena DAL ZOTTO en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Nazarena DAL ZOTTO como Licenciada en Trabajo
Social Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos
"General San Martín" de La Plata, a partir del 1 de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con un (1) cargo vacante
creado oportunamente en el Ejercicio Financiero - Año 2015 - Ley N° 14.652 - Artículo 57 - vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > martes 12 de enero de 2021

SECCIÓN OFICIAL > página 19



interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, ala
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen
horario que se indican:
- Licenciada en Trabajo Social - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado
por el artículo 2 de la Ley N° 10.678).
María Nazarena DAL ZOTTO (D.N.I. N° 35.721.889 - Clase 1991).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 008 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 3621-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 13 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-20445908-GDEBA-HIGAEMSALGP por el cual tramita la designación de
Melisa Marcela RUBIO en el Hospital Interzonal "Evita" de Lanús, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Melisa Marcela RUBIO como Médica Asistente Interina, en
los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de
treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal "Evita" de Lanús, a partir del 1º de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de e Víctor Hugo BIGNOLI, concretada mediante Resolución N° 865/2020 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética y Decreto N° 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
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Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1º de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal "Evita" de Lanús, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente,
con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a
continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se indican:
- Médica - Pediatría - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471)
Melisa Marcela RUBIO (D.N.I. Nº 32.949.045 - Clase 1987).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 007 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 434 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco,Ministro

RESOLUCIÓN N° 3622-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 13 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-15567921-GDEBA-HIGALCGMSALGP por el cual tramita la designación de
Rodrigo VALENTINO en el Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravena de Gandulfo" de Lomas de Zamora, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Rodrigo VALENTINO como Médico Asistente Interino en la
especialidad Clínica Médica, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General de Agudos
"Luisa Cravena de Gandulfo" de Lomas de Zamora, a partir del 1º de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Jorge Raúl QUAGLIA, concretada mediante Resolución N° 771/15 del Ministerio de Salud, vigente en
el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética y Decreto N° 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
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Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1º de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Luisa Cravena de Gandulfo" de Lomas de Zamora, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley
N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y
en el régimen horario que se indican:
- Médico - Clínica Médica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Rodrigo VALENTINO (D.N.I. Nº 33.339.243 - Clase 1988).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 011 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 490 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 3623-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 13 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-17622797-GDEBA-HZGADCBMSALGP por el cual tramita la designación de
Marina Elisabeth ORTEGA en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Carlos A. Bocalandro" de Tres de Febrero, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Marina Elisabeth ORTEGA como Licenciada en Trabajo
Social Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos
"Dr. Carlos A. Bocalandro" de Tres de Febrero, a partir del 1° de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Carla Pilar PALOMBO, concretada mediante Resolución N° 970/2020 del Ministerio de Salud, vigente
en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética y Decreto N° 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
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tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal General de Agudos "Dr. Carlos A. Bocalandro" de Tres de Febrero, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N°
10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en
el régimen horario que se indican:
- Licenciada en Trabajo Social - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado
por el artículo 2 de la Ley N° 10.678).
Marina Elisabeth ORTEGA (D.N.I. N° 28.985.787 - Clase 1981).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 004 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 840 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 3624-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 13 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-20699899-GDEBA-HIGAPFMSALGP por el cual tramita la designación de
Daniel Edison GUILLEN GIRALDO en el Hospital Interzonal General de Agudos "Pedro Fiorito" de Avellaneda, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Daniel Edison GUILLEN GIRALDO como Médico Asistente
Interino en la especialidad Clínica Médica, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1°
de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal
General de Agudos "Pedro Fiorito" de Avellaneda, a partir del 1° de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de María Graciela DEBAT, concretada mediante Resolución N° 970/2020 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética y Decreto N° 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
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requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Pedro Fiorito" de Avellaneda, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, al
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen
horario que se indican:
- Médico - Clínica Médica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Daniel Edison GUILLEN GIRALDO (D.N.I. N° 33.108.614 - Clase 1987).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 35 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 3625-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 13 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-09843094-GDEBA-HZGAEPMSALGP por el cual tramita la designación de
Luciana Cecilia REID en el Hospital Zonal General de Agudos "Evita Pueblo" de Berazategui, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Luciana Cecilia REID como Médica Asistente Interina en la
especialidad Clínica Médica, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General de Agudos
"Evita Pueblo" de Berazategui, a partir del 1 de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con un (1) cargo vacante
creado oportunamente en el Presupuesto 2015 - Ley N° 14.652 - Artículo 57, vigente en el Presupuesto General Ejercicio
2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y
energética y Decreto N° 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
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deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal General de Agudos "Evita Pueblo" de Berazategui, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen
horario que se indican:
- Médica - Clínica Médica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Luciana Cecilia REID (D.N.I. N° 35.792.719 - Clase 1990).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 005 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 91 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N°
15165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 3626-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 13 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-16136317-GDEBA-HIEACSJDMSALGP por el cual tramita la designación de
Ana Inés RAMOS en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Ana Inés RAMOS como Licenciada en Bioquímica Asistente
Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y
Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, a partir del 1º de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Ricardo Jorge CABRERA, concretada mediante Resolución N° 622/15 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética y Decreto N° 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
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dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1º de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley
N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, y en el régimen
horario que se indica:
- Licenciada en Bioquímica - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por
el artículo 2° de la Ley N° 10.678).
Ana Inés RAMOS (D.N.I. Nº 35.333.893 - Clase 1990).
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que, a partir del 1° de octubre de 2020, la profesional que se menciona en el artículo
precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01 y su ampliatorio Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 010 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 3627-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 13 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-09285750-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP por el cual tramita la designación de
Martín Esteban BRITOS en el Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del Plata,
y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Martín Esteban BRITOS como Médico Asistente Interino en la
especialidad Terapia Intensiva Pediátrica, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de
la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal
Especializado Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del Plata, a partir del 1 de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Claudia Mabel EYRAS, concretada mediante Resolución N° 795/2020 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética y Decreto N° 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
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requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal Especializado Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del Plata, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N°
10.471, al profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el
régimen horario que se indican:
- Médico - Terapia Intensiva Pediátrica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Martín Esteban BRITOS (D.N.I. N° 34.457.545 - Clase 1989).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del a partir del 1° de octubre de 2020, Martín Esteban BRITOS (D.N.I. Nº
34.457.545 - Clase 1989) debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que
perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por
Decreto N° 600/94), en virtud de lo determinado por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0016 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 357 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 3628-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 13 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-15649959-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP por el cual tramita la designación de
Florencia SANCHEZ en el Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Florencia SANCHEZ como Licenciada en Obstetricia
Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con
un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil
"Don Victorio Tetamanti" de Mar del Plata, a partir del 1º de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Mónica Del Carmen DIETSCH, concretada mediante Resolución N° 771/15 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética y Decreto N° 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
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comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1º de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal Especializado Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del Plata, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley
N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, y en el régimen
horario que se indica:
- Licenciada en Obstetricia - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Florencia SANCHEZ (D.N.I. N° 37.016.151- Clase 1992).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0016 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 357 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

MINISTERIO DE SALUD
 
RESOLUCIÓN N° 2986-MSALGP-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 30 de Diciembre de 2020

 
VISTO las Leyes N° 15.165 y N° 15.174, el Decreto Ley N° 7764/71, el Decreto Nacional N° 260/20, los Decretos Nº
272/17 E, N° 132/20, N° 434/20 y N° 771/20, y el expediente N° EX-2020-26295908-GDEBA-DPTMGESYAMSALGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones se gestiona la aprobación del contrato de comodato celebrado entre este Ministerio y la
Municipalidad de Magdalena con fecha 10 de Noviembre del corriente, con el fin de entregar equipamiento médico, en
virtud de la propagación del virus COVID-19, en el marco del estado de emergencia sanitaria declarada en el ámbito de la
provincia de Buenos Aires por Decreto Nº 132/20 ratificado por Ley N° 15.174, modificado por Decreto N° 434/20 y
prorrogado por Decreto N° 771/20;
Que mediante el Decreto Nacional Nº 260/2020, se ordenó la ampliación de la emergencia pública en materia sanitaria
establecida por Ley N° 27.541, en virtud de la Pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD
(OMS), en relación al coronavirus COVID-19, por el plazo de UN (1) año;
Que por su parte, la Ley N° 15.165 declaró el estado de emergencia social, económica, productiva, y energética en el
ámbito de la Provincia de Buenos Aires;
Que el artículo 20 inciso E) de la Ley antes mencionada faculta a este Ministerio de Salud a ejecutar acciones tendientes a
controlar brotes y epidemias mediante acciones que requieran incorporación de recursos humanos, vacunas e insumos
esenciales;
Que el artículo 1° del Decreto N° 132/2020, ratificado por ley 15174, modificado por Decreto 434/20 y prorrogado por
Decreto N° 771/20 dispone, “Declarar el estado de emergencia sanitaria en el ámbito de toda la Provincia de Buenos Aires,
por el término de ciento ochenta (180) días contados a partir del dictado del presente Decreto, a tenor de la enfermedad
por el nuevo coronavirus (COVID-19)”;
Que por el artículo 2° del mencionado Decreto se instruyó a este Ministerio de Salud a disponer las medidas necesarias y/o
de reorganización del personal que la situación de emergencia amerite para cubrir eficientemente la prestación del servicio
de salud, facultándolo a llevar adelante todos los procedimientos de contratación de bienes y de servicios para atender las
necesidades de equipamiento e insumos para afrontar la emergencia sanitaria, con trámite preferencial, de especial y
prioritario despacho;
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Que la gestión que se propicia es impulsada por la Jefatura de Gabinete de este Ministerio a orden N° 7;
Que el objeto del contrato de comodato consiste en entregar equipamiento médico al municipio a fin de contribuir con el
funcionamiento de su infraestructura hospitalaria, unidades o centros de atención, en el marco de la emergencia social,
económica, productiva y energética declarada en la provincia de Buenos Aires;
Que mediante la cláusula segunda del mismo se establece que el Ministerio entrega al municipio, el equipamiento médico
detallado en el Anexo Único que forma parte del contrato. En dicho sentido, la entrega del equipamiento respectivo implica
única y exclusivamente la facultad de uso sobre el mismo, el que deberá realizarse conforme su destino;
Que mediante la cláusula sexta las partes acuerdan que el presente contrato de comodato tendrá vigencia desde la firma
del mismo y hasta el momento en que cesen las condiciones de la emergencia social, económica, productiva y energética
declarada en el ámbito de la provincia de Buenos Aires, a menos que por razones de urgencia o emergencia, este Ministerio
solicite la restitución de los bienes, la que se efectuará en un plazo no menor a dos (2) días y siempre que no afecte el
funcionamiento habitual del establecimiento sanitario del municipio;
Que por otra parte, la cláusula séptima indica que terminado el plazo estipulado en la clausula sexta, el municipio se obliga
a restituir al Ministerio los equipos que se detallan en su correspondiente Anexo, en las mismas condiciones en los que los
recibió, salvo el desgaste natural producido en las cosas por su correcto uso y el transcurso del tiempo. Asimismo, el
Ministerio podrá rescindir en cualquier momento el permiso de uso previa notificación fehaciente con treinta (30) días de
antelación, debiendo para ello, el municipio restituir los bienes en buen estado de conservación;
Que la presente medida se encuadra en lo establecido en el artículo 47 párrafo 2, inciso b) del Decreto Ley 7764/71 el cual
dispone: “Los bienes muebles y semovientes deberán destinarse al uso o consumo para que fueren adquiridos. Toda
transferencia posterior deberá formalizarse mediante acto administrativo correspondiente, siendo requisito indispensable
que el Organismo al cuál se transfiera cuente con crédito disponible en el presupuesto para ser afectado por el valor de los
bienes que reciba. El Poder Ejecutivo podrá disponer excepciones a esta norma, mediante disposición expresa en cada
oportunidad, en los siguientes casos: … b) Cuando así lo justifique, con razones fundadas, la labor accidental o
extraordinaria, en cuyo caso podrá asignar bienes en préstamo o uso temporario, por el término de dicha labor, a
dependencias provinciales, nacionales, municipales o empresas del Estado;
Que han prestado su conformidad la Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal (orden 10) y la Subsecretaria de
Atención y Cuidados Integrales en Salud (orden 32);
Que han tomado intervención de su competencia, la Delegación de Asesoría General de Gobierno (orden 18), la
Delegación de la Contaduría General de la Provincia ante este ministerio (orden 22) y Fiscalía de Estado (orden 26);
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículos 1° incisos 5) y 9) del Decreto N°
272/17 E, 7° del Decreto N° 132/20 ratificado por ley 15174, modificado por decreto 434/20 prorrogado por Decreto 771/20,
30 de la Ley 15164 y 20 incisos a), c) y e) de la Ley N° 15165;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL
DECRETO 272/17 E EL MINISTRO DE SALUD DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º: Aprobar el contrato de comodato y su Anexo Único suscripto entre este Ministerio de Salud y la
Municipalidad de Magdalena el cual como documento CONVE-2020-26291439-GDEBA-DPTMGESYAMSALGP, pasa a
formar parte integrante de la presente, con el objeto de entregar equipamiento médico en virtud de la propagación del virus
COVID-19, en el marco del estado de emergencia sanitaria declarada en el ámbito de la provincia de Buenos Aires por
Decreto Nº 132/20 ratificado por Ley N° 15.174, modificado por Decreto N° 434/20 y prorrogado por Decreto N° 771/20.
ARTÍCULO 2°: Notificar al Fiscal de Estado, comunicar y publicar. Incorporar al sistema SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Daniel Gustavo Gollán, Ministro.

ANEXO/S

CONVE-2020-26291439-GDEBA-
DPTMGESYAMSALGP

54f2eeec89ee00f6462fbbbcda8c00e17e4710fe605e70b731e684ec5d4b9d32 Ver

SUBSECRETARÍA DE ATENCIÓN Y CUIDADOS INTEGRALES DE LA SALUD
 
RESOLUCIÓN N° 77-SSAYCISMSALGP-2020

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 29 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente 2020-27907834-GDEBA-IHMSALGP por medio del cual se gestiona la adquisición de INSUMOS
INMUNOHEMATOLOGICOS TECNICA EN GEL, con destino al Centro Regional de Hemoterapia CRH RS XI LA PLATA,
CRH RS VIII MAR DEL PLATA y CRH RS VII 3 DE FEBRERO y,
 
CONSIDERANDO:
Que el H.I.E perfil “D” Instituto de Hemoterapia de la Provincia de Buenos Aires a través del Centro Regional de
Hemoterapia La Plata y Centro Regional de Hemoterapia Mar del Plata, abastece de hemocomponentes a 70 municipios de
la Provincia de Buenos Aires, distribuidos en 77 efectores del sub sector público y 46 del sub sector privado;
Que es indispensable contar con los INSUMOS solicitados para mantener el funcionamiento operativo de los
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establecimientos hospitalarios mencionados ut-supra;
Que el 22 de Enero DE 2020 la Dirección del H.I.E Instituto de Hemoterapia autorizo por disposición DI-2020-025-GDEBA-
IHMSALGP el último llamado a licitación para la adquisición de similar insumo que autoriza la presente;
Que el 13 de Abril de 2020 se aprobó por disposición DI-2020-117-GDEBA-IHMSALGP la última adquisición de similar
insumo; 
Que a orden 03 esta Dirección autorizó el requerimiento de compra presentado;
Que el presupuesto oficial para la presente contratación asciende a la suma de PESOS ONCE MILLONES CIENTO
CINCUENTA MIL CIENTO DOS CON 22/100 ($11.150.102,22);
Que a orden 13 consta el Comprobante de contabilización preventivo del gasto;
Que la compra gestionada por las presentes actuaciones cubrirá el período ENERO-MARZO/2021;
Que el presente acto administrativo se encuadra dentro de los preceptos del Artículo 17º de la Ley 13.981 y Artículo 17º del
Decreto 59/19.-
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO DE ATENCIÓN Y CUIDADOS
INTEGRALES DE LA SALUD

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º: APROBAR lo actuado autorizando el llamado a LICITACION PRIVADA Nº 40/20 RENTAS GENERALES
aprobándose a tal fin el Pliego de Bases y Condiciones Particulares.-
ARTÍCULO 2º: FIJAR la fecha, el horario y lugar de apertura del presente llamado para el día 18 DE ENERO DE 2021 a las
10:00 horas, en la Oficina de Compras del Instituto de Hemoterapia de la Pcia. de Buenos Aires sito en calle 15 y 66 s/n La
Plata.
ARTÍCULO 3º: CONFORMAR la Comisión de Apertura de Sobres con los siguientes integrantes: MONTICELLI PABLO
(LEGAJO 670679), MONTICELLI LETICIA (LEGAJO 674262) y ROLON LUNA RODRIGO (LEGAJO 676946). En caso de
ausencia de alguno de los integrantes, el Acta de Apertura podrá ser suscripta por GARAY MARIELA (Legajo 905861),
SOSA JULIETA (LEGAJO 303398) o COCHERO MERCEDES DEL ROSARIO (Legajo 328037).
ARTÍCULO 4º: CONFORMAR la Comisión Asesora de Pre adjudicación con los siguientes integrantes: MARGINEDA
SILVIA (LEGAJO 672180), MARTA DURE (LEGAJO N°5035058700) y LAURAVIVES (Legajo 671276), de acuerdo con lo
normado por el Art. 20 Apartado 3 del Decreto 59/19. En caso de ausencia de alguno de los integrantes, el despacho de
comisión podrá ser suscripto por ANALIA JOSE (LEGAJO N°5967329800) o CAZORLA CECILIA (LEGAJO N° 596602400).
ARTÍCULO 5º: SE DEBERA CONTEMPLAR LA POSIBILIDAD DE AUMENTAR, DISMINUIR Y/O PRORROGAR, SEGÚN
ANEXO I, ART. 7, INCISO b) Y f) DEL DECRETO 59/19.-
ARTÍCULO 6º: El gasto que demande la presente contratación será atendido a la siguiente imputación:C. INSTITUCIONAL
1.1.1.- JURISDICCION 12 - JURISDICCION AUXILIAR 02-ENTIDAD 000 - PROGRAMA 19 SUB 013 ACT. 1 - FI 3 - FU 10
-INC. 2 - PPR.5 PPA 1- EJERCICIO 2021
ARTÍCULO 7º: AUTORIZAR al Departamento Administrativo Contable y Gestión S.A.M.O - Área Compras, a gestionar la
publicación en el sitio web del Ministerio de Salud, el sitio web de la Provincia de Buenos Aires y en el Boletín Oficial de la
Provincia de Buenos Aires de manera simultánea.
ARTÍCULO 8º: Registrar, comunicar a quienes corresponda y pasar al Departamento Administrativo Contable a sus
efectos. Cumplido, archivar.
 
Nicolás Kreplak, Subsecretario

RESOLUCIÓN N° 78-SSAYCISMSALGP-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 29 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente 2020-27912958-GDEBA-IHMSALGP por medio del cual se gestiona la adquisición de INSUMOS
INMUNOHEMATOLOGICOS TECNICA EN MICROPLACA, con destino al Centro Regional de Hemoterapia CRH RS XI LA
PLATA, CRH RS VIII MAR DEL PLATA y CRR RS VII 3 DE FEBRERO y,
 
CONSIDERANDO:
Que el H.I.E perfil “D” Instituto de Hemoterapia de la Provincia de Buenos Aires a través del Centro Regional de
Hemoterapia La Plata y Centro Regional de Hemoterapia Mar del Plata, abastece de hemocomponentes a 70 municipios de
la Provincia de Buenos Aires, distribuidos en 77 efectores del sub sector público y 46 del sub sector privado;
Que es indispensable contar con los INSUMOS solicitados para mantener el funcionamiento operativo de los
establecimientos hospitalarios mencionados ut-supra;
Que el 05 de Agosto de 2020 la Dirección del H.I.E. Instituto de Hemoterapia autorizo por disposición DI-2020-231-GDEBA-
IHMSALGP el último llamado a licitación para la adquisición de similar insumo que autoriza la presente;
Que el 06 de Octubre de 2020 se aprobó por disposición DI-2020-269-GDEBA-IHMSALGP la última adquisición de similar
insumo; 
Que a orden 03 esta Dirección autorizó el requerimiento de compra presentado;
Que el presupuesto oficial para la presente contratación asciende a la suma de PESOS CINCO MILLONES
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE CON 46/100 ($5.459.949,46);
Que a orden 13 consta el Comprobante de contabilización preventivo del gasto;
Que la compra gestionada por las presentes actuaciones cubrirá el período ENERO-MARZO/2021;
Que el presente acto administrativo se encuadra dentro de los preceptos del Artículo 17º de la Ley 13.981 y Artículo 17º del
Decreto 59/19.
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Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO DE ATENCIÓN Y CUIDADOS
INTEGRALES DE LA SALUD

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º: APROBAR lo actuado autorizando el llamado a LICITACION PRIVADA Nº 39/20 RENTAS GENERALES
aprobándose a tal fin el Pliego de Bases y Condiciones Particulares.
ARTÍCULO 2º: FIJAR la fecha, el horario y lugar de apertura del presente llamado para el día 18 de Enero de 2021 a las
09:00 horas, en la Oficina de Compras del Instituto de Hemoterapia de la Pcia. de Buenos Aires sito en calle 15 y 66 s/n La
Plata.
ARTÍCULO 3º: CONFORMAR la Comisión de Apertura de Sobres con los siguientes integrantes: MONTICELLI PABLO
(LEGAJO 670679), MONTICELLI LETICIA (LEGAJO 674262) y ROLON LUNA RODRIGO (LEGAJO 676946). En caso de
ausencia de alguno de los integrantes, el Acta de Apertura podrá ser suscripta por GARAY MARIELA (Legajo 905861),
SOSA JULIETA (LEGAJO 303398) o COCHERO MERCEDES DEL ROSARIO (Legajo 328037).
ARTÍCULO 4º: CONFORMAR la Comisión Asesora de Pre adjudicación con los siguientes integrantes: MARGINEDA
SILVIA (LEGAJO 672180), MARTA DURE (LEGAJO N°5035058700) y LAURAVIVES (Legajo 671276), de acuerdo con lo
normado por el Art. 20 Apartado 3 del Decreto 59/19. En caso de ausencia de alguno de los integrantes, el despacho de
comisión podrá ser suscripto por ANALIA JOSE (LEGAJO N°5967329800) o CAZORLA CECILIA (LEGAJO N° 596602400).
ARTÍCULO 5º: SE DEBERA CONTEMPLAR LA POSIBILIDAD DE AUMENTAR, DISMINUIR Y/O PRORROGAR, SEGÚN
ANEXO I, ART. 7, INCISO b) Y f) DEL DECRETO 59/19.
ARTÍCULO 6º: El gasto que demande la presente contratación será atendido a la siguiente imputación:C. INSTITUCIONAL
1.1.1.- JURISDICCION 12 - JURISDICCION AUXILIAR 02-ENTIDAD 000 - PROGRAMA 19 SUB 013 ACT. 1 - FI 3 - FU 10
-INC. 2 - PPR.5 PPA 1 - PPA 2- EJERCICIO 2021
ARTÍCULO 7º: AUTORIZAR al Departamento Administrativo Contable y Gestión S.A.M.O - Área Compras, a gestionar la
publicación en el sitio web del Ministerio de Salud, el sitio web de la Provincia de Buenos Aires y en el Boletín Oficial de la
Provincia de Buenos Aires de manera simultánea.
ARTÍCULO 8º: Registrar, comunicar a quienes corresponda y pasar al Departamento Administrativo Contable a sus
efectos. Cumplido, archivar. 
 
Nicolás Kreplak, Subsecretario

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN,CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
 
RESOLUCIÓN Nº 1-MPCEITGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 6 de Enero de 2021

 
VISTO el EX-2020-25981922-GDEBA-DDDPPDLIMPCEITGP mediante el cual tramita la designación de Emiliano
QUAGLIA como Planta Temporaria, Personal de Gabinete de la Subsecretaría de Industria, PyMES y Cooperativas en el
Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica, y
 
CONSIDERANDO:
Que a partir del 11 de diciembre de 2019, fue designada Mariela Inés BEMBI como Subsecretaria de Industria, PyMES y
Cooperativas en el Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica mediante DTOR2020-82-GDEBA-
DROFSGG;
Que en tal sentido se propone la designación como Planta Temporaria, Personal de Gabinete de la Subsecretaría de
Industria, PyMES y Cooperativas de Emiliano QUAGLIA, a partir del 9 de noviembre de 2020;
Que el postulante reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñar el cargo para el cual
ha sido propuesto;
Que por Decreto N° 1278/16 se aprobó el Régimen Modular para el Personal de Gabinete, en virtud del cual a los fines
de estipular la remuneración se le asigna una cantidad de módulos mensuales de acuerdo al nivel jerárquico del
funcionario al que asista;
Que la Subsecretaria de Industria, PyMES y Cooperativas propicia asignarle a Emiliano QUAGLIA, la cantidad de MIL
QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS (1.546) módulos mensuales a los fines remuneratorios, dando cuenta de la existencia
de cupo disponible la Dirección Provincial de Presupuesto Público;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente del Ministerio de Hacienda y
Finanzas y la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y Gestión de Bienes del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que la presente gestión encuadra dentro de los términos previstos en los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N° 10.430
(Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96 - modificados por Ley N° 14.815 y
Decretos N° 1278/16 y N° 272/17 E;
Por ello; 
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS DECRETOS N° 272/17 E  Y N° 1278/16,
EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE
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ARTÍCULO 1º. Designar, en Jurisdicción 1.1.1.11.1 - Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica - a
Emiliano QUAGLIA (DNI N° 36.924.020 - clase 1992) como Planta Temporaria, Personal de Gabinete de la Subsecretaría
de Industria, PyMES y Cooperativas, a partir del 9 de noviembre de 2020 asignándole a los fines remuneratorios la cantidad
de MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS (1.546) módulos mensuales, de conformidad a lo establecido en los artículos 111
inciso a) y 113 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96 -
modificados por Ley N° 14.815.
ARTÍCULO 2º. Registrar, comunicar a la Secretaría General, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro

RESOLUCIÓN N° 5-MPCEITGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 8 de Enero de 2021

 
VISTO el Expediente N° EX-2020-29390313-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, la Ley nacional N° 27.541, los Decretos
nacionales N° 260/2020, 297/2020 -y modificatorios- y 875/2020, la Resolución MTyD N° 126/2020, la Leyes provinciales
N° 14.209 y N° 15.165 y N° 15.174, el Decreto Provincial N° 132/2020, la Resolución N° 66/2020, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley Nacional N° 27.541 declaró la Emergencia Pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa,
previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social;
Que el Decreto Nacional N° 260/20 amplió la emergencia pública en materia sanitaria establecida en dicha Ley por el plazo
de un (1) año, en virtud de la pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS) en relación con el nuevo
coronavirus COVID-19;
Que, en la misma línea, por Ley N° 15.165 se declaró el estado de emergencia social, económica, productiva y energética
en el ámbito de la provincia de Buenos Aires por el plazo de UN (1) año y mediante el Decreto N° 132/2020, de fecha 12 de
marzo de 2020, ratificado por Ley N° 15.174, se declaró el estado de emergencia sanitaria en el ámbito de la Provincia de
Buenos Aires por el término de ciento ochenta (180) días a partir de su dictado; y que con el Decreto N° 771/20 se prorroga
el estado de Emergencia Sanitaria;
Que, posteriormente, por Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297/20 y sus prórrogas (Decreto Nros. 325/20, 355/20,
408/20, 459/20, 493/20, 520/20, 576/20, 605/20, 641/20, 677/20, 714/20, 754/20, 792/20,814/20, 875/20, 956/2020 y
1033/2020 del Poder Ejecutivo Nacional), se estableció para todas las personas que habitan en el país o que se encuentren
en él en forma temporaria, inicialmente la medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y, luego en algunos
territorios, la de “distanciamiento social, preventivo y obligatorio”, que fueron fundamentales para enfrentar la pandemia y
mitigar el impacto sanitario;
Que la última medida mencionada debe ser sostenida en el tiempo hasta tener una solución definitiva a esta situación y la
misma implica no solo la responsabilidad individual sino también colectiva, para lo cual se hace imprescindible la difusión y
promoción de las medidas adecuadas que salvaguarden todo lo hasta aquí conseguido que se refleja en las, cada vez más
auspiciosas, estadísticas sanitarias bonaerenses;
Que mediante resolución conjunta del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica y Jefatura de Gabinete
de Ministros de la Provincia de Buenos Aires, RESOC-2020-109-GDEBA-MJGM, se autorizó el desarrollo del turismo y sus
actividades afines a partir del 1 de diciembre de 2020 y hasta el 04 de abril de 2021, para todos los municipios de la
Provincia de Buenos Aires que se encuentren alcanzados por la medida de “distanciamiento social preventivo y obligatorio”;
Que teniendo en cuenta lo manifestado y a la luz de las particulares circunstancias en las que se desarrollará la próxima
temporada de verano 2020-2021, es imprescindible desde el inicio de la temporada turística promover y difundir
información y herramientas destinadas a limitar el número de casos y evitar la propagación del virus COVID-19, promover
prácticas turísticas responsables a través de los protocolos sanitarios básicos (lavado de manos, uso de tapabocas y
distanciamiento social), informar con claridad el procedimiento para viajar, entre otros;
Que para perseguir esos objetivos y llevar a cabo las mencionadas acciones es necesario contar con una serie de
elementos de difusión (afiches, banners, calcos), de identificación de personal de la Provincia en territorio (pecheras,
gorras, remeras), y de promoción de prácticas responsables del turista (alcohol en gel, tapabocas, mates personales,
señalética de distanciamiento);
Que, por lo expuesto, procede la creación de un Programa a los fines de brindar debida respuesta a estas necesidades;
Que han tomado intervención en razón de sus competencias Asesoría General de Gobierno;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 29 de la Ley Nº 15.164 y artículo 7° del
Decreto 132/20;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Autorizar la ejecución del Programa Temporal “DESTINOS CUIDADOS” con el objetivo de concientizar,
difundir y promover prácticas turísticas responsables para los turistas que visiten los municipios de la Provincia de Buenos
Aires durante el período vacacional comprendido entre el 1° de diciembre de 2020 y el 4 de abril de 2021.
ARTÍCULO 2º. Aprobar el Anexo Único “Objetivos, características y Acciones” IF-2021-00680036-GDEBA-
SSCOMMPCEITGP que como tal, forma parte de la presente.
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ARTÍCULO 3º. Autorizar la asignación presupuestaria para atender los gastos que demande la realización del Programa
aprobado en el artículo artículo 1°, la cual se erogará de conformidad a la normativa vigente, y será atendido con cargo al
Presupuesto General Ejercicio Año 2021, Ley 15.225.
ARTÍCULO 4°. Establecer la ejecución de los gastos autorizados en el artículo precedente en el marco de lo normado en el
artículo 40 de la Ley Nº 10.189 Complementaria Permanente de Presupuesto (T.O.1998) en el Decreto N° 288/07 y su
modificatoria Decreto Nº 96/17 E. 
ARTÍCULO 5°. Registrar, publicar en el Boletín Oficial y en el SINDMA, y comunicar y pasar a la Subsecretaría de
Comunicación. Cumplido, archivar
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro.

ANEXO/S

IF-2021-00680036- GDEBA-
SSCOMMPCEITGP

76d3879580ae6285c05ad06fa68b14f8d030d67e23e5c6aa90c6949ee3bb46da Ver

SUBSECRETARÍA DE TURISMO
 
RESOLUCIÓN N° 1-SSTMPCEITGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 6 de Enero de 2021

 
VISTO el expediente EX-2020-25773654-GEDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, la Ley 14.209, los Decretos Nº 13/14 y Nº
DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA, las Resoluciones Nº 23/14 y RESOL-2019-10-GDEBA-MPGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 14.209 declara al turismo de interés provincial como proceso socioeconómico esencial y estratégico para el
desarrollo de la Provincia de Buenos Aires y tiene por objeto el fomento, el desarrollo, la planificación, la investigación, la
promoción y la regulación de los recursos y la actividad turística;
Que su Decreto reglamentario N° 13/14 establece que la autoridad de aplicación de la misma será la Secretaría de Turismo
u organismo que en el futuro la reemplace;
Que el Decreto N° DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA aprobó la estructura orgánica funcional del Ministerio de Producción,
Ciencia e Innovación Tecnológica, y estableció que corresponde a la Subsecretaría de Turismo, dependiente del mismo,
entender en los asuntos relacionados al cumplimiento de la Ley 14.209 y sus modificatorias;
Que por la Resolución N° 23/14 del entonces Secretario de Turismo, se creó el Registro de Prestadores Turísticos en el
cual deben inscribirse los prestadores de servicios que desarrollen su actividad en el territorio provincial y, dentro del
mismo, el Registro de Hotelería y Afines, estableciendo las formas de clasificación y categorización de los alojamientos
turísticos;
Que a través de la Resolución N° RESOL-2019-10-GDEBA-MPGP del entonces Ministerio de Producción se aprobaron los
nuevos requerimientos documentales, circuito administrativo, formularios y demás documentación para la inscripción en el
Registro de Hotelería y Afines, derogando el artículo 14 dela Resolución N° 23/14;
Que, por las presentes, el interesado Fernando Omar ASIAIN (CUIT 23-16898256-9), solicita la inscripción en el Registro
de Hotelería y Afines del establecimiento denominado “Hotel Castilla”, ubicado en la calle 21 N° 1032 de la localidad de
Miramar, partido de General Alvarado;
Que en las actuaciones referidas obra en el Orden N° 2 el formulario de inscripción (PD-2020-25773875-GDEBA-
DTAYLDLIMPCEITGP), en el Orden N° 4 la constancia de habilitación (IF-2020-25773903-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP),
en el Orden N° 9 el contrato de cesión del establecimiento (IF-2020-27186478-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP) y en el
Orden N° 13 fotos tanto del interior como del exterior del establecimiento (IF-2020-27265288-GDEBA-DRYFMPCEITGP);
Que se considera elemento suficiente de verificación de identidad, el ingreso al Módulo de Trámites Online (MoTO)
mediante la utilización por parte del solicitante de su CUIT y clave fiscal, prescindiéndose de esta manera de la
presentación de copias de documento nacional de identidad o de documentación que acredite personería jurídica en caso
de corresponder;
Que, en cuanto al uso del Libro de Reclamos y Sugerencias, se reemplaza el de formato papel por uno de formato digital,
que se pondrá a disposición del establecimiento una vez finalizada la inscripción en el Registro de Hotelería y Afines;
Que conforme lo declarado en el Formulario de Inscripción, el establecimiento fue construido en los años 1946/1966 y su
última refacción en el año 2015, permanece abierto en temporada alta, dispone de un total de cincuenta y siete (57) plazas
y veintidós (22) habitaciones, con dos (2) plantas edificadas;
Que asimismo cuenta con recepción y sala de estar integradas en un mismo ambiente, equipada con teléfono, caja de
seguridad general, una (1) sala de estar independiente, televisor LED 42” y un (1) baño, el salón desayunador tiene una
capacidad para treinta y cinco (35) personas con televisor LED 42” y un (1) baño;
Que el establecimiento dispone de medidas generales contra incendios, compuestas por salida y luz de emergencia,
matafuegos, plan de evacuación y señalización;
Que brinda los servicios de desayuno continental, internet inalámbrico por WI-FI, lavandería para el huésped, guardavalijas,
servicios de traslado y servicio médico, cambio de ropa de cama cada tres (3) días, vigilancia con personal, folletería,
diarios, servicio de blanco y elementos para playa, PC en espacios comunes, juegos exteriores para niños,
jardines/espacios verdes con tratamiento paisajístico, estacionamiento descubierto y semicubierto;
Que surge de lo detallado en el mencionado Formulario que todas las habitaciones disponen de mesa de luz, placard,
espejo de cuerpo entero, mesa de trabajo, sistema de refrigeración, cama con elástico, colchones de espuma/somier y con
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resortes. Los baños poseen ducha con y sin pediluvio, bañera y artículos de tocador;
Que es dable destacar que cuenta con rampa y ancho de pasillos de 1,00/1,20 mts., desayuno para celíacos/otros e
instalaciones accesibles como recepción, desayunador, estar y patio, pero no dispone de una(1) habitación adaptada para
personas con discapacidad motriz o movilidad reducida, por lo que, dentro del período de vigencia de la categoría otorgada,
el titular del mismo deberá adecuarlo a la normativa nacional y provincial vigente;
Que, en cuanto a los recursos humanos, cuenta con capacitación específica cuatro (4) personas, personal de contacto
bilingüe, cursos a disposición e instalaciones independientes para el personal;
Que por último, dentro de las acciones ambientales, se indica que el establecimiento adhiere a programa de reducción de
energía y agua y utilización de productos biodegradables;
Que en concordancia con el informe (IF-2020-28659368-GDEBA-DRYFMPCEITGP) emitido por la Dirección de Registro y
Fiscalización, que ha sido elaborado con fundamento exclusivo en lo declarado en el formulario de inscripción, se estima
pertinente clasificar y categorizar al establecimiento dentro del alojamiento turístico hotelero como “Hotel Dos Estrellas”, de
conformidad con lo normado por los artículos 6 inciso a), 9 inciso A), 11, 15, 16, 18, 34, 35, 36, 38, 42 y concordantes del
Anexo 1 de la Resolución Nº 23/14 del entonces Secretario de Turismo, modificada por su par N° RESOL-2019-10-GDEBA-
MPGP;
Que asimismo manifiesta que la información brindada por el prestador surte efectos de presunción de verdad, pudiendo
este Organismo verificar de oficio la veracidad de lo manifestado, dejando establecido que su falta lo hará pasible de
sanción, según lo reglado en el artículo 11 del Decreto Nº 13/14;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Administración, Registro y Fiscalización de la Subsecretaría de
Turismo, y la Asesoría General de Gobierno prestando conformidad a la continuidad del presente trámite;
Que la presente gestión se dicta en uso de las facultades otorgadas por la Ley Nº 14.209, y los Decretos Nº 13/14 y
DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA.
Por ello,

 
LA SUBSECRETARIA DE TURISMO DEL MINISTERIO DE PRODUCCIÓN,

CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Clasificar y categorizar al alojamiento turístico hotelero denominado “Hotel Castilla”, cuyo titular es Fernando
Omar ASIAIN (CUIT 23-16898256-9), ubicado en la calle 21 N° 1032, dela localidad de Miramar, partido de General
Alvarado, como “HOTEL DOS ESTRELLAS” del Registro de Hotelería y Afines, conforme lo declarado en el formulario
de inscripción y por los motivos expuestos en los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2º. El titular de la explotación comercial del establecimiento hotelero mencionado deberá adecuar la
documentación y el material de propaganda y/o difusión a la modalidad y categoría conferida, debiendo exhibir en el frente
del establecimiento el certificado de categoría otorgado por esta Subsecretaría.
ARTÍCULO 3º. Establecer que la información brindada por el solicitante en su presentación ante esta Subsecretaría tiene
carácter de Declaración Jurada y surte efectos de presunción de verdad, por lo que toda conducta o acción realizada en
defecto o detrimento de ello importará falta y será pasible de sanción.
ARTÍCULO 4°. Se deja constancia de que, conforme el artículo 15 del Anexo 1 de la Resolución N° 23/14, la categoría
otorgada tiene una vigencia de tres (3) años contados a partir de la suscripción de la presente, por lo que el titular de la
explotación comercial deberá solicitar la recategorización respectiva tres(3) meses antes del vencimiento de dicho plazo.
Del mismo modo deberá proceder en caso de cese, suspensión por más de doce (12) meses o incorporación de servicios o
elementos constructivos que puedan importar la modificación del nivel concedido.
ARTÍCULO 5º. El establecimiento dentro del periodo de vigencia de la categoría otorgada, deberá contar con una habitación
para personas con discapacidad motriz conforme con lo establecido por la Ley Nacional N° 22431 (artículos 20 y 21) y su
Decreto Reglamentario N° 914/97, Ley Provincial N° 10592 (artículo 24) y su Decreto Reglamentario N° 1149/90 (artículo
1°), Ley de Turismo Accesible N° 25643, Ley de Adhesión de la Provincia de Buenos Aires N° 14095 y Resolución de la
entonces Secretaría de Turismo N° 23/14. El no cumplimiento constituirá falta punible conforme Decreto N° 13/14.
ARTÍCULO 6º. Registrar y comunicar. Cumplido, archivar.
 
Debora Ianina Bak, Subsecretaria.

RESOLUCIÓN N° 2-SSTMPCEITGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 6 de Enero de 2021

 
VISTO el expediente EX-2020-24109438-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, la Ley 14.209, los Decretos Nº 13/14 y Nº
DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA, las Resoluciones Nº 23/14 y RESOL-2019-10-GDEBA-MPGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 14.209 declara al turismo de interés provincial como proceso socioeconómico esencial y estratégico para el
desarrollo de la Provincia de Buenos Aires y tiene por objeto el fomento, el desarrollo, la planificación, la investigación, la
promoción y la regulación de los recursos y la actividad turística;
Que su Decreto reglamentario N° 13/14 establece que la autoridad de aplicación de la misma será la Secretaría de Turismo
u organismo que en el futuro la reemplace;
Que el Decreto N° DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA aprobó la estructura orgánica funcional del Ministerio de Producción,
Ciencia e Innovación Tecnológica, y estableció que corresponde a la Subsecretaría de Turismo, dependiente del mismo,
entender en los asuntos relacionados al cumplimiento de la Ley 14.209 y sus modificatorias;
Que por la Resolución N° 23/14 del entonces Secretario de Turismo, se creó el Registro de Prestadores Turísticos en el

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > martes 12 de enero de 2021

SECCIÓN OFICIAL > página 34



cual deben inscribirse los prestadores de servicios que desarrollen su actividad en el territorio provincial y, dentro del
mismo, el Registro de Hotelería y Afines, estableciendo las formas de clasificación y categorización de los alojamientos
turísticos;
Que a través de la Resolución N° RESOL-2019-10-GDEBA-MPGP del entonces Ministerio de Producción se aprobaron los
nuevos requerimientos documentales, circuito administrativo, formularios y demás documentación para la inscripción en el
Registro de Hotelería y Afines, derogando el artículo 14 dela Resolución N° 23/14;
Que, por las presentes, el titular de la explotación comercial Juan Pablo FELDMAN (CUIT N°20- 29799264-4), solicita la
inscripción en el Registro de Hotelería y Afines del establecimiento denominado “El Hotel San Francisco en Miramar”,
ubicado en Avenida 9 N° 1109 de la localidad de Miramar, partido de General Alvarado;
Que en las actuaciones referidas obra en orden N° 2 el formulario de inscripción (PD-2020-24109445-GDEBA-
DTAYLDLIMPCEITGP), en orden N° 3 la constancia de habilitación municipal (IF-2020-24109446-GDEBA-
DTAYLDLIMPCEITGP), en el orden N° 21 título de propiedad (IF-2020-27067914-GDEBA-DRYFMPCEITGP) en orden N°
5, N° 6 y N° 7 fotografías tanto del interior como del exterior del establecimiento (IF-2020-24109448-GDEBA-
DTAYLDLIMPCEITGP - IF-2020-24109449-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP - IF-2020-24109450-GDEBA-
DTAYLDLIMPCEITGP);
Que se considera elemento suficiente de verificación de identidad, el ingreso al Módulo de Trámites Online (MoTO)
mediante la utilización por parte del solicitante de su CUIT y clave fiscal, prescindiéndose de esta manera de la
presentación de copias de documento nacional de identidad o de documentación que acredite personería jurídica en caso
de corresponder;
Que, en cuanto al uso del Libro de Reclamos y Sugerencias, se reemplaza el de formato papel por uno de formato digital,
que se pondrá a disposición del establecimiento una vez finalizada la inscripción en el Registro de Hotelería y Afines;
Que conforme lo declarado en el Formulario de Inscripción, el establecimiento permanece abierto en temporada alta,
dispone de un total de cincuenta y ocho (58) plazas y dieciocho (18) habitaciones, con dos (2) plantas edificadas;
Que asimismo cuenta con recepción y sala de estar integradas en un mismo ambiente, equipadas con teléfono y un (1)
baño, el salón desayunador/comedor tiene una capacidad para sesenta y ocho (68) personas con televisor y un (1) baño;
Que el establecimiento dispone de medidas generales contra incendios, compuestas por salida, escalera y luz de
emergencia, matafuegos, plan de evacuación, señalización y detector de humo en espacios comunes y rociadores;
Que brinda los servicios de desayuno continental, internet inalámbrico por WI-FI, lavandería para el huésped, cambio de
ropa de cama diario, folletería, revistas, PC en espacios comunes, estacionamiento descubierto;
Que todas las habitaciones disponen mesa de luz, placard, vestidor y cómoda;
Que es dable destacar que no posee instalaciones ni servicios para personas con discapacidad motriz o movilidad
reducida, por lo que dentro del período de vigencia de la categoría otorgada, el titular del mismo deberá adecuarlo a la
normativa nacional y provincial vigente;
Que en concordancia con el informe (IF-2020-29034343-GDEBA-DRYFMPCEITGP) emitido por la Dirección de Registro y
Fiscalización, que ha sido elaborado con fundamento exclusivo en lo declarado en el formulario de inscripción, se estima
pertinente clasificar y categorizar al establecimiento dentro del alojamiento turístico hotelero como “Hotel Una Estrella”, de
conformidad con lo normado por los artículos 6 inciso a), 9 inciso A), 11, 15, 16, 18, 34, 35, 36, 38, 43 y concordantes del
Anexo 1 de la Resolución Nº 23/14 del entonces Secretario de Turismo, modificada por su par N° RESOL-2019-10-GDEBA-
MPGP;
Que asimismo manifiesta que la información brindada por el prestador surte efectos de presunción de verdad, pudiendo
este Organismo verificar de oficio la veracidad de lo manifestado, dejando establecido que su falta lo hará pasible de
sanción, según lo reglado en el artículo 11 del Decreto Nº 13/14;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Administración, Registro y Fiscalización de la Subsecretaría de
Turismo, y la Asesoría General de Gobierno, prestando conformidad a la continuidad del presente trámite;
Que la presente gestión se dicta en uso de las facultades otorgadas por la Ley Nº 14.209, y los Decretos Nº 13/14 y
DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA.
Por ello,
 

LA SUBSECRETARIA DE TURISMO DEL MINISTERIO DE PRODUCCIÓN,
CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Clasificar y categorizar al alojamiento turístico hotelero denominado “El Hotel San Francisco en Miramar”,
cuyo titular de la explotación comercial es Juan Pablo FELDMAN (CUIT N° 20- 29799264-4), ubicado en Avenida 9 N° 1109
de la localidad de Miramar, partido de General Alvarado, como “HOTEL UNA ESTRELLA” del Registro de Hotelería y
Afines, conforme lo declarado en el formulario de inscripción y por los motivos expuestos en los considerandos de
la presente.
ARTÍCULO 2º. El titular de la explotación comercial del establecimiento hotelero mencionado deberá adecuar la
documentación y el material de propaganda y/o difusión a la modalidad y categoría conferida, debiendo exhibir en el frente
del establecimiento el certificado de categoría otorgado por esta Subsecretaría.
ARTÍCULO 3º. Establecer que la información brindada por el solicitante en su presentación ante esta Subsecretaría tiene
carácter de Declaración Jurada y surte efectos de presunción de verdad, por lo que toda conducta o acción realizada en
defecto o detrimento de ello importará falta y será pasible de sanción.
ARTÍCULO 4°. Se deja constancia de que, conforme el artículo 15 del Anexo 1 de la Resolución N° 23/14, la categoría
otorgada tiene una vigencia de tres (3) años contados a partir de la suscripción de la presente, por lo que el titular de la
explotación comercial deberá solicitar la recategorización respectiva tres (3) meses antes del vencimiento de dicho plazo.
Del mismo modo deberá proceder en caso de cese, suspensión por más de doce (12) meses o incorporación de servicios o
elementos constructivos que puedan importar la modificación del nivel concedido.
ARTÍCULO 5º. El establecimiento dentro del periodo de vigencia de la categoría otorgada, deberá contar con una
habitación para personas con discapacidad motriz conforme con lo establecido por la Ley Nacional N° 22431 (artículos 20 y
21) y su Decreto Reglamentario N° 914/97, Ley Provincial N° 10592 (artículo 24) y su Decreto Reglamentario N° 1149/90
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(artículo 1°), Ley de Turismo Accesible N° 25643, Ley de Adhesión de la Provincia de Buenos Aires N° 14095 y Resolución
de la entonces Secretaría de Turismo N° 23/14. El no cumplimiento constituirá falta punible conforme Decreto N° 13/14.
ARTÍCULO 6º. Registrar y comunicar. Cumplido, archivar.
 
Debora Ianina Bak, Subsecretaria.

◢ RESOLUCIONES FIRMA CONJUNTA
DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
 
RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 2-DGCYE-2021

 
LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 8 de Enero de 2021

 
VISTO la Ley Nº 26.206 de Educación Nacional, la Ley Nacional Nº 26.075 de Financiamiento Educativo, la Ley Nº 27.591
de Presupuesto de la Nación para el ejercicio 2021 y el expediente EX-2021-00553251-GDEBA-SDCADDGCYE por el cual
se propicia fijar, tanto los coeficientes de afectación a los municipios que determina el artículo 43 de la Ley N° 15.225 de
Presupuesto de la Provincia de Buenos Aires para el Ejercicio Fiscal 2021, como las proporciones previstas por el artículo
9º de la Ley 13.010, y
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 14 de la Ley de Presupuesto Nacional N° 27.591 establece la vigencia para el Ejercicio Fiscal 2021 del
artículo 7º de la Ley Nacional de Financiamiento Educativo Nº 26.075, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 9°
y 11 de la Ley de Educación Nacional Nº 26.206 y sus modificatorias;
Que el mencionado artículo 14 ha establecido que resulta necesario asegurar el reparto automático de los recursos a los
ministerios de Educación u organismos equivalentes de las provincias y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y a los
municipios, para cubrir gastos estrictamente ligados a la finalidad y función formal y no formal de la educación;
Que sobre la base de lo normado en la Ley Nacional Nº 27.591, el artículo 43 de la Ley Nº 15.225 de Presupuesto
Provincial para el Ejercicio Fiscal 2021, determina que el dieciséis con catorce por ciento (16,14%) de dichos recursos, se
distribuirá a los municipios en forma diaria y automática para la cobertura de gastos ligados estrictamente a la finalidad y
función educativa;
Que, según lo dispuesto por el artículo citado, esa distribución se realizará conforme el coeficiente que fije la Dirección
General de Cultura y Educación, el que estará conformado por población en edad escolar, superficie y variables educativas
relacionadas con matrículas, establecimientos, predios, vulnerabilidad y trayectorias educativas de los establecimientos de
gestión pública provincial y municipal;
Que seguidamente, el mentado artículo determina que los montos resultantes de la aplicación de los coeficientes referidos
en el párrafo anterior para el Ejercicio Fiscal 2021, no podrán ser inferiores al ciento treinta por ciento (130%) ni superiores
al doscientos treinta por ciento (230%) de los recursos transferidos a cada municipio durante el Ejercicio 2020;
Que por otra parte, el artículo 9º de la Ley Provincial Nº 13.010 dispone que la Dirección General de Cultura y Educación
debe establecer los coeficientes para la distribución del Fondo Provincial Compensador de Mantenimiento de
Establecimientos Educativos establecido por el artículo 7º, inciso b), de dicha ley;
Que en función de los objetivos y materias inherentes a la Dirección General de Cultura y Educación para el ejercicio fiscal
2021, resulta razonable y conveniente unificar los coeficientes de distribución de ambos fondos educativos referidos con
anterioridad, atento a que dichos recursos están destinados a finalidades y funciones análogas y perfectamente
compatibles;
Que se ha expedido la Asesoría General de Gobierno en forma favorable, no teniendo objeciones que formular al dictado de
la presente Resolución y su anexo que aprueban los coeficientes a aplicar;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por los artículos 9º de la Ley Nº 13.010, conforme el
texto aprobado por la Ley Nº 15.078, 43º de la Ley Nº 15.225 y 69º, inciso e) e inciso y), de la Ley N° 13.688;
Por ello;
 

LA DIRECTORA GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Establecer que para la determinación de los coeficientes de asignación de los recursos del Fondo de
Financiamiento Educativo para el ejercicio fiscal 2021, de conformidad con lo establecido por el artículo 43 de la Ley N°
15.225 de Presupuesto Provincial, se aplicará la siguiente fórmula:
I.- Veinticinco por ciento (25%) por Régimen General, conformado por:

a) siete con cincuenta sobre cien (7,5) puntos porcentuales por superficie, según datos de la Dirección de
Geodesia del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos; y
b) diecisiete con cincuenta sobre cien (17,5) puntos porcentuales por población de 3 a 17 años proyectada para
2020, según datos brindados por la Dirección Provincial de Estadística del Ministerio de Hacienda y Finanzas.

II.- Setenta y cinco por ciento (75%) por variables educativas, conformado por:
a) cuarenta (40) puntos porcentuales por la matrícula en todos los niveles y modalidades de establecimientos de
gestión oficial y municipal, según datos del Relevamiento de Matrícula Inicial 2020;
b) cinco (5) puntos porcentuales por el índice de vulnerabilidad de la matrícula de nivel inicial, primario y secundario
de educación común (incluye modalidades técnica, agraria y artística) y de educación especial de establecimientos

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > martes 12 de enero de 2021

SECCIÓN OFICIAL > página 36



de gestión oficial y municipal, según datos brindados por la Subsecretaría de Planeamiento a partir de Mis Alumnos
2020;
c) cinco (5) puntos porcentuales por el índice de trayectorias, según datos brindados por la Subsecretaría de
Planeamiento a partir de información sobre estudiantes promovidos y salidos sin pase en nivel primario y
secundario de educación común (incluye modalidades técnica, agraria y artística) del Relevamiento Anual 2019;
d) quince (15) puntos porcentuales por la cantidad de establecimientos de gestión oficial y municipal de todos los
niveles y modalidades según datos del Padrón Oficial de Establecimientos actualizado a noviembre de 2020;
e) dos (2) puntos porcentuales por la cantidad de establecimientos de gestión municipal de todos los niveles
y modalidades según datos del Padrón Oficial de Establecimientos actualizado a noviembre de 2020; y
f) ocho (8) puntos porcentuales por la cantidad de predios escolares en los que funcionan uno o más
establecimientos de gestión oficial y municipal de todos los niveles y modalidades, según datos brindados por la
Subsecretaría de Planeamiento a partir de la actualización preliminar del padrón de predios escolares a noviembre
de 2020.

ARTÍCULO 2°. Aprobar los coeficientes correspondientes a cada Municipio, de conformidad a la fórmula establecida en el
artículo precedente, que obran en el Anexo Único, identificado como IF-2021-00584016-GDEBA-SSPDGCYE, que con un
total de 4 páginas forma parte integrante de la presente resolución.
ARTICULO 3°. Establecer que los coeficientes establecidos en el Artículo 2° serán utilizados para la distribución entre los
Consejos Escolares de cada distrito del Fondo Provincial Compensador de Mantenimiento de Establecimientos Educativos,
conforme lo establecido por el artículo 7º, inciso b), de la Ley Nº 13.010.
ARTÍCULO 4°. La presente Resolución será refrendada por la Subsecretaría de Administración y Recursos Humanos, la
Subsecretaría de Infraestructura Escolar y la Subsecretaría de Planeamiento de este Organismo.
ARTÍCULO 5°. Registrar esta Resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Comunicar al Ministerio de
Hacienda y Finanzas, al Banco de la Provincia de Buenos Aires, a las Subsecretarías de Administración y de Recursos
Humanos, de Planeamiento y de Infraestructura Escolar y por su intermedio, a quien corresponda. Publicar, dar al Boletín
Oficial e incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Paula Veronica Ferraris, Subsecretaria; Ariel Alejandro Lambezat, Subsecretario; Diego Born, Subsecretario; María
Agustina Vila, Directora

ANEXO/S

IF-2021-00584016- GDEBA-
SSPDGCYE

3e44c84a29c43cafa99ea6e4e3497912ab4280e7ce4f0998dfb62b906cb79436 Ver

◢ DISPOSICIONES
MINISTERIO DE SALUD
 
DISPOSICIÓN Nº 2947-HIAEPSSMLMSALGP-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 3 de Diciembre de 2020

 
VISTO el EX-2020-25137180-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP por el cual el Servicio de LABORATORIO CENTRAL, a través
de la Oficina de Compras, gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 18/2021, tendiente a contratar la provisión de
DETERMINACIONES GASES EN SANGRE para el período Enero-Diciembre 2021, y;
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Capítulo I, Titulo II del Decreto N° 59/19 dispone que los procedimientos de contratación se regirán
por el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de
Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría Gral.de la Pcia. de Bs. As., se
aprobó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios, en orden a su aplicación
en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el cual
rige para el presente llamado;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17º de la Ley 13981/09 y del Artículo 17º
Apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario 59/19;
Que el Servicio de LABORATORIO ha justipreciado el gasto aproximadamente, en la suma de PESOS DOS MILLONES
NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES MIL CUATROSCIENTOS CON 00/100 ($2.993.400,00);
Que finalmente, en cumplimiento del referido Artículo 6º del Decreto 59/19, corresponde dejar constancia en carácter de
declaración jurada que en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para “adquirir los bienes”, objeto
del presente. 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 2º del Decreto 59/19;
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL
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SOR MARÍA LUDOVICA
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 18/2021 encuadrado en las
previsiones del Artículo 17º de la Ley 13981/09 y del Artículo 17º Apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario 59/19,
tendiente a contratar la provisión DETERMINACIONES GASES EN SANGRE, con arreglo al “Pliego de Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría
Gral.de la Pcia. de Bs. As., y los Anexos I a IV.
ARTÍCULO 2º. Que la apertura de sobres se llevara a cabo el día 15 de ENERO de 2021 a las 10:00 horas, en la Oficina de
Compras del Hospital de Niños Sor María Ludovica, calle 14 Nº 1631 de La Plata.-
ARTÍCULO 3º Establézcase que el Pliego de Bases y Condiciones no tendrá costo alguno y que se pondrá a disposición de
los interesados en los sitios web www.gba.gov.ar, www.ms.gba.gov.ar y www.mercadostransparentes.com
ARTÍCULO 4º: Para el caso de Ampliaciones o disminuciones los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la
ley 13.981 y su decreto reglamentario 59/2019.
ARTÍCULO 5º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2021 - C. Institucional 1.1.1. - Jurisdic. 12 - Jurisdic. Aux. 0 - Entidad 0
- Cat de Progr: PRG 019 - SUB PROG. 007- ACT 1 - Finalidad 3 - Función 10 - F 11. Inciso 2 PPr. 5 PPa 1; por
($2.993.400,00) Total ($2.993.400,00)
ARTÍCULO 6º. Dejar establecido que en el plazo previsto por el Artículo 6º del Decreto 59/19, no se ha autorizado llamado
alguno para la “provisión” de los Productos objeto del presente llamado.-
ARTÍCULO 7º. Designar las siguientes Comisiones:
 
APERTURA DE SOBRES: Sras. Demichelis Juliana, Gaitan Andres.-
PREADJUDICACION: Bioq. Diana Haiek, Mariana Collini, Cecilia Vescina.
 
ARTÍCULO 8º. Registrar, comunicar, notificar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Eduardo Alberto Pucci, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 3061-HIAEPSSMLMSALGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 14 de Diciembre de 2020
 
VISTO el Expediente EX-2020-28198942-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP, por el cual el Servicio de Farmacia, a través de la
Oficina de Compras, gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 32-2021, tendiente a contratar la provisión de
voriconazol, Fibrinógeno, gammaglobulina y Rituximab, para el Hospital Interzonal Especializado en Pediatría Sor María
Ludovica y;
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Provincial N° 59/2019 Reglamentario de la Ley 13981/09 dispone que será de uso
obligatorio el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los
procesos de contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que, sobre la base de dicha regulación, por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia de
Buenos Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de
la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el artículo 2° de la Ley 13981, el cual rige para el presente llamado;
Que, el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Bases y Condiciones Particulares para
la adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, y de las Especificaciones Técnicas Básicas por
Tipo de Demanda cuando ésta fuere reiterativa, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el Servicio de Farmacia ha procedido a completar el detalle de insumos necesarios, todo ello ajustándose a la
reglamentación vigente en la materia;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17° Apartado 1 del Anexo I del Decreto
Reglamentario N° 59/19 y artículo 17° de la Ley 13.981/09; 
Que el Servicio de Farmacia ha justipreciado el gasto aproximadamente, en la suma de PESOS: OCHO MILLONES
NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL CON 16/100 ($ 8.934.954,16)
Que finalmente, en cumplimiento del referido Artículo 6° del Decreto N° 59/19, corresponde dejar constancia en carácter de
declaración jurada que en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para “adquirir los bienes”, objeto
del presente.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 2° del Decreto 59/2019;
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL INTERZONAL ESPECIALIZADO
EN PEDIATRÍA SUPERIORA SOR MARÍA LUDOVICA

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 32/2021 encuadrado en las
previsiones del Artículo 17° apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 y Artículo 17° de la Ley 13.981/09
tendiente a contratar la provisión de voriconazol, Fibrinógeno, gammaglobulina y Rituximab, por el periodo enero a junio
2021, con arreglo al “Pliego de Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” aprobado por RESOL-
2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires y los Anexos I a IV.
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ARTÍCULO 2º: Que la apertura de sobres se llevará a cabo el día 15 de enero de 2021, a las 10:00 horas, en la Oficina de
Compras del Hospital de Niños Sor María Ludovica, calle 14 Nº 1631 de La Plata.
ARTÍCULO 3º: La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un
100% o reducida hasta en un 50% conforme el procedimiento previsto en el Art. 26° del Pliego de Bases y Condiciones
Generales y en el Art. 7° del Anexo I del Decreto Provincial 59/2019. Establecer que está vigente, para el caso de
Ampliaciones, Disminuciones y/o prórrogas, el Art. 7° inciso b) y f) de la Ley 13.981 y su Decreto reglamentario 59/19
con su modificación según Ley 15.165 Art. 29° durante el periodo de vigencia de la emergencia social, económica,
productiva y energética en la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 4º: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares elaborado por el Ministerio de Salud de la Provincia de
Buenos Aires y con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios se
publicará en el sitio web www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones
ARTÍCULO 5º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto GeneralEjercicio 2021 - C. Institucional1.1.1. - Jurisdic. 12 - Jurisdic. Aux. 0 - Entidad 0 -
Cat de Progr: PRG 019 - SUB PROG. 007- ACT 1 - Finalidad 3 - Función 10-Inciso 2. PPr. 5. PPa 2, por ($8.934.954,16).
Total ($8.934.954,16). Ejercicio 2021.-
ARTÍCULO 6º. Dejar establecido que en el plazo previsto por el Artículo 6° del Decreto 59/19, no se ha autorizado llamado
alguno para la “provisión” de los productos objeto del presente llamado.
ARTÍCULO 7º. Designar las siguientes Comisiones:
 
APERTURA DE SOBRES: Srta. Coppiarolo Julieta - Srta. Mariángeles Romano - Srta. María Sabrina Piñero - Sra. Liliana
Varela
PREADJUDICACION: Farmacéuticas: Angélica García y María Julia Petroni.
 
ARTÍCULO 8º. Registrar, comunicar, notificar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Eduardo Alberto Pucci, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 3133-HIAEPSSMLMSALGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 21 de Diciembre de 2020
 
VISTO el Expediente EX-2020-26922934-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP, por el cual el Servicio de Farmacia, a través de la
Oficina de Compras, gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº: 31-2021, tendiente a contratar la provisión de
gammaglobulina humana (IGG) fco. ampolla I.V. 10.000mg - 200 ml y otros, para el Hospital Interzonal Especializado en
Pediatría Sor María Ludovica y;
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Provincial N° 59/19 Reglamentario de la Ley 13981/09 dispone que será de uso obligatorio
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los procesos de
contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad
Que, sobre la base de dicha regulación, por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia de
Buenos Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de
la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los órganos,
entes, entidades establecidos en el artículo 2° de la Ley 13.981, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de bases y Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires, y de las Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de
Demanda, cuando ésta fuere reiterativa”, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el Servicio de Farmacia ha procedido a completar el detalle de insumos necesarios, todo ello ajustándose a la
reglamentación vigente en la materia;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17, Ley 13.981/09 y ARTÍCULO 17, Apartado 1,
del Anexo 1, del Decreto Reglamentario Nº: 59/19; 
Que el Servicio de Farmacia ha justipreciado el gasto aproximadamente, en la suma de PESOS SEIS MILLONES
NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE Y 50/100 ($ 6.993.447,50)
Que finalmente, en cumplimiento del referido Artículo 6, del Decreto 59-19, corresponde dejar constancia en carácter de
declaración jurada que, en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para “adquirir los bienes”, objeto
del presente.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 2, del Decreto 59- 19;
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL INTERZONAL ESPECIALIZADO
EN PEDIATRÍA SUPERIORA SOR MARÍA LUDOVICA

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº: 31-2021 encuadrado en las
previsiones del Artículo 17, Ley 13.981/09 y ARTÍCULO 17, Apartado 1, del Anexo 1, del Decreto Reglamentario Nº: 59/19;
tendiente a contratar la provisión de gammaglobulina humana (IGG) fco. ampolla I.V. 10.000mg - 200 ml y otros, para el
periodo enero/junio 2021, con arreglo al “Pliego de Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”,
aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires, y los Anexos I a IV.
ARTÍCULO 2º. Que la apertura de sobres se llevará a cabo el día 15 de ENERO de 2021, a las 10:00 horas, en la Oficina
de Compras del Hospital de Niños Sor María Ludovica, calle 14 Nº 1631 de La Plata.
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ARTÍCULO 3°. La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un
100% o reducida hasta en un 50% conforme el procedimiento previsto en el Art. 26° del Pliego de Bases y Condiciones
Generales y en el Art 7° del Anexo I del Decreto Provincial 59/2019. Establecer que está vigente, para el caso de
Ampliaciones, Disminuciones y/o prórrogas, el art 7 inciso b) y F) de la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario 59/19 con
su modificación según Ley 15.165 Art. 29 durante el período de vigencia de la emergencia social, económica, productiva
y energética en la Provincia de buenos Aires
ARTÍCULO 4º El Pliego de Bases y Condiciones elaborado por el Ministerio de Salud de la Provincia de buenos Aires y con
arreglo al Pliego de Bases y condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios se publicará en el sitio web
www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones
ARTÍCULO 5º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto GeneralEjercicio 2021 - C. Institucional 1.1.1. - Jurisdic. 12 - Jurisdic. Aux. 0 - Entidad 0 -
Cat de Progr: PRG 019 - SUB PROG. 007- ACT 1 - Finalidad 3 - Función 10 - Inciso 2. PPr. 5. PPa 2, por ($6.993.447,50).
Total ($6.993.447,50)- Ejercicio 2021.
ARTÍCULO 6º. Dejar establecido que en el plazo previsto por el Artículo 6, del Decreto 59-19, no se ha autorizado llamado
alguno para la “provisión” de los Productos objeto del presente llamado. -
ARTÍCULO 7º. Designar las siguientes Comisiones:
 
APERTURA DE SOBRES: Srta. Mariángeles Romano - Srta. María Sabrina Piñero - Srta. Julieta Coppiarolo - Sra.
Liliana Varela
PREADJUDICACION: Farmacéuticas: Angélica García, María Julia Petroni, Roxana Arpellino
 
ARTÍCULO 8º. Registrar, comunicar, notificar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Eduardo Alberto Pucci, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 3145-HIAEPSSMLMSALGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Martes 22 de Diciembre de 2020
 
VISTO el Expediente EX-2020-29043407-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP, por el cual el Servicio de Farmacia, a través de la
Oficina de Compras, gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 38/2021, tendiente a contratar la provisión de
Posaconazol suspensión frasco 40mg/ml., para el Hospital Interzonal Especializado en Pediatría Sor María Ludovica y;
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Provincial N° 59/2019 Reglamentario de la Ley 13981/09 dispone que será de uso
obligatorio el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los
procesos de contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que, sobre la base de dicha regulación, por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia de
Buenos Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de
la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el artículo 2° de la Ley 13981, el cual rige para el presente llamado;
Que, el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Bases y Condiciones Particulares para
la adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, y de las Especificaciones Técnicas Básicas por
Tipo de Demanda cuando ésta fuere reiterativa, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el Servicio de Farmacia ha procedido a completar el detalle de insumos necesarios, todo ello ajustándose a la
reglamentación vigente en la materia;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17° Apartado 1 del Anexo I del Decreto
Reglamentario N° 59/19 y artículo 17° de la Ley 13.981/09; 
Que el Servicio de Farmacia ha justipreciado el gasto aproximadamente, en la suma de PESOS: TRES MILLONES
CIENTO OCHENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($3.189.500,00)
Que finalmente, en cumplimiento del referido Artículo 6° del Decreto N° 59/19, corresponde dejar constancia en carácter de
declaración jurada que en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para “adquirir los bienes”, objeto
del presente.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 2° del Decreto 59/2019;
Por ello,

 
EL DIRECTOR DEL HOSPITAL INTERZONAL ESPECIALIZADO

EN PEDIATRÍA SUPERIORA SOR MARÍA LUDOVICA
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 38/2021 encuadrado en las
previsiones del Artículo 17° apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 y Artículo 17° de la Ley 13.981/09
tendiente a contratar la provisión de Posaconazol suspensión frasco 40mg/ml., por el periodo enero a junio
2021, con arreglo al “Pliego de Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” aprobado por RESOL-
2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires y los Anexos I a IV.
ARTÍCULO 2º: Que la apertura de sobres se llevará a cabo el día 15 de enero de 2021, a las 11:00 horas, en la Oficina de
Compras del Hospital de Niños Sor María Ludovica, calle 14 Nº 1631 de La Plata.
ARTÍCULO 3º: La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un
100% o reducida hasta en un 50% conforme el procedimiento previsto en el Art. 26° del Pliego de Bases y Condiciones
Generales y en el Art. 7° inc. b) del Anexo I del Decreto Provincial 59/2019. Establecer que está vigente, para el caso de
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Ampliaciones, Disminuciones y/o prórrogas, el Art. 7° inciso b) y f) de la Ley 13.981 y su Decreto reglamentario 59/19 con
su modificación según Ley 15.165 Art. 29° durante el periodo de vigencia de la emergencia social, económica, productiva y
energética en la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 4º: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares elaborado por el Ministerio de Salud de la Provincia de
Buenos Aires y con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios se
publicará en el sitio web www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones .
ARTÍCULO 5º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto GeneralEjercicio 2021 - C. Institucional1.1.1. - Jurisdic. 12 - Jurisdic. Aux. 0 - Entidad 0 -
Cat de Progr: PRG 019 - SUB PROG. 007- ACT 1 - Finalidad 3 - Función 10-Inciso 2. PPr. 5. Ppa. 2. por ($3.189.500,00).
Total ($3.189.500,00). Ejercicio 2021.-
ARTÍCULO 6º. Dejar establecido que en el plazo previsto por el Artículo 6° del Decreto 59/19, no se ha autorizado llamado
alguno para la “provisión” de los productos objeto del presente llamado.
ARTÍCULO 7º. Designar las siguientes Comisiones:
 
APERTURA DE SOBRES: Srta. Coppiarolo Julieta - Srta. Mariángeles Romano - Srta. María Sabrina Piñero - Sra. Liliana
Varela
PREADJUDICACION: Farmacéuticas: Angélica García y María Julia Petroni.
 
ARTÍCULO 8º. Registrar, comunicar, notificar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Eduardo Alberto Pucci, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 3169-HIAEPSSMLMSALGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 28 de Diciembre de 2020
 
EX-2020-28989819-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP
 
VISTO el Expediente EX-2020-28989819-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP, por el cual el Servicio de ELECTROMEDICINA, a
través de la Oficina de Compras, gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 46/2021, tendiente a contratar la provisión
de CIRCUITOS PACIENTE Y CÁNULAS OPT, para el Hospital Interzonal Especializado en Pediatría Sor María Ludovica y;
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Provincial N° 59/19 Reglamentario de la Ley 13981/09 dispone que será de uso obligatorio
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los procesos de
contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que, sobre la base de dicha regulación, por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia de
Buenos Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de
la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los órganos,
entes, entidades establecidos en el artículo 2° de la Ley 13.981, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Bases y Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, y de las especificaciones técnicas básicas por tipo de
demanda cuando ésta fuere reiterativa, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el Servicio de Electromedicina ha procedido a completar el detalle de insumos necesarios, todo ello ajustándose a la
reglamentación vigente en la materia; 
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17, Ley 13.981/09 y ARTÍCULO 17, Apartado 1,
del Anexo 1, del Decreto Reglamentario Nº: 59/19;
Que el Servicio de Electromedicina ha justipreciado el gasto aproximadamente, en la suma de PESOS: CUATRO
MILLONES SEISCIENTOS VEINTE MIL DOSCIENTOS Y 00/100 ($4.620.200,00)
Que finalmente, en cumplimiento del referido Artículo 6, del Decreto 59-19, corresponde dejar constancia en carácter de
declaración jurada que, en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para “adquirir los bienes”, objeto
del presente.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 2, del Decreto 59-19;
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL INTERZONAL ESPECIALIZADO
EN PEDIATRÍA SUPERIORA SOR MARÍA LUDOVICA;

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 46 /2021 encuadrado en las
previsiones del Artículo 17, Ley 13.981/09 y ARTÍCULO 17, Apartado 1, del Anexo 1, del Decreto Reglamentario Nº: 59/19;
tendiente a contratar la provisión de CIRCUITOS PACIENTES Y CÁNULAS OPT para el periodo enero/junio 2021, con
arreglo al “Pliego de Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, aprobado por RESOL-2019-76-
GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires, y los Anexos I a IV.
ARTÍCULO 2º. Que la apertura de sobres se llevara a cabo el día 28 de ENERO de 2021, a las 09:00 horas, en la Oficina
de Compras del Hospital de Niños Sor María Ludovica, calle 14 Nº 1631 de La Plata.
ARTÍCULO 3°. La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un
100% o reducida hasta en un 50% conforme el procedimiento previsto en el Art. 26° del Pliego de Bases y Condiciones
Generales y en el Art 7° inc. B del Anexo I del Decreto Provincial 59/2019. Establecer que está vigente, para el caso de
Ampliaciones, Disminuciones y/o prórrogas, el art 7 inciso b) y f) de la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario 59/19 con
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su modificación según Ley 15165 Art. 29 durante el período de vigencia de la emergencia social, económica, productiva y
energética en la Provincia de buenos Aires.
ARTÍCULO 4º. El Pliego de Bases y Condiciones elaborado por el Ministerio de Salud de la Provincia de buenos Aires y
con arreglo al Pliego de Bases y condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios se publicará en el sitio
web www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones.
ARTÍCULO 5º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2021 - C. Institucional 1.1.1. - Jurisdic. 12 - Jurisdic. Aux. 0 - Entidad 0
- Cat de Progr: PRG 019 - SUB PROG. 007- ACT 1 -Finalidad 3 Función 10 - Inciso 2 - PPr.9 - PPa. 5 - por
($4.620.200,00).
Total ($4.620.200,00) - Ejercicio 2021. 
ARTÍCULO 6º. Dejar establecido que en el plazo previsto por el Artículo 6, del Decreto 59-19, no se ha autorizado llamado
alguno para la “provisión” de los Productos objeto del presente llamado.
ARTÍCULO 7º. Designar las siguientes Comisiones:
 
APERTURA DE SOBRES: El Sr. Andrés Gaittan - El Sr. José Luis Cingolani - La Sra. Liliana Varela.-
PREADJUDICACION: El Sr. Néstor Daniel Rivera y El Sr. Martín Murias.-
 
ARTÍCULO 8º. Registrar, comunicar, notificar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Eduardo Alberto Pucci, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 3185-HIAEPSSMLMSALGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 28 de Diciembre de 2020
 
VISTO el Expediente EX-2020-29693930-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP, por el cual el Servicio de Farmacia, a través de la
Oficina de Compras, gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº: 47/2021, tendiente a contratar la provisión de resina de
colofina-esencia de trementina solución 37gr-0,50gr/92ml y otros, para el Hospital Interzonal Especializado en Pediatría Sor
María Ludovica y;
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Provincial N°: 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09, dispone que será de uso
obligatorio el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los
procesos de contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia de
Buenos Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de
la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el Artículo 2, de la Ley 13.981/09, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Bases y Condiciones Particulares para la
adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, y de las Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de
Demanda cuando ésta fuere reiterativa, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el Servicio de Farmacia ha procedido a completar el detalle de insumos necesarios, todo ello ajustándose a la
reglamentación vigente en la materia;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17, de la Ley 13.981/09 y Artículo 17, Apartado 1,
del Anexo 1, del Decreto Reglamentario Nº: 59/19.
Que el Servicio de Farmacia ha justipreciado el gasto aproximadamente, en la suma de PESOS: CUATRO MILLONES
DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y OCHOO CON 80/100 ($4.278.638,80)
Que finalmente, en cumplimiento del referido Artículo 6, del Decreto N°: 59/19, corresponde dejar constancia en carácter de
declaración jurada que en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para “adquirir los bienes”, objeto
del presente.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 2, del Decreto 59/2019;
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL INTERZONAL ESPECIALIZADO
EN PEDIATRÍA SUPERIORA SOR MARÍA LUDOVICA

DISPONE
 
ARTÍCULO 1: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 47/2021, encuadrado en las
previsiones del Artículo 17, de la Ley 13.981/09 y ARTÍCULO 17, Apartado 1, del Anexo 1, del Decreto Reglamentario Nº:
59/19, tendiente a contratar la provisión de Resina de colofina-esencia de trementina solución 37gr-0,50gr/92ml y otros, por
el periodo enero a junio 2021, con arreglo al “Pliego de Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”
aprobado por RESOL- 2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires y los Anexos I a IV.
ARTÍCULO 2: Que la apertura de sobres se llevará a cabo el día 15 de enero de 2021, a las 09:00 horas, en la Oficina de
Compras del Hospital de Niños Sor María Ludovica, calle 14 Nº 1631 de La Plata.
ARTÍCULO 3: La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un
100% o reducida hasta en un 50% conforme el procedimiento previsto en el Artículo 26, del Pliego de Bases y Condiciones
Generales y en el Artículo 7, Inciso b, del Anexo I, del Decreto Provincial 59/2019. Establecer que está vigente, para el
caso de Ampliaciones, Disminuciones y/o prórrogas, el ARTÍCULO 7, Inciso b, y f, de la Ley 13.981 y su Decreto
reglamentario 59/19 con su modificación según Ley 15.165, ARTÍCULO 29, durante el periodo de vigencia de la
emergencia social, económica, productiva y energética en la Provincia de Buenos Aires.
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ARTÍCULO 4: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares elaborado por el Ministerio de Salud de la Provincia de
Buenos Aires y con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios se
publicará en el sitio web www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones .
ARTÍCULO 5: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto GeneralEjercicio 2021 - C. Institucional 1.1.1. - Jurisdic. 12 - Jurisdic. Aux. 0 - Entidad 0 -
Cat de Progr: PRG 019 - SUB PROG. 007- ACT 1 - Finalidad 3 - Función 10 - Inciso 2. PPr. 5. PPa 1, por ($43.200,00)
Inciso 2. PPr. 5. PPa 2, por ($4.235.438,80) TOTAL....………………….. ($4.278.638,80) - Ejercicio 2021.-
ARTÍCULO 6: Dejar establecido que en el plazo previsto por el Artículo 6, del Decreto 59/19, no se ha autorizado llamado
alguno para la “provisión” de los productos objeto del presente llamado.
ARTÍCULO 7. Designar las siguientes Comisiones:
 
APERTURA DE SOBRES: Srta. Coppiarolo Julieta - Srta. Mariángeles Romano - Srta. María Sabrina Piñero - Sra. Liliana
Varela
PREADJUDICACION: Farmacéuticas: Angélica García y María Julia Petroni.
 
ARTÍCULO 8. Registrar, comunicar, notificar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Eduardo Alberto Pucci, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 1705-HIAVLPMSALGP-2020
 

GENERAL RODRIGUEZ, BUENOS AIRES
Miércoles 23 de Diciembre de 2020

 
VISTO: El Expediente EX-2020-29319680-GDEBA-HIAVLPMSAGP mediante el cual tramite el pedido de
aprovisionamiento Nº de orden 04 efectuado por el Servicio de LABORATORIO;
 
CONSIDERANDO:
Que lo solicitado obedece a la cobertura de necesidades reales de esta repartición y que el pedido se encuentra
debidamente fundado y justificado;
Que es necesario conformar la estructura administrativa a los efectos de la recepción de las ofertas que hicieren llegar los
posibles ofertantes, su posterior análisis y determinación de las ofertas más convenientes a los intereses fiscales;
Que la solicitud provisoria aprobada por la Dirección General de Administración consta a Nº de orden 05;
Que debe cumplirse las previsiones respecto del control de la ejecución presupuestaria;
Que la contratación se encuadra dentro de los términos de lo normado en la Ley de Administración Financiera N° 13767,
Art. 17° de la Ley Nº 13.981 reguladora el subsistema de Contrataciones del Estado y en el Art. 17º apartado 1, del Decreto
reglamentario N° 59/19 y contempla, para el caso de ampliaciones y prórrogas, los incisos b) y f) del artículo 7° tanto de la
Ley 13.981 como el Decreto 59/19, teniendo en cuenta las modificaciones del art. 29 de la Ley 15.165;
Por ello; 

 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL H.I.G.A. 

VICENTE LÓPEZ Y PLANES 
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Autorizar el trámite de la LICITACION PRIVADA N° 18/21, con arreglo al pliego único de condiciones
generales para la contratación de bienes y servicios y al pliego tipo de condiciones particulares para la adquisición de
Bienes e Insumos aprobados por la Resolución del Contador General de la Provincia N° 76/19 en el marco del Decreto
Reglamentario Nº 59/19 y a los documentos que forman parte de la presente disposición, para la adquisición de
HEMATOLOGIA PLANTA CON EQUIPO, dejando establecido el cumplimiento de los artículos 5° y 6 del decreto 59/19, y
la prerrogativa de uso de los incisos b) y f) del art. 7° de la ley 13981 y el mencionado decreto.
ARTÍCULO 2º. Designar como integrantes de la Comisión de Apertura de sobres a los agentes: Bibiana Zurzolo, Jeremias
Seppaquercia y Rocío Rodríguez.
ARTÍCULO 3º. Designar como integrantes de la Comisión de Preadjudicaciones a los agentes: Susana Comisso, Leda
Lavallen y Patricia Simone.
ARTÍCULO 4º. Disponer la imputación preventiva de la siguiente manera: C. INSTITUCIONAL 1 1 1 - JURISDICCIÓN 12 -
JURISDICCIÓN AUXILIAR 00 - ENTIDAD 000 - HIGA “VICENTE LOPEZ Y PLANES” - PROGRAMA 015 SUB 002 ACT 1 -
FINALIDAD 3 - FUNCIÓN 10 SALUD F. FINANCIAMIENTO - FUENTE 11, Inciso 2, Bienes de Consumo, Partida Principal
5, Productos Quimicos y Medicinales, Parcial 1, Compuestos Quimicos, Subparcial 3/1, 3/1 Drogas y Reactivos de
Laboratorio ($ 2.496.000,00.) por la suma total de PESOS DOS MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL con
00/100 ($4.496.000,00.); Ejercicio 2021.
ARTÍCULO 5º. Regístrese, comuníquese a las áreas pertinentes, cumplido archívese.
 
Carlos Christian Varela, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 1726-HIAVLPMSALGP-2020
 

GENERAL RODRIGUEZ, BUENOS AIRES
Martes 29 de Diciembre de 2020

 
VISTO el EX-2020-28738004-GDEBA-HIAVLPMSALGP mediante el cual se tramita el pedido de aprovisionamiento de

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > martes 12 de enero de 2021

SECCIÓN OFICIAL > página 43



Orden N° 04 efectuado por el Servicio de FARMACIA; y
 
CONSIDERANDO:
Que lo solicitado obedece a la cobertura de necesidades reales de esta repartición y que el pedido se encuentra
debidamente fundado y justificado;
Que es necesario conformar la estructura administrativa a los efectos de la recepción de las ofertas que hicieren llegar los
posibles oferentes, su posterior análisis y determinación de las ofertas más convenientes a los intereses fiscales;
Que la solicitud provisoria aprobada por la Dirección General de Administración consta a Orden N° 05;
Que debe cumplirse las previsiones respecto del control de la ejecución presupuestaria;
Que la contratación se encuadra dentro de los términos de lo normado en la Ley de Administración Financiera N° 13.767,
en el art. 17° de la Ley N° 13.981, reguladora del subsistema de Contrataciones del Estado, y en el art. 17° ap. 1° del
Decreto reglamentario N° 59/19 y contempla, para el caso de ampliaciones y prorrogas, los incisos b) y f) del art. 7° tanto
de la Ley 13.981 como del Decreto 59/19, teniendo en cuenta las modificaciones del art. 29 de la ley 15.165;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la normativa vigente,
Por ello; 
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL H.I.G.A.
VICENTE LÓPEZ Y PLANES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar el trámite de la Licitación Privada N° 31/21, con arreglo al pliego único de condiciones generales
para la contratación de bienes y servicios aprobado por la resolución del contador general de la provincia N° 76/19 en el
marco del decreto reglamentario N° 59/19 a los documentos que forman parte de la presente disposición, para la
adquisición de MATERIAL DESCARTABLE, dejando establecido el cumplimiento de los artículos 5° y 6° del decreto
59/19, y la prerrogativa de uso de los incisos b) y f) del art. 7° de la ley 13.981 y el mencionado decreto.
ARTÍCULO 2º. Designar como integrantes de la Comisión de Apertura de sobres a los agentes: Bibiana Zurzolo, Rocío
Rodríguez Nelson Fernández Bassano.
ARTÍCULO 3º. Designar como integrantes de la Comisión de Preadjudicaciones a los agentes: Myrian Villani, Victoria
Anghileri y Johana Bileiro.
ARTÍCULO 4º. Disponer la imputación preventiva de la siguiente manera: C. INSTITUCIONAL 1-1-1- JURIDICCIÓN 12
JURISDICCIÓN AUXILIAR 0- ENTIDAD 0- HIGA “VICENTE LÓPEZ Y PLANES” PROGRAMA 015- SUB 002 ACT. 1 -
FINALIDAD 3- FUNCIÓN 10- SALUD. F. FINANCIAMIENTO-FUENTE 11- Inciso 2, bienes de consumo, partida principal 5,
productos químicos y medicinales, parcial 7, productos de material plástico ($40.799,00); partida principal 9, otros bienes de
consumo, parcial 5, Útiles menores médico - quirúrgico y de laboratorio, sub parcial 5, Otros descartables ($4.143.402,50);
parcial 7, Marcapasos, prótesis y otros implantes, ($46.000,00); por la suma total de PESOS CUATRO MILLONES
DOSCIENTOS TREINTA MIL DOSCIENTOS UNO CON 50/100 ($4.230.201,50.-) Ejercicio 2021.
ARTÍCULO 5º. Regístrese, comuníquese a las áreas pertinentes, cumplido archívese.
 
Carlos Christian Varela, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 960-HZBDMSALGP-2020
 

MERCEDES, BUENOS AIRES
Miércoles 30 de Diciembre de 2020

 
VISTO: los presentes actuados por lo que se gestionó la adquisición de insumos para“MATERIALES MEDICOS”, EX-2020-
26137370- -GDEBA-HZBDMSALGP
 
CONSIDERANDO;
La impecabilidad de contar con los mismos para el normal funcionamiento del Establecimiento.
Es por ello:

 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL

GRAL. DE AGUDOS BLAS. L. DUBARRY
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°. En concepto de lo expresado en el exordio de la presente se autoriza a la prosecución del trámite
correspondiente a la Licitación Privada: N° 20/2020 Art. 17 Ley 13981/09 y Art. 17 Anexo 1 Decreto 59/19 con las
especificaciones listadas en los siguientes artículos.
ARTÍCULO 2°. La Licitación Privada 20/2020 referida a MATERIALES MEDICOS cubrirá un periodo de seis meses desde
el 01/01/2021 hasta el 30/6/2021. 
ARTÍCULO 3°. Poseerá un costo aproximado de PESOS SEIS MILLONES ($6.000.000,00).
ARTÍCULO 4°. Con fecha de apertura el día 18/01/2021 a las 08:00 Hs. en la Oficina de Compras.
ARTÍCULO 5°. Los pliegos de la misma podrán retirarse de lunes a viernes por la Oficina de Compras de 07:00 hs a 13:00
hs o podrán ser solicitados vía correo electrónico a comprasdubarry@gmail.com
ARTÍCULO 6°. Las ofertas serán recibidas al mail antes mencionados, en la oficina de compras o en Mesa de entrada del
Hospital situado en calle 12 N° 825 hasta una hora antes de la apertura propuesta.
ARTÍCULO 7°. En caso de que la oferta sea enviada por mail tendrán 72 Hs hábiles después de la fecha deapertura para
enviar los originales en papel.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar a quienes corresponda, y retomar a la Oficina de Compras para cumplimentar.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > martes 12 de enero de 2021

SECCIÓN OFICIAL > página 44



 
Pablo Martín Cassiani, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 961-HZBDMSALGP-2020
 

MERCEDES, BUENOS AIRES
Miércoles 30 de Diciembre de 2020

 
VISTO: los presentes actuados por lo que se gestionó la adquisición de insumos para “MED. GENERAL”, EX-2020-
22527398-GDEBA-HZBDMSALGP
 
CONSIDERANDO
La impecabilidad de contar con los mismos para el normal funcionamiento del Establecimiento.
Es por ello:
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL
GRAL. DE AGUDOS BLAS L. DUBARRY

DISPONE
 
Artículo 1°. En concepto de lo expresado en el exordio de la presente se autoriza a la prosecución del trámite
correspondiente a la Licitación Privada: N° 4/2020 Art. 17 Ley 13981/09 y Art. 17 Anexo 1 Decreto 59/19 con las
especificaciones listadas en los siguientes artículos.
Artículo 2°. La Licitación Privada 4/2020 referida a MED.GENERAL cubrirá un periodo de seis meses desde el 01/01/2021
hasta el 30/6/2021. 
Artículo 3°. Poseerá un costo aproximado de PESOS CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL ($4.500.000,00).
Artículo 4°. Con fecha de apertura el día 18/01/2021 a las 09:00 Hs en la Oficina de Compras.
Artículo 5°. Los pliegos de la misma podrán retirarse de lunes a viernes por la Oficina de Compras de 07:00 hs a 13:00 hs o
podrán ser solicitados vía correo electrónico a comprasdubarry@gmail.com
Artículo 6°. Las ofertas serán recibidas al mail antes mencionados, en la oficina de compras o en Mesa deentrada del
Hospital situado en calle 12 N° 825 hasta una hora antes de la apertura propuesta.
Artículo 7°. En caso de que la oferta sea enviada por mail tendrán 72 Hs hábiles después de la fecha deapertura para
enviar los originales en papel.
Artículo 8°. Registrar, comunicar a quienes corresponda, y retomar a la Oficina de Compras para cumplimentar.
 
Pablo Martín Cassiani, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 981-HZGADCBMSALGP-2020
 

LOMA HERMOSA, BUENOS AIRES
Martes 29 de Diciembre de 2020

 
VISTO el Expediente N° EX-2020-27714941-GDEBA-HZGADCBMSALGP por el cual se gestiona el llamado a Licitación
Privada N° 01/21, destinada a la adquisición de "Insumos de Laboratorio- Hematología II" Emergencia Sanitaria- (COVID-
19) para el periodo que abarca desde 01/01/2021 al 31/12/2021 y
 
CONSIDERANDO:
Que el ARTÍCULO 13 de la Ley 13981 de Compras N° 13.981 y su Decreto Reglamentario N° 59/19 dispone que toda
contratación seguirá el procedimiento establecido por dichas normas, debiendo los pliegos regular las condiciones
generales y particulares de cada contratación, las condiciones de selección y las pautas de evolución de las ofertas;
Que sobre la base de dicha regulación, mediante Resolución 2019-76-GDEBA de la Contaduría General de la Provincia, el
pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires, "en
orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Publica
Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que el art 2° de la Resolución n° 2461/16 y su modificatoria RESO-2020-2039-GDEBA-MSLAGP el Ministerio de Salud
delega la competencia prevista en el Anexo II para la autorización del llamado a Licitación Privada y aprobación del
respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los Directores de Hospitales Provinciales hasta 250.000 U.C
Que el llamado de referencia se encuadra en las provisiones del Artículo 17 de la ley 13981/09 y Artículo 17, apartado I del
Anexo (I) del Decreto Reglamentario N° 59/19;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas a la Ley 13981/09 (Decreto N° 59/19): Anexo II
Resolución Ministerial 2461 y su modificatoria RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP;
Que la misma se dicta en el marco del DEC-2020-132-GDEBA-GPBA y su correspondiente prórroga, Emergencia Sanitaria
COVID-19 por lo que configura un TRAMITE PREFERENCIAL- ATENCION POR CORONAVIRUS (COVID-19).
Que el Jefe del Servicio de Laboratorio ha justipreciado la presente contratación en $1.000.500,00 y Departamento
Contable ha efectuado la imputación presupuestaria correspondiente.
Por ello,

 
EL DIRECTOR EJECUTIVO

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°: Autorizar a la Administración de este Hospital a efectuar el llamado a Licitación Privada N° 01/21 y
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aprobación de Pliegos de Bases y Condiciones Particulares, en el Hospital Gral. De Agudos Dr. Carlos Bocalandro, Ruta 8
9.100 Km 20.500 Loma Hermosa, Tres de Febrero, encuadrada en la previsiones en el marco de la Ley 13981 Decreto
59/19 Resolución Ministerial 2461 y sumodificatoria RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP, destinada a la adquisición de
“Insumos de Laboratorio-Hematología II" Emergencia Sanitaria- (COVID-19), con arreglo al Pliego Único de Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios y al Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de
Bienes e Insumos aprobados según Ley 13.981.Los interesados podrán consultar y adquirir un ejemplar del pliego
de Bases y Condiciones en el sitio Web de la Provincia de Buenos Aires, en las páginas web:
www.ms.gba.ar/contrataciones y www.gba.gob.ar/contrataciones.También podrán obtener un ejemplar de los mismos,
previa acreditación del pago del precio d corresponder, Punto 9.4 - Valor del Pliego - Condiciones Generales, en el
Departamento Contrataciones Compras y Suministros, Hospital Dr. Carlos BOCALANDRO, Ruta 8 Km 20.500 N° 9100
Loma Hermosa, Pdo. Tres de Febrero, Provincia de Buenos Aires, en el horario 9:00 Hs a 13:00 hs.
ARTÍCULO N° 2: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2021 Jurisdicción 12. Entidad 0.Cat Prog 015. Sub 004. Act 1 Finalidad
3. Función 10. Procedencia. Fuente. Partida Principal 2. SuPrincipal 5. Parcial 1.
ARTÍCULO N° 3: Establecer como fecha de Apertura el día 18/01/21 a las 09:00 hs.
ARTÍCULO N° 4: Aumentar, Disminuir y/o Prorrogar tanto los contratos de suministros como la prestación de servicios,
según lo establecido en el ARTÍCULO 7 de la Ley 13981 y el ARTÍCULO 7 inciso b) y f) del Decreto 59/19.
ARTÍCULO N° 5: Dejar establecido que en el plazo previsto en el Art. 6 de la Ley de Compras N° 13981 y su por el Decreto
Reglamentario N° 59/19 no se ha autorizado llamado alguno para la contratación objeto del presente llamado. 
ARTÍCULO N° 6: Establecer que la Oficina de Compras de este Hospital será la unidad orgánica que actuara como
contraparte y administrara la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO N° 7: Registrar, comunicar, publicar en Boletín Oficial, pasar a la Oficina de Compras. Cumplido. Archivar.
 
Aníbal Javier Rondan, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 982-HZGADCBMSALGP-2020
 

LOMA HERMOSA, BUENOS AIRES
Martes 29 de Diciembre de 2020

 
VISTO el Expediente N° EX-2020-27715939-GDEBA-HZGADCBMSALGP por el cual se gestiona el llamado a Licitación
Privada N° 03/21, destinada a la adquisición de "Ins.de Laboratorio-Química Clínica II" Emergencia Sanitaria- (COVID-19)
para el periodo que abarca desde 01/01/2021 al 31/12/2021 y
 
CONSIDERANDO:
Que el ARTÍCULO 13 de la Ley 13981 de Compras N° 13.981 y su Decreto Reglamentario N° 59/19 dispone que toda
contratación seguirá el procedimiento establecido por dichas normas, debiendo los pliegos regular las condiciones
generales y particulares de cada contratación, las condiciones de selección y las pautas de evolución de las ofertas;
Que sobre la base de dicha regulación, mediante Resolución 2019-76-GDEBA de la Contaduria General de la Provincia, el
pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires, "en
orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Publica
Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que el art 2° de la Resolución n° 2461/16 y su modificatoria RESO-2020-2039-GDEBA-MSLAGP el Ministerio de Salud
delega la competencia prevista en el Anexo II para la autorización del llamado a Licitación Privada y aprobación del
respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los Directores de Hospitales Provinciales hasta 250.000 U.C.
Que el llamado de referencia se encuadra en las provisiones del Artículo 17 de la ley 13981/09 y Artículo 17, apartado I del
Anexo (I) del Decreto Reglamentario N° 59/19;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas a la Ley 13981/09 (Decreto N° 59/19): Anexo II
Resolución Ministerial 2461 y su modificatoria RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP;
Que la misma se dicta en el marco del DEC-2020-132-GDEBA-GPBA y su correspondiente prórroga, Emergencia Sanitaria
COVID-19. 
Que el Jefe del Servicio de Laboratorio ha justipreciado la presente contratación en $4.576.143,00 y el Departamento
Contable ha efectuado la imputación presupuestaria correspondiente.
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Autorizar a la Administración de este Hospital a efectuar el llamado a Licitación Privada N° 03/21 y
aprobación de Pliegos de Bases y Condiciones Particulares, en el Hospital Gral. De Agudos Dr. Carlos Bocalandro, Ruta 8
9.100 Km 20.500 Loma Hermosa, Tres de Febrero, encuadrada en la previsiones en el marco de la Ley 13981 Decreto
59/19 Resolución Ministerial 2461 y sumodificatoria RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP, destinada a la adquisición de
“Insumos de Laboratorio- Química Clínica II" Emergencia Sanitaria- (COVID-19), con arreglo al Pliego Único de
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios y al Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos aprobados según Ley 13.981. Los interesados podrán consultar y adquirir un ejemplar del
pliego de Bases y Condiciones en el sitio Web de la Provincia de Buenos Aires, en las páginas web:
www.ms.gba.ar/contrataciones y www.gba.gob.ar/contrataciones. También podrán obtener un ejemplar de los mismos,
previa acreditación del pago del precio d corresponder, Punto 9.4 - Valor del Pliego - Condiciones Generales, en el
Departamento Contrataciones Compras y Suministros, Hospital Dr. Carlos BOCALANDRO, Ruta 8 Km 20.500 N° 9100
Loma Hermosa, Pdo. Tres de Febrero, Provincia de Buenos Aires, en el horario 9:00 Hs a 13:00 hs.
ARTÍCULO N° 2: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
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siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2021 Jurisdicción 12. Entidad 0.Cat Prog 015. Sub 004. Act 1 Finalidad
3. Función 10. Procedencia. Fuente. Partida Principal 2. SuPrincipal 5. Parcial 1.
ARTÍCULO N° 3: Establecer como fecha de Apertura el día 18 /01/ 21 a las 10:00 hs.
ARTÍCULO N° 4: Aumentar, Disminuir y/o Prorrogar tanto los contratos de suministros como la prestación de servicios,
según lo establecido en el ARTÍCULO 7 de la Ley 13981 y el ARTÍCULO 7 inciso b) y f) del Decreto 59/19.
ARTÍCULO N° 5: Dejar establecido que en el plazo previsto en el Art. 6 de la Ley de Compras N° 13981 y su por el Decreto
Reglamentario N° 59/19 no se ha autorizado llamado alguno para la contratación objeto del presente llamado. 
ARTÍCULO N° 6: Establecer que la Oficina de Compras de este Hospital será la unidad orgánica que actuara como
contraparte y administrara la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO N° 7: Registrar, comunicar, publicar en Boletín Oficial, pasar a la Oficina de Compras. Cumplido. Archivar.
 
Aníbal Javier Rondan, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 983-HZGADCBMSALGP-2020
LOMA HERMOSA, BUENOS AIRES

Martes 29 de Diciembre de 2020
 
VISTO el Expediente N° EX-2020-27716676-GDEBA-HZGADCBMSALGP por el cual se gestiona el llamado a
Licitación Privada N° 04/21, destinada a la adquisición de "Ins. de Laboratorio- Especiales I" Emergencia Sanitaria- (COVID-
19) para el periodo que abarca desde 01/01/2021 al 31/12/2021 y
 
CONSIDERANDO:
Que el ARTÍCULO 13 de la Ley 13981 de Compras N° 13.981 y su Decreto Reglamentario N° 59/19 dispone que toda
contratación seguirá el procedimiento establecido por dichas normas, debiendo los pliegos regular las condiciones
generales y particulares de cada contratación, las condiciones de selección y las pautas de evolución de las ofertas;
Que sobre la base de dicha regulación, mediante Resolución 2019-76-GDEBA de la Contaduria General de la Provincia, el
pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires, "en
orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Publica
Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que el art 2° de la Resolución n° 2461/16 y su modificatoria RESO-2020-2039-GDEBA-MSLAGP el Ministerio de Salud
delega la competencia prevista en el Anexo II para la autorización del llamado a Licitación Privada y aprobación del
respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los Directores de Hospitales Provinciales hasta 250.000 U.C
Que el llamado de referencia se encuadra en las provisiones del Artículo 17 de la ley 13981/09 y Artículo 17, apartado I del
Anexo (I) del Decreto Reglamentario N° 59/19;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas a la Ley 13981/09 (Decreto N° 59/19): Anexo II
Resolución Ministerial 2461 y su modificatoria RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP;
Que la misma se dicta en el marco del DEC-2020-132-GDEBA-GPBA y su correspondiente prórroga, Emergencia Sanitaria
COVID-19. 
Que el Jefe del Servicio de Laboratorio ha justipreciado la presente contratación en $4.059.214,00 y el Departamento
Contable ha efectuado la imputación presupuestaria correspondiente.
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Autorizar a la Administración de este Hospital a efectuar el llamado a Licitación Privada N° 04/21 y
aprobación de Pliegos de Bases y Condiciones Particulares, en el Hospital Gral. De Agudos Dr. Carlos Bocalandro, Ruta 8
9.100 Km 20.500 Loma Hermosa, Tres de Febrero, encuadrada en la previsiones en el marco de la Ley 13981 Decreto
59/19 Resolución Ministerial 2461 y sumodificatoria RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP, destinada a la adquisición
de “Insumos de Laboratorio- Especiales I" Emergencia Sanitaria- (COVID-19), con arreglo al Pliego Único de Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios y al Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de
Bienes e Insumos aprobados según Ley 13.981.Los interesados podrán consultar y adquirir un ejemplar del pliego
de Bases y Condiciones en el sitio Web de la Provincia de Buenos Aires, en las páginas web:
www.ms.gba.ar/contrataciones y www.gba.gob.ar/contrataciones. También podrán obtener un ejemplar de los mismos,
previa acreditación del pago del precio d corresponder, Punto 9.4 – Valor del Pliego – Condiciones Generales, en el
Departamento Contrataciones Compras y Suministros, Hospital Dr. Carlos BOCALANDRO, Ruta 8 Km 20.500 N° 9100
Loma Hermosa, Pdo. Tres de Febrero, Provincia de Buenos Aires, en el horario 9:00 hs. a 13:00 hs.
ARTÍCULO N° 2: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2021 Jurisdicción 12. Entidad 0.Cat Prog 015. Sub 004. Act 1 Finalidad
3. Función 10. Procedencia. Fuente. Partida Principal 2. SuPrincipal 5. Parcial 1.
ARTÍCULO N° 3: Establecer como fecha de Apertura el día 18/01/ 21 a las 11:00 hs.
ARTÍCULO N° 4: Aumentar, Disminuir y/o Prorrogar tanto los contratos de suministros como la prestación de servicios,
según lo establecido en el ARTÍCULO 7 de la Ley 13981 y el ARTÍCULO 7 inciso b) y f) del Decreto 59/19.
ARTÍCULO N° 5: Dejar establecido que en el plazo previsto en el Art. 6 de la Ley de Compras N° 13981 y su por el Decreto
Reglamentario N° 59/19 no se ha autorizado llamado alguno para la contratación objeto del presente llamado. 
ARTÍCULO N° 6: Establecer que la Oficina de Compras de este Hospital será la unidad orgánica que actuara como
contraparte y administrara la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO N° 7: Registrar, comunicar, publicar en Boletín Oficial, pasar a la Oficina de Compras. Cumplido. Archivar.
 
Aníbal Javier Rondan, Director Ejecutivo
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DISPOSICIÓN N° 985-HZGADCBMSALGP-2020
 

LOMA HERMOSA, BUENOS AIRES
Martes 29 de Diciembre de 2020

 
VISTO el Expediente N° EX-2020-27783511-GDEBA-HZGADCBMSALGP por el cual se gestiona el llamado a Licitación
Privada N° 15/21, destinada a la adquisición de "Servicio de mantenimiento de equipos de frío" Emergencia Sanitaria-
(COVID-19) para el periodo que abarca desde 01/01/2021 al 31/12/2021 y
 
CONSIDERANDO:
Que el ARTÍCULO 13 de la Ley 13981 de Compras N° 13.981 y su Decreto Reglamentario N° 59/19 dispone que toda
contratación seguirá el procedimiento establecido por dichas normas, debiendo los pliegos regular las condiciones
generales y particulares de cada contratación, las condiciones de selección y las pautas de evolución de las ofertas;
Que sobre la base de dicha regulación, mediante Resolución 2019-76-GDEBA de la Contaduría General de la Provincia, el
pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires, "en
orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Publica
Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que el art 2° de la Resolución n° 2461/16 y su modificatoria RESO-2020-2039-GDEBA-MSLAGP el Ministerio de Salud
delega la competencia prevista en el Anexo II para la autorización del llamado a Licitación Privada y aprobación del
respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los Directores de Hospitales Provinciales hasta 250.000 U.C
Que el llamado de referencia se encuadra en las provisiones del Artículo 17 de la ley 13981/09 y Artículo 17, apartado I del
Anexo (I) del Decreto Reglamentario N° 59/19;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas a la Ley 13981/09 (Decreto N° 59/19): Anexo II
Resolución Ministerial 2461 y su modificatoria RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP;
Que la misma se dicta en el marco del DEC-2020-132-GDEBA-GPBA y su correspondiente prórroga, Emergencia Sanitaria
COVID-19 por lo que configura un TRAMITE PREFERENCIAL- ATENCION POR CORONAVIRUS (COVID-19).
Que el Jefe del Servicio de Mantenimiento ha justipreciado la presente contratación en $1.038.000,00 y el Departamento
Contable ha efectuado la imputación presupuestaria correspondiente.
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Autorizar a la Administración de este Hospital a efectuar el llamado a Licitación Privada N° 15/21 y
aprobación de Pliegos de Bases y Condiciones Particulares, en el Hospital Gral. De Agudos Dr. Carlos Bocalandro, Ruta 8
9.100 Km 20.500 Loma Hermosa, Tres de Febrero, encuadrada en la previsiones en el marco de la Ley 13981 Decreto
59/19 Resolución Ministerial 2461 y sumodificatoria RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP, destinada a la adquisición de
“Servicio de mantenimiento de equipos de frío" Emergencia Sanitaria- (COVID-19), con arreglo al Pliego Único de
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios y al Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos aprobados según Ley 13.981.Los interesados podrán consultar y adquirir un ejemplar del
pliego de Bases y Condiciones en el sitio Web de la Provincia de Buenos Aires, en las páginas web:
www.ms.gba.ar/contrataciones y www.gba.gob.ar/contrataciones.También podrán obtener un ejemplar de los mismos,
previa acreditación del pago del precio d corresponder, Punto 9.4 - Valor del Pliego - Condiciones Generales, en el
Departamento Contrataciones Compras y Suministros, Hospital Dr. Carlos BOCALANDRO, Ruta 8 Km 20.500 N° 9100
Loma Hermosa, Pdo. Tres de Febrero, Provincia de Buenos Aires, en el horario 9:00 hs. a 13:00 hs.
ARTÍCULO N° 2: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2021 Jurisdicción 12. Entidad 0.Cat Prog 015. Sub 004. Act 1 Finalidad
3. Función 10. Procedencia. Fuente. Partida Principal 3. SuPrincipal 3. Parcial 3.
ARTÍCULO N° 3: Establecer como fecha de Apertura el día 18/ 01/ 21 a las 10:30 hs.
ARTÍCULO N° 4: A los efectos de conocer las características del servicio de mantenimiento solicitado y confirmar y evaluar
por medio de la visita de reconocimiento, el estado de los equipos de frío, motivo de esta contratación; el proponente
deberá realizar la visita técnica el día 14/01/ 21 a las 09:00 hs.
ARTÍCULO N° 5: Aumentar, Disminuir y/o Prorrogar tanto los contratos de suministros como la prestación de servicios,
según lo establecido en el ARTÍCULO 7 de la Ley 13981 y el ARTÍCULO 7 inciso b) y f) del Decreto 59/19. 
ARTÍCULO N° 6: Dejar establecido que en el plazo previsto en el Art. 6 de la Ley de Compras N° 13981 y su por el Decreto
Reglamentario N° 59/19 no se ha autorizado llamado alguno para la contratación objeto del presente llamado.
ARTÍCULO N° 7: Establecer que la Oficina de Compras de este Hospital será la unidad orgánica que actuara como
contraparte y administrara la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO N° 8: Registrar, comunicar, publicar en Boletín Oficial, pasar a la Oficina de Compras. Cumplido. Archivar.
 
Aníbal Javier Rondan, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 992-HZGADCBMSALGP-2020
 

LOMA HERMOSA, BUENOS AIRES
Miércoles 30 de Diciembre de 2020

 
VISTO el Expediente N° EX-2020-28322815-GDEBA-HZGADCBMSALGP por el cual se gestiona el llamado a Licitación
Privada N° 40/21, destinada a la adquisición de "Insumos de Esterilización" Emergencia Sanitaria- (COVID-19) para el
periodo que abarca desde 01/01/2021 al 30/06/2021 y
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CONSIDERANDO:
Que el ARTÍCULO 13 de la Ley 13981 de Compras N° 13.981 y su Decreto Reglamentario N° 59/19 dispone que toda
contratación seguirá el procedimiento establecido por dichas normas, debiendo los pliegos regular las condiciones
generales y particulares de cada contratación, las condiciones de selección y las pautas de evolución de las ofertas;
Que sobre la base de dicha regulación, mediante Resolución 2019-76-GDEBA de la Contaduria General de la Provincia, el
pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires, "en
orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Publica
Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que el art 2° de la Resolución n° 2461/16 y su modificatoria RESO-2020-2039-GDEBA-MSLAGP el Ministerio de Salud
delega la competencia prevista en el Anexo II para la autorización del llamado a Licitación Privada y aprobación del
respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los Directores de Hospitales Provinciales hasta 250.000 U.C
Que el llamado de referencia se encuadra en las provisiones del Artículo 17 de la ley 13981/09 y Artículo 17, apartado I del
Anexo (I) del Decreto Reglamentario N° 59/19;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas a la Ley 13981/09 (Decreto N° 59/19): Anexo II
Resolución Ministerial 2461 y su modificatoria RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP;
Que la misma se dicta en el marco del DEC-2020-132-GDEBA-GPBA y su correspondiente prórroga, Emergencia Sanitaria
COVID-19.
Que el Jefe del Servicio de Esterilización ha justipreciado la presente contratación en $1.905.172,80 y el Departamento
Contable ha efectuado la imputación presupuestaria correspondiente.
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Autorizar a la Administración de este Hospital a efectuar el llamado a Licitación Privada N° 40/21 y
aprobación de Pliegos de Bases y Condiciones Particulares, en el Hospital Gral. De Agudos Dr. Carlos Bocalandro, Ruta 8
9.100 Km 20.500 Loma Hermosa, Tres de Febrero, encuadrada en la previsiones en el marco de la Ley 13981 Decreto
59/19 Resolución Ministerial 2461 y sumodificatoria RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP, destinada a la adquisición de
“Insumos de Esterilización" Emergencia Sanitaria- (COVID-19), con arreglo al Pliego Único de Condiciones Generales para
l Contratación de Bienes y Servicios y al Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos
aprobados según Ley 13.981.Los interesados podrán consultar y adquirir un ejemplar del pliego de Bases y Condiciones en
el sitio Web de la Provincia de Buenos Aires, en las páginas web: www.ms.gba.ar/contrataciones y
www.gba.gob.ar/contrataciones. También podrán obtener un ejemplar de los mismos, previa acreditación del pago del
precio d corresponder, Punto 9.4 - Valor del Pliego - Condiciones Generales, en el Departamento Contrataciones Compras
y Suministros, Hospital Dr. Carlos BOCALANDRO, Ruta 8 Km 20.500 N° 9100 Loma Hermosa, Pdo. Tres de Febrero,
Provincia de Buenos Aires, en el horario 9:00 hs. a 13:00 hs.
ARTÍCULO N° 2: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2021 Jurisdicción 12. Entidad 0.Cat Prog 015. Sub 004. Act 1 Finalidad
3. Función 10. Procedencia. Fuente. Partida Principal 2. SuPrincipal 3. Parcial 3.Partida Principal 2. Sub Principal 5. Parcial
1.
ARTÍCULO N° 3: Establecer como fecha de Apertura el día 18/01/ 21 a las 12:00 hs.
ARTÍCULO N° 4: Aumentar, Disminuir y/o Prorrogar tanto los contratos de suministros como la prestación de servicios,
según lo establecido en el ARTÍCULO 7 de la Ley 13981 y el ARTÍCULO 7 inciso b) y f) del Decreto 59/19.
ARTÍCULO N° 5: Dejar establecido que en el plazo previsto en el Art. 6 de la Ley de Compras N° 13981 y su por el Decreto
Reglamentario N° 59/19 no se ha autorizado llamado alguno para la contratación objeto del presente llamado. 
ARTÍCULO N° 6: Establecer que la Oficina de Compras de este Hospital será la unidad orgánica que actuara como
contraparte y administrara la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO N° 7: Registrar, comunicar, publicar en Boletín Oficial, pasar a la Oficina de Compras. Cumplido. Archivar.
 
Aníbal Javier Rondan, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 1586-HPDZGAMSALGP-2020
 

GONZALEZ CATAN, BUENOS AIRES
Miércoles 30 de Diciembre de 2020

 
VISTO: El EE-2020-25989190-GDEBA-HPDZGAMSALGP por el cual se gestiona el llamado a Licitacion Privada N°
36/2020 de pedido formulado por: DIABETOLOGIA Y NUTRICION quien solicita LA ADQUISICION DE
NUTROTERÁPICOS, por un valor de: $4.319.442,50 (PESOS CUATRO MILLONES TRESCIENTOS DIECINUEVE MIL
CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS con 50/100),
 
CONSIDERANDO:
Que la adquisición de lo solicitado resulta de imperiosa necesidad para el Establecimiento; Encuadrándose Dicho Licitacion
Privada en el Artículo 17 inc. 1) Ley 13.981, Art. 17 inc. 1) del Decreto Reglamentario 59/19 y Resolución Ministerio de
Salud Nº 2461/16 delega a los Directores Ejecutivos de Hospitales Provinciales facultades para autorizar Procedimiento
abreviados, de acuerdo a la modalidad que su texto prevé.
Por lo tanto
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL HOSPITAL SIMPLEMENTE
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EVITA DE GONZALEZ CATÁN
DISPONE

 
ARTÍCULO Nº 1: Autorícese a efectuar los trámites mediante LICITACION PRIVADA N° 36/2020, por el Rubro y monto
estimado consignado en el preámbulo de la presente disposición.
ARTÍCULO Nº 2: La erogación de 4.319.442,50.- deberá imputarse preventivamente en la partida específica y con cargo al
presupuesto asignado a este Establecimiento para el ejercicio 2021.
ARTÍCULO N°3: Autorícese a realizar el llamado a LICITACION PRIVADA N° 36/2020, con fecha de apertura el día
18/01/2021 a las 11:00 hs, en la Oficina de compras de este hospital.
ARTÍCULO Nº 4: Autorícese a efectuar ampliaciones, disminuciones y/o prorrogas según lo establecido en el artículo 7
inciso b) y f) de la Ley 13.981 y decreto 59/2019.
ARTÍCULO Nº 5: Apruébese los pliegos correspondientes a la presente LICITACION PRIVADA a efectuarse en este
establecimiento.
ARTÍCULO Nº 6: Regístrese y pase al Servicio Administrativo y Contable para su conocimiento y demás trámites.
 
Valeria Silvina Fernandez Viña, Directora Ejecutiva

DISPOSICIÓN N° 1587-HPDZGAMSALGP-2020
 

GONZALEZ CATAN, BUENOS AIRES
Miércoles 30 de Diciembre de 2020

 
VISTO El EX-2020-21136765-GDEBA-HPDZGAMSALGP por el cual se gestiona el llamado a Licitacion Privada N°
33/2020 de pedido formulado por: LABORATORIO quien solicita LA ADQUISICION DE INSUMOS PARA LABORATORIO
INCLUYENDO EQUIPAMIENTO AREA QUIMICA CLINICA II, por un valor de: $2.102.775,00 (PESOS DOS MILLONES
CIENTO DOS MIL SETECIENTOS SETENTA Y CINCO con 00/100),
 
CONSIDERANDO:
Que la adquisición de lo solicitado resulta de imperiosa necesidad para el Establecimiento; Encuadrándose Dicho Licitacion
Privada en el Artículo 17 inc. 1) Ley 13.981, Art. 17 inc. 1) del Decreto Reglamentario 59/19 y Resolución Ministerio de
Salud Nº 2461/16 delega a los Directores Ejecutivos de Hospitales Provinciales facultades para autorizar Procedimiento
abreviados, de acuerdo a la modalidad que su texto prevé.
Por lo tanto
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL HOSPITAL SIMPLEMENTE
EVITA DE GONZALEZ CATÁN

DISPONE
 
ARTÍCULO Nº 1: Autorícese a efectuar los trámites mediante LICITACION PRIVADA N° 33/2020, por el Rubro y monto
estimado consignado en el preámbulo de la presente disposición.
ARTÍCULO Nº 2: La erogación de 2.102.775,00.- deberá imputarse preventivamente en la partida específica y con cargo al
presupuesto asignado a este Establecimiento para el ejercicio 2021.
ARTÍCULO N° 3: Autorícese a realizar el llamado a LICITACION PRIVADA N° 33/2020, con fecha de apertura el día
18/01/2021 a las 10:00 hs, en la Oficina de compras de este hospital. 
ARTÍCULO Nº 4: Autorícese a efectuar ampliaciones, disminuciones y/o prorrogas según lo establecido en el artículo 7
inciso b) y f) de la Ley 13.981 y decreto 59/2019.
ARTÍCULO Nº 5: Apruébese los pliegos correspondientes a la presente LICITACION PRIVADA a efectuarse en este
establecimiento.
ARTÍCULO Nº 6: Regístrese y pase al Servicio Administrativo y Contable para su conocimiento y demás trámites.
 
Valeria Silvina Fernandez Viña, Directora Ejecutiva

DISPOSICIÓN N° 1588-HPDZGAMSALGP-2020
 

GONZALEZ CATAN, BUENOS AIRES
Miércoles 30 de Diciembre de 2020

 
VISTO El EE-2020-21134885-GDEBA-HPDZGAMSALGP por el cual se gestiona el llamado a Licitacion Privada n°
16/2020 de pedido formulado por: LABORATORIO quien solicita LA ADQUISICION INSUMOS PARA LABORATORIO CON
LA PROVISIÓN DE EQUIPAMIENTO ÁREAS ESPECIALES I "B", por un valor de: $3.160.750,00 (PESOS TRES
MILLONES CIENTO SESENTA MIL SETECIENTOS CINCUENTA con 00/100),
 
CONSIDERANDO:
Que la adquisición de lo solicitado resulta de imperiosa necesidad para el Establecimiento; Encuadrándose Dicho
LICITACION PRIVADA en el Artículo 17 inc. 1) Ley 13.981, Art. 17 inc. 1) del Decreto Reglamentario 59/19 y Resolución
Ministerio de Salud Nº 2461/16 delega a los Directores Ejecutivos de Hospitales Provinciales facultades para autorizar
Procedimiento abreviados, de acuerdo a la modalidad que su texto prevé.
Por lo tanto
 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > martes 12 de enero de 2021

SECCIÓN OFICIAL > página 50



LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL HOSPITAL SIMPLEMENTE
EVITA DE GONZALEZ CATÁN

DISPONE
 
ARTÍCULO Nº 1: Autorícese a efectuar los trámites mediante LICITACION PRIVADA N° 16/2020, por el Rubro y monto
estimado consignado en el preámbulo de la presente disposición.
ARTÍCULO Nº 2: La erogación de 3.160.750,00.- deberá imputarse preventivamente en la partida específica y con cargo al
presupuesto asignado a este Establecimiento para el ejercicio 2021.
ARTÍCULO N°3: Autorícese a realizar el llamado a LICITACION PRIVADA N° 16/2020, con fecha de apertura el día
18/01/2021 a las 12:00 hs, en la Oficina de compras de este hospital.
ARTÍCULO Nº 4: Autorícese a efectuar ampliaciones, disminuciones y/o prorrogas según lo establecido en el artículo 7
inciso b) y f) de la Ley 13.981 y decreto 59/2019. 
ARTÍCULO Nº 5: Apruébese los pliegos correspondientes a la presente LICITACION PRIVADA a efectuarse en este
establecimiento.
ARTÍCULO Nº 6: Regístrese y pase al Servicio Administrativo y Contable para su conocimiento y demás trámites.
 
Valeria Silvina Fernandez Viña, Directora Ejecutiva

DISPOSICIÓN N° 582-HZGADNLMSALGP-2020
 

LANUS ESTE, BUENOS AIRES
Miércoles 30 de Diciembre de 2020

 
VISTO, lo solicitado en el Formulario para Requerimiento de Compra pertinente (Res. 2.238), Inserto en el EX-2020-
24940655-GDEBA-HZGADNLMSALGP - mediante la Licitación Privada Nº 29/ 21, tendiente a la adquisición de
LABORATORIO ADQUISICION DE TUBOS - aprobada bajo la solicitud 486975 por un monto $ 1.362.000.-, para cubrir el
periodo de 12 meses del ejercicio 2021, y:
 
CONSIDERANDO:
Que es menester contar con lo pedido a fin de contribuir al normal desenvolvimiento del Hospital.
Que a tal fin corresponde autorizar a la oficina de compras de este Hospital efectuar el referido llamado dentro del
Marco Normativo señalado precedentemente. Asimismo corresponde aprobar el pliego de bases y condiciones que tendrá
la posibilidad de aumentar, disminuir y/o prorrogar el contrato que regirá el presente acto administrativo (Art. 7 inciso b) y f)
de la ley 13981 y su decreto reglamentario 59/19, y también corresponde se autorice a efectuarse la apertura de los
sobres, en la oficina de compras de este Hospital,
Por ello
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL ZONAL GRAL.
DE AGUDOS NARCISO LÓPEZ

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Autorizar a la Administración del Hospital Zonal General de Agudos Narciso López de Lanús, a proceder a la
realización de Licitación Privada Nº 19/ 21 encuadrada en Art 17, Apartado 1 del Anexo I DEL DECRETO 59/19 Y ART. 17
de la Ley de contrataciones 13981/09.- con posibilidad de Ampliar según Ley 13.981 Artº Nº 7 y Decreto Reglamentario
59/19, Art. Nº 7 b) y f) - con su correspondiente Pliego de Bases y Condiciones.
ARTÍCULO 2º: Regístrese, comuníquese y archívese. 
 
José Luis Stroia, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 71-HIGDJPMSALGP-2021
 

BAHÍA BLANCA, BUENOS AIRES
Jueves 7 de Enero de 2021

 
VISTO el Expediente EX-2020-29778769-GDEBA-HIGDJPMSALGP por el cual se gestiona el llamado al Licitación Privada
Nº: 02/21 PRESUPUESTO tendiendo a contratar la HEMOSTASIA MEDIO DE CONTRASTE PARA TOMOGRAFÍA, para el
Hospital Interzonal Dr. José Penna- Bahía Blanca.
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Provincial 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09 dispone que será de uso obligatorio
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los procesos de
contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por Resolución N° 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires,” en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el artículo 2° del la Ley 13981, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del artículo 17 Ap. 1 Inc. b (de la Ley 13981 y Decreto
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Provincial 59/2019);
Que el jefe del Servicio de RAYOS ha justipreciado a fojas 6 el gasto aproximadamente en la suma de Pesos SEIS
MILLONES CON 00/100 ($ 6.000.000,00);
Que finalmente, en cumplimiento del artículo 6 Anexo I del Decreto Provincial 59/2019, corresponde dejar constancia en
carácter de declaración jurada que en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para adquirir MEDIO DE
CONTRASTE PARA TOMOGRAFÍA;
Por ello;
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL INT.
GRAL. DR. JOSÉ PENNA

DISPONE
 
ARTÍCULO 1: Autorizar a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº: 02/21 el cual se llevara a cabo el día 18/01/2021 en la
Oficina de Compras del Hospital Dr. HIG DR. JOSÉ PENNA sito en la calle AV. LAINEZ 2401 de la Ciudad de BAHIA
BLANCA, el mismo se encuentra encuadrado en las previsiones del Artículo 17 Ap. 1 Inc. b de la Ley 13981 y Anexo I del
Decreto Provincial 59/2019 tendiente a la MEDIO DE CONTRASTE PARA TOMOGRAFÍA.
ARTÍCULO 2: La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un
100% o reducida hasta en un 50% conforme el procedimiento previsto en el Art. 26° del Pliego de Bases y Condiciones
Generales y en el Art. 7° del Anexo I del Decreto Provincial 59/2019. Establecer que está vigente, para el caso de
Ampliaciones, Disminuciones y/o prorrogas, el Art. 7 inciso b) y f) de la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario 59/19 con
su modificación según Ley 15165 Art. 29 durante el período de vigencia de la emergencia social, económica, productiva y
energética en la Provincia de Buenos Aires
ARTÍCULO 3: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares elaborado por el Ministerio de Salud de la Provincia de
Buenos Aires y con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios se
publicara en el sitio web www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones.
ARTÍCULO 4.- Registrar, comunicar, dar al Boletín Oficial, cumplido, archivar.
 
Gabriel Carlos Peluffo, Director.

DISPOSICIÓN Nº 1559-HZGADAEBMSALGP-2020
 

CIUDAD EVITA, BUENOS AIRES
Miércoles 23 de Diciembre de 2020

 
VISTO el EX-2020-27730506-GDEBA-HZGADAEBMSALGP por el cual se gestiona la Adquisición de Reactivos de Área
química clínica II para el servicio de Laboratorio, mediante el Licitación Privada N° 22/2020 para cubrir las necesidades del
Hospital durante el periodo 01/01/2021 al 31/12/2021, y
 
CONSIDERANDO
QUE el Artículo 14 del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA dispone que los procedimientos de contratación se regirán por el
Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de
Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa.
QUE sobre la base de dicha regulación, por el Resolución del Contador general de la Provincia RESOL- 2019-76-GDEBA-
CGP y modificatorios, se implementó el “Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y
Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por
los organismos de la Administración Pública Provincial, el cual rige para el presente llamado.
QUE el Servicio de Laboratorio a orden Nº2, ha procedido a completar el detalle de lo solicitado, todo ello ajustándose a la
reglamentación vigente en la materia.
QUE dicha Área ha justipreciado a orden Nº2, el gasto aproximadamente en la suma de PESOS CINCO MILLONES
OCHOCIENTOS DIEZ MIL CUATROCIENTOS CON 00/100 ($ 5.810.400,00), y que elDepartamento Contable ha
procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria.
QUE por el monto estimado del gasto que demandará la presente compra y, atento a las facultades delegadas,
corresponde propiciar el llamado a Licitación Privada encuadrado en las previsiones del Artículo 17º de la Ley 13981/09 y
del Artículo 17º del Anexo 1 del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
QUE dicha contratación ha sido aprobada a orden Nº3, por el Área de Control del Gasto Hospitalario de la Dirección
General de Administración, por un total de PESOS CINCO MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y OCHO MIL
TRESCIENTOS CON 00/100 ($ 5.568.300,00). 
QUE finalmente, en cumplimiento del referido Artículo 6º del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, corresponde dejar
constancia en carácter de declaración jurada que en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para adquirir
los bienes objeto del presente.
Por ello
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL DE
AGUDOS DR. ALBERTO E. BALESTRINI, EN USO DE LAS

ATRIBUCIONES QUE EL CARGO LE CONFIERE
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Autorícese a realizar el respectivo llamado a Licitación Privada 22/2020 encuadrando en las previsiones del
Artículo 13º - Ley N° 13981/09 y DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, tendiente a la Adquisición de Reactivos de Área química
clínica II para el servicio de Laboratorio, con arreglo al Pliego Único de Condiciones Generales para la Contratación de
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Bienes y Servicios, aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, al Pliego de Bases y Condiciones “Anexo A”, Pliego Tipo
de Condiciones Particulares “Anexo B”, Especificaciones Técnicas Básicas “Anexo C” y Planilla de Oferta Económica
“Anexo D”,
ARTÍCULO 2º: Fíjese la apertura de sobres para el día 18 de Enero de 2021 a las 10:00 Hs en la Oficina de Compras del
HZGA Dr. Alberto E. Balestrini, Ruta 4 Camino de Cintura y Ruta 21 - Ciudad Evita.-
ARTÍCULO 3º: Dejar establecido que el Pliego de Bases y Condiciones no tendrá costo alguno y podrá ser consultado en el
sitio web www.ms.gba.gov.ar o accediendo a través del link:
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/web/app.php/publico/licitac ion/lista
ARTÍCULO 4º: Prevéase en el pliego de bases y condiciones la posibilidad de ampliación, disminución y/o prórroga del
contrato original, para lo cual se regirá por el Art. 7º inc. b) al f) de la Ley 13981/09 y su decreto reglamentario DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 5º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 2 será atendido con cargo a la siguiente
imputación: Presupuesto General - C. Institucional 1.1.1. - Jurisdic. 12 - Jurisdic. Aux. 0 - Entidad 0 - CAT. de PROGR.:
PRG 020, SUB PROGR 002- ACTIVIDAD 1- Finalidad 3 - Fuente 10 -Financ. 1.1 - INCISO 2 - PARTIDA PRINCIPAL 5
PARCIAL 1 por PESOS CINCO MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS CON 00/100
($5.568.300,00)., Ejercicio año 2021.-
ARTÍCULO 6º: Dejar establecido que en el plazo previsto por el Artículo 6º de la Ley 13981/09 y del DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA, no se ha autorizado llamado alguno para la provisión de los productos objeto del presente llamado.
ARTÍCULO 7º: Designar las siguientes comisiones:
 
APERTURA DE SOBRES: Oscos Hirsch, Alfredo Leg. Nº 603524 DNI 29.034.208; Sánchez, Mariana,Leg. Nº 905897 DNI
34.502.706; Belén, Bárbara LEG. 904992 DNI: 32.335.229.
PREADJUDICACION: María Fernanda Cuevas Leg. 313180 DNI: 17.623.133; Stark Sonia DNI 22.360.325 Legajo Nº
687697, Olij, Adrián LEG. 906579 DNI: 35.118.861
 
ARTÍCULO 8º: Regístrese, comuníquese, y elévese ante quien corresponda.
 
Liliana Beatriz Alvarez, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 2067-HIGDOAMSALGP-2020
 

MAR DEL PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 28 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente Nº 2020-28325892-GDEBA-HIGDOAMSALGP por el cual el H.I.G.A Dr. Oscar E. Alende de Mar del
Plata gestiona el llamado a Licitación Privada Nº 74/20; para la adq. películas radiográficas, afectando el presupuesto de
Rentas Generales, Partida Principal 2, Bienes de Consumo, gestionada a través de la Licitación Privada N° 74/20 y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto N° 59-GPBA-19 se reglamenta la Ley N° 13981 que tiene por objeto regular el subsistema de
Contrataciones del Estado e incorporarlo al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la Provincia de
Buenos Aires.
Que el art. 13 de la Ley 13981 establece que toda contratación seguirá el procedimiento establecido por dicha ley y su
reglamentación, rigiéndose por los Pliegos que deberán regular las condiciones Generales y Particulares de cada
contratación, las condiciones de selección y las pautas de evaluación de las ofertas.
Que el artículo 14 del Decreto Reglamentario establece que es de uso obligatorio para todos los procesos de contratación
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” aprobado por Resolución N° 76/19
de la Contaduría General de la Provincia.
Que asimismo rige para la presente contratación el Pliego de Bases y Condiciones Particulares elaborado según lo
establecido en el artículo 14 -apartado 1 del mencionado Decreto.
Que asimismo por RES-2020-2039-GDEBA-MSALGP previstas en el anexo II del Decreto N° 59/19 E reglamentario de la
Ley 13981, se delega el ejercicio de las competencias establecidas en el Anexo II del mencionado Decreto en los
Directores Ejecutivos de los Hospitales Provinciales,
Que el hospital ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de pesos tres millones setenta y cuatro mil
seiscientos con ochenta centavos ($3.074.600,80) y que la Oficina de Compras ha procedido a efectuar la correspondiente
imputación presupuestaria.
Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas en el marco de las competencias delegadas artículo 17 Ley
13981 y ARTÍCULO 17 anexo I RES-2020-2039-GDEBA-MSALGP previstas en el Anexo II del Decreto N° 59/19 E
reglamentario de la Ley 13981.
Que para el caso de Ampliaciones o disminuciones los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la ley 13.981
y su decreto reglamentario 59/2019.
Por ello
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL
GENERAL DE AGUDOS DR. O. ALENDE

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Autorizar el llamado a Licitación Privada N° 74/20 encuadrado en las previsiones del artículo 17° apartado I
del Anexo I del Decreto N° 59/19 y Art. 17 de la Ley de Contrataciones 13981/09 y RES-2020-2039-GDEBA-MSALGP,
tendiente a contratar la adq. películas radiográficas, con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la
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contratación de Bienes y Servicios aprobado por Resolución N° 76/19 de la Contaduría General de la Provincia.
ARTÍCULO 2°: Imputación del gasto: Presupuesto general Ejercicio 2021; Institucional 1-1.; Jurisdicción 12; Jurisdicción
Auxiliar 02-Entidad 0 - Programa 016 SUB 002 ACT 1 - Finalidad 3 - Función 1; Fuente de Financiamiento: Procedencia 1 -
Fuente 1 - Dependencia 1760; Inciso 2 - Ppr. 5 - Ppa 2.
ARTÍCULO 3°: Designar comisión asesora de Preadjudicación: Paula Pereira, Jorge Romero y Marcos Pascuan
ARTÍCULO 4°: Registrar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Gustavo Galban, Director Ejecutivo

COMISIÓN PROVINCIAL DE GUARDAVIDAS
 

DISPOSICIÓN N° 1-COMPGMSGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 8 de Enero de 2021

 
VISTO el expediente EX 2020-18995669-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, la Ley N° 14.798, el Decreto N° 2551/15, y el ACTA
de fecha 27 de agosto, folios 65 a 68, del Libro letra “C” habilitado para la Comisión Provincial de Guardavidas y;
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 14.798 reglamentada por Decreto N° 2551/15 regula la formación y ejercicio del trabajo de la profesión de
guardavidas, en todo ambiente acuático del territorio de la Provincia de Buenos Aires;
Que la citada ley establece misiones, derechos y obligaciones de la persona que cumple funciones de guardavidas,
conceptualiza y describe su función como una actividad de riesgo de acuerdo a sus características y al ámbito donde se
desarrolla;
Que, además, crea la Comisión Provincial de Guardavidas como órgano de contralor y aplicación de la citada ley, fijando su
conformación;
Que, conforme lo indicado en el artículo 10 de la ley referida y artículo 2° del Decreto N° 2.551/15, la Comisión Provincial
debe para su funcionamiento interno dictar un REGLAMENTO;
Que, reunidos en sesión los delegados designados a integrar la misma; representantes ministeriales enunciados por Ley y
organizaciones gremiales de los trabajadores; por unanimidad han votado y aprobado el REGLAMENTO DE
FUNCIONAMIENTO INTERNO DE LA COMISIÓN PROVINCIAL DE GUARDAVIDAS;
Que ha tomado intervención Asesoría general de Gobierno;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 14.798.
Por ello,
 

EL RESPONSABLE EJECUTIVO DE LA COMISIÓN
PROVINCIAL DE GUARDAVIDAS

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO INTERNO DE LA COMISIÓN PROVINCIAL DE
GUARDAVIDAS, que como Anexo Único (IF-2021-00508558-GDEBA-COMPGMSGP) formaparte intergante de la presente.
ARTICULO 2°: Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar”.
 
Oscar Perez, Responsable Ejecutivo.

ANEXO/S

IF-2021-00508558-GDEBA-
COMPGMSGP

df4b8e37c694fdd5da29e204bb92e235fd79a851b70b33c0c5c52dfa3168556c Ver

DISPOSICIÓN N° 2-COMPGMSGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 8 de Enero de 2021

 
VISTO el expediente EX 2020-19010138-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, La Ley N° 14.798, el Decreto N°2.551/15, y el ACTA
de fecha 27 de agosto de 2020, de Folio 65 del Libro letra “C” para la Comisión Provincial de Guardavidas y;
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 14.798 reglamentada por Decreto N° 2551/15 regula la formación y ejercicio del trabajo de la profesión de
guardavidas, en todo ambiente acuático del territorio de la Provincia de Buenos Aires;
Que la citada ley establece misiones, derechos y obligaciones de la persona que cumple funciones de guardavidas,
conceptualiza y describe su función como una actividad de riesgo de acuerdo a sus características y al ámbito donde se
desarrolla;
Que, además, crea la Comisión Provincial de Guardavidas como órgano de contralor y aplicación de la citada ley, fijando su
conformación;
Que el Decreto Nº 52/20 asigna el funcionamiento de la Comisiòn Provincial de Guardavidas bajo el àmbito de la
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Subsecretarìa de Emergencias dependiente del Ministerio de Seguridad;
Que el artìculo 6° de la Ley N° 14.798 establece que para desempeñarse como Guardavidas, éstos deberán poseer la
correspondiente Libreta de Guardavidas, expedida por la Comisión Provincial de Guardavidas y tener aprobada la Prueba
Anual de Suficiencia requerida anualmente por la Autoridad de Aplicación de acuerdo a las disposiciones vigentes.
Que el artìculo 10 de la Ley N° 14.798 estipula que se debe llevar un registro actualizado de los tìtulos de guardavidas;
Que conforme a lo acordado en la reuniòn de Comisión del día 27 de Agosto de 2020, se resolvió que en virtud a la
situación de emergencia sanitaria por la cual estamos atravesando, se suspenden las pruebas de suficiencia 2020 para
Guardavidas;
Que en virtud de ello, para los casos que hayan realizado la correspondiente prueba durante los años 2018, 2019 y 2020,
como así también las tomadas del 8 al 31 de diciembre del 2019, se tendrán por válidas y se encontrarán habilitados para
ejercer la profesión. Por otro lado, para aquellos casos que no se encuentren comprendidos en esos años, y con el fin de
garantizar el acceso al trabajo, se reemplazara la mencionada Prueba de Suficiencia con la presentación de un certificado
médico que acredite el cumplimiento del protocolo Covid-19, (ausencia de síntomas) y un certificado médico de aptitud
psicofísica para desempeñar actividades de alto rendimiento;
Que ha tomado intervención Asesoría General de Gobierno;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 14.798 y bajo el estado de emergencia
pública en materia sanitaria dictada por Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260/20, y en el ámbito Provincial mediante
Decreto N° 132/2020, prorrogado por su similar Nº 771/20, en virtud de la pandemia declarada por la Organización Mundial
de la Salud (O.M.S.) en relación con el coronavirus COVID-19;
Por ello,
 

LA COMISIÓN PROVINCIAL DE GUARDAVIDAS
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°. Suspender las pruebas de suficiencia 2020 para Guardavidas en virtud de la situación de emergencia
pública en materia sanitaria que se está atravesando.
ARTÍCULO 2º. Establecer que para los casos que hayan realizado la correspondiente prueba durante los años 2018, 2019
y 2020, como así también las tomadas del 8 al 31 de diciembre del 2019, se tendrán por válidas y se encontrarán
habilitados para ejercer la profesión.
ARTÍCULO 3º. Determinar que para aquellos casos que no se encuentren comprendidos en los años mencionados en el
artículo 2º, y con el fin de garantizar el acceso al trabajo, se reemplazara la mencionada Prueba de Suficiencia con la
presentación de un certificado médico que acredite el cumplimiento del protocolo Covid-19, (ausencia de síntomas) y un
certificado médico de aptitud psicofísica para desempeñar actividades de alto rendimiento.
ARTÍCULO 4°: Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar
 
Oscar Perez, Responsable Ejecutivo.

◢ LICITACIONES
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS DE LA NACIÓN
 
Licitación Pública Nacional N° 501-0006-LPU20
 
POR 15 DÍAS - Objeto: Restauración y Puesta en Valor de la Casa Principal y de la Casa del Casero de “MHN Casa del
Puente- Casa sobre el Arroyo”, ubicada en la calle Funes 3698 de la ciudad de Mar del Plata, provincia de Buenos Aires
Sistema de Contratación: Ajuste Alzado, en un solo renglón y en etapa única bajo el régimen previsto por la Ley N° 13.064.
Plazo de Ejecución de Obra: Doce (12) meses contados a partir de la fecha del Acta de Inicio de Obra.
Sitio de Ejecución: Provincia de Buenos Aires.
Presupuesto Oficial Total: Pesos Cuarenta y Tres Millones Ciento Ochenta y uN Mil Quinientos Cincuenta con Cuatro
Centavos ($43.181.550,04)
Garantía de Oferta: Uno por ciento (1%) del valor del Presupuesto Oficial.
Retiro de Pliegos: Podrá consultarse y adquirirse libre y gratuitamente en el Sitio Web en
https://licitaciones.obraspublicas.gob.ar/ y en https://contratar.gob.ar. Sin perjuicio de ello, los interesados que no hubieran
podido acceder al ejemplar del pliego en los sitios Web citados, podrán obtener el mismo en formato digital en la sede de la
DNA sita en la calle Esmeralda Nº 255, 9° piso, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, tel.: 11 5071-9962, de lunes a
viernes en el horario de 11:00 a 15:00 horas.
Aclaraciones/Consultas al Pliego: Se podrán realizar consultas a través del Sistema CONTRAT.AR desde la página
https://contratar.gob.ar hasta las 16:00 hs. del 03/02/2021.
Presentación de Ofertas: Las ofertas se deberán presentar hasta el 12/02/2021 a las 15:59 hs. a través del Sistema
CONTRAT.AR en el sitio https://contratar.gob.ar
Acto de Apertura: El acto de apertura se celebrará el día 12/02/2021 a las 16:00 hs. a través del Sistema CONTRAT.AR
desde la página https://contratar.gob.ar
N° de Expediente: EX-2020-74153563-APN-DCYS#MOP

dic. 21 v. ene. 12

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA
SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO, OBRAS Y SERVICIOS
 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > martes 12 de enero de 2021

SECCIÓN OFICIAL > página 55



Licitación Pública Nº 12/2020
 
POR 15 DÍAS - La Secretaría de Planeamiento, Obras y Servicios a través de la DGCM llama a Licitación pública la
siguiente Obra: Objeto: “Biofábrica Escuela (Estación Hirschhorn)” Facultad de Cs. Agrarias y Forestales, Cs. Naturales y
Museo y Cs. Exactas. 
Apertura: Dirección General de Construcciones y Mantenimiento, Calle 48 N° 575 Edificio “Sergio Karakachoff” piso 6to. - La
Plata, el día 10 de febrero de 2021 a las 12:00 horas. 
Ubicación: Av. 66 y calle 167 - Los Hornos. 
Presupuesto Oficial: Pesos Siete Millones Quinientos Noventa y Dos Mil Trescientos Sesenta y Nueve con 00/100.-
($7.592.369,00). 
Plazo de Ejecución: Ciento veinte (120) días corridos.
Consulta de Legajos: https://unlp.edu.ar/licitacionesobras
http://sedici.unlp.edu.ar/handle/10915/69217
Consultas: licitaciones.spoys@presi.unlp.edu.ar
Compra de Legajos: Mediante transferencia bancaria, hasta el día 22 de enero de 2021 a las 13:00 horas (según
Instrucciones en “Anexo Covid-19” - a las Cláusulas Legales Especiales). 
Precio del Legajo: Pesos Siete Mil Seiscientos con 00/100. ($7.600,00)

dic. 28 v. ene. 18

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 118/2020
 
POR 5 DÍAS - Motivo: “Construcción de Muro Perimetral en Predio Deportivo Municipal Nº 5 Los Manzanares”
Fecha Apertura: 29 de enero de 2021, a las 9:00 horas.
Valor del Pliego: $5.835. (Son Pesos Cinco Mil Ochocientos Treinta y Cinco)
Adquisición del Pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas.
Plazo para Retirar el Pliego: Hasta cuatro (4) días hábiles anteriores a la fecha de Apertura.
Sitio de Consultas en Internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 2687/2020/INT

ene. 7 v. ene. 13

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN 
CONSEJO ESCOLAR DE LA MATANZA
 
Licitación Pública N° 1/2020
Segundo Llamado
 
POR 3 DÍAS - Progama 37-RESOL-2020-1024-APN-ME "Fondos de Emergencia para la Prevención del COVID-19 En
Establecimientos Educativos”
Llámase (según Decreto 59/19 de la nueva Ley de contrataciones) a Licitación Pública N° 01/20, Expediente Interno
N°01/2020, para la realización de obras según se detalla:
 
1.- JAR Nº 922: 
- Obra: Cisterna Desagüe Cloacal 
- Presupuesto Oficial: $993.775,29.
- Plazo de Ejecución: 60 días 
-Valor del Pliego: Sin Costo 
-Apertura: 22/01//2021 - 10 horas
 
1.- JAR Nº 972: 
- Obra: Reparación Apoyos Tanques de Reserva 
- Presupuesto Oficial: $696.547,74.
- Plazo de Ejecución: 60 días 
-Valor del Pliego: Sin Costo 
-Apertura: 22/01/2021 - 10:30 horas
 
1.- EP Nº 36: 
- Obra: Cisterna-Cañería de Alimentación de Agua 
- Presupuesto Oficial: $889.481,68.
- Plazo de Ejecución: 30 días 
-Valor del Pliego: Sin Costo 
-Apertura: 22/01/2021 - 11 horas
 
Apertura: 22/01/2021 en los horarios detallados
Lugar de Presentación de las Ofertas: Consejo Escolar (Oficina de Compras) - Calle Presidente Perón 2890 - Distrito La
Matanza, hasta una (1) hora antes de cada apertura.
Lugar de Apertura: Presidente Perón Nº 2890 San Justo Distrito La Matanza.
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Consulta y Retiro de Pliegos: A partir del 11/01/2021 al 19/01/2021, en Presidente Perón 2890 San Justo oficina de
compras de Consejo Escolar- los días hábiles en horario administrativo de 9 a 14 horas.

ene. 8 v. ene. 12

MUNICIPALIDAD DE JUNÍN
 
Licitación Pública Nº 8/2020
 
POR 3 DÍAS - Objeto: “Provisión de Módulos Unificados del Servicio Alimentario Escolar - Zona 1, 2 y 3”.-
Presupuesto Oficial: Pesos Quince Millones Setenta y Ocho Mil Quinientos Ochenta y Ocho con 08/100 ($15.078.588,08.-
).-
Consulta y Venta de Pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones, se encontrarán a disposición de los interesados para su
consulta y/o adquisición, a partir del día ocho (08) de enero de 2021 y hasta el día veinte (20) de enero de 2021 inclusive,
en horario administrativo, en la Oficina de Compras de la Municipalidad de Junín, Avda. Rivadavia Nº 80 -2do. Piso- Junín
(B) - Tel./Fax: (0236-4630004).-
Valor del Pliego: Pesos Un Mil con 00/100 ($1.000,00.).-
Apertura de las Propuestas: La apertura de las Propuestas, se realizará el día veinticinco (25) de enero de 2021, a las diez
horas (10:00), en la Oficina de Compras de la Municipalidad de Junín, sita en Avda. Rivadavia Nº 80 -2do. Piso- Junín, Bs.
As.-
Importante: Las firmas adquirentes de Pliegos, al momento de formalizar la compra del mismo, deberán fijar en forma
fehaciente, Domicilio Legal en la ciudad de Junín (B).-
Expte. Nº 4059-3710/2020.-

ene. 8 v. ene. 12
 

AUTOPISTAS DE BUENOS AIRES S.A. - AUBASA
 
Licitación Pública Nº 1/2021
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 01/2021 “Servicio de Asistencia, Auxilio Mecánico y Remolque de Vehículos
Livianos y Pesados para la Autopista Buenos Aires-La Plata”
Presupuesto del Servicio: $ 65.800.000 (Pesos Sesenta y Cinco Millones Ochocientos Mil).
Consulta de Pliegos: Los pliegos podrán ser consultados en forma gratuita en el sitio web de AUBASA www.aubasa.com.ar;
el de Bases y Condiciones Generales en la sección legales y el de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas
previa registración del interesado en el sitio web sección compras, al momento de presentación de la oferta deberán
incorporar en la misma una copia impresa debidamente suscripta.
Valor del Pliego: Sin Cargo
Garantía de oferta exigida: 1%
Recepción de Ofertas: Las ofertas deberán ser presentadas en sobre cerrado, en la sede comercial de AUBASA,
Reconquista 575, Piso 5º - CABA Tel/Fax: 3221-7800 a partir de este anuncio y hasta una hora antes del acto de apertura.
Vencido este plazo no se recibirán más propuestas.
Acto de Apertura: El 15/02/2021 a las 12:00 hs. en la sede comercial de AUBASA, Reconquista 575 - Piso 5º - CABA

ene. 8 v. ene. 12

AUTOPISTAS DE BUENOS AIRES S.A. - AUBASA
 
Licitación Pública Nº 2/2021
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 02/2021 “Alquiler de Máquinas Viales para el SVIA”
Presupuesto del Servicio: $57.775.000 (Pesos Cincuenta y Siete Millones Setecientos Setenta y Cinco Mil).
Consulta de Pliegos: Los pliegos podrán ser consultados en forma gratuita en el sitio web de AUBASA www.aubasa.com.ar;
el de Bases y Condiciones Generales en la sección legales y el de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas
previa registración del interesado en el sitio web sección compras, al momento de presentación de la oferta deberán
incorporar en la misma una copia impresa debidamente suscripta.
Valor del Pliego: Sin Cargo
Garantía de oferta exigida: 1%
Recepción de Ofertas: Las ofertas deberán ser presentadas en sobre cerrado, en la sede comercial de AUBASA,
Reconquista 575, Piso 5º - CABA Tel/Fax: 3221-7800 a partir de este anuncio y hasta una hora antes del acto de apertura.
Vencido este plazo no se recibirán más propuestas.
Acto de Apertura: El 16/02/2021 a las 12:00 hs. en la sede comercial de AUBASA, Reconquista 575 - Piso 5º - CABA

ene. 8 v. ene. 12

AUTOPISTAS DE BUENOS AIRES S.A. - AUBASA
 
Licitación Pública Nº 3/2021
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 03/2021 “Servicio de Traslado de Personal del Peaje del SVIA”.
Presupuesto del Servicio: $24.140.000 (Pesos Veinticuatro Millones Ciento Cuarenta Mil).
Consulta de Pliegos: Los pliegos podrán ser consultados en forma gratuita en el sitio web de AUBASA www.aubasa.com.ar;
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el de Bases y Condiciones Generales en la sección legales y el de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas
previa registración del interesado en el sitio web sección compras, al momento de presentación de la oferta deberán
incorporar en la misma una copia impresa debidamente suscripta.
Valor del Pliego: Sin Cargo
Garantía de oferta exigida: 1%
Recepción de Ofertas: Las ofertas deberán ser presentadas en sobre cerrado, en la sede comercial de AUBASA,
Reconquista 575, Piso 5º - CABA Tel./Fax: 3221-7800 a partir de este anuncio y hasta una hora antes del acto de apertura.
Vencido este plazo no se recibirán más propuestas.
Acto de Apertura: El 17/02/2021 a las 12:00 hs. en la sede comercial de AUBASA, Reconquista 575 - Piso 5º - CABA.

ene. 8 v. ene. 12

CONSORCIO PORTUARIO REGIONAL MAR DEL PLATA
 
Licitación Pública N° 1/2021
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública N° 01/2021. 
Prestación Mantenimiento de Dragado de Canal de Acceso Principal (exterior e interior), Zona de Giro, Posta de Inflamables
y Frentes de Atraque en Secciones 8° y 9° de la Terminal N° 2
Fecha límite de presentación de propuestas y apertura de sobres: 19 de febrero de 2021 a las 12 hs.
Valor del Pliego: $10.000 más IVA
Consulta y Compra del Pliego: Buque Pesquero Marlin N° 404 Puerto Mar del Plata. Teléfono 480-2041. Desde el
11/01/2021 al 09/02/2021.
Expediente 4468-CPRMDP-20.

ene. 8 v. ene. 12

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS DE LA NACIÓN
 
Licitación Pública Nacional N° 501-0004-LPU20
 
POR 10 DÍAS - Objeto: “Construcción y Rehabilitación de Corredores Urbanos en el Área Metropolitana de Buenos Aires”
Sistema de Contratación: Unidad de Medida, Etapa Única bajo el régimen previsto por la Ley N° 13.064.
Plazo de Ejecución de Obra: Diez (10) meses contados a partir de la fecha del Acta de Inicio de Obra.
Sitio de Ejecución: Provincia de Buenos Aires.
Presupuesto Oficial Total: Pesos Cuatro Mil Novecientos Millones ($4.900.000.000.-)
Garantía de Oferta: Uno por ciento (1%) del valor del Presupuesto Oficial.
Retiro de Pliegos: Podrán consultarse y adquirirse libre y gratuitamente en el Portal Electrónico de Contrataciones de Obra
Pública CONTRAT.AR https://contratar.gob.ar y en el Sitio Web en https://licitaciones.obraspublicas.gob.ar/
Aclaraciones/Consultas al Pliego: Se podrán realizar consultas a través del Sistema CONTRAT.AR desde la página
https://contratar.gob.ar hasta las 16:00 hs. del 28/01/2021.
Presentación de Ofertas: Las ofertas se deberán presentar hasta el 08/02/2021 a las 15:59 hs. a través del Sistema
CONTRAT.AR en el sitio https://contratar.gob.ar
Acto de Apertura: El acto de apertura se celebrará el día 08/02/2021 a las 16:00 hs. a través del Sistema CONTRAT.AR
desde la página https://contratar.gob.ar
N° de Expediente: EX-2020-69480616-APN-DCYS#MOP

ene. 8 v. ene. 21

MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
 
Licitación Pública N° 29-0183-LPU20
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Contratación de los Bienes y Servicios necesarios para la Continuidad del Mantenimiento Evolutivo,
el Desarrollo, Adecuación y Mejora de Las Aplicaciones que conforman el Ecosistema del Sistema de Gestión Documental
Electrónica Buenos Aires (en adelante GDEBA), impulsada por la Dirección Provincial de Mejora Administrativa del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, autorizado por Resolución Nº RESO-2021-2-GDEBA-SSTAYLMJGM.
Presupuesto oficial: Treinta y Tres Millones Doscientos Mil Doscientos Setenta y Cuatro con 00/100 ($33.200.274,00). 
Consultas: El Pliego de Bases y Condiciones Generales podrá ser consultado en el portal Web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar
y en la página web de la Provincia de Buenos Aires: http://www.gba.gob.ar/contrataciones. 
Presentación de las Ofertas: Las ofertas serán recibidas únicamente bajo el Sistema Electrónico de Adquisiciones y
Contrataciones de la Provincia de Buenos Aires, a través del portal PBAC https://pbac.cgp.gba.gov.ar 
Fecha de Apertura:    19 de enero de 2021 - 11:00 horas.
Acto de Apertura: Se efectuará a través del sistema “PBAC”, en el día y hora fijados en el respectivo llamado a contratar,
formulándose automática y electrónicamente el acta de apertura de ofertas correspondiente. 
Acto administrativo que autoriza el llamado: RESO-2021-2-GDEBA-SSTAYLMJGM.
Expediente: EX-2020-25746976-GDEBA-DSTAMJGM

ene. 11 v. ene. 12

MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
 
Licitación Pública N° 30-0173-LPU20
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POR 3 DÍAS - Objeto: Contratación del Soporte y Mantenimiento de Equipamiento Checkpoint, a partir de su
perfeccionamiento y por el término de veinte (20) meses, con destino a la Infraestructura de Seguridad instalada en las
dependencias sitas en el Centro de Procesamiento de Datos de la Provincia de Buenos Aires, ubicado en la localidad de
Manuel B. Gonnet y en Casa de Gobierno.
Presupuesto Oficial: Ochenta Millones Sesenta y Tres Mil Doscientos Cincuenta y Uno con 07/100 ($ 80.063.251,07). 
Consultas: El Pliego de Bases y Condiciones Generales podrá ser consultado en el portal Web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar
y en la página web de la Provincia de Buenos Aires: http://www.gba.gob.ar/contrataciones. 
Presentación de las Ofertas: Las ofertas serán recibidas Únicamente bajo el Sistema Electrónico de Adquisiciones y
Contrataciones de la Provincia de Buenos Aires, a través del Portal PBAC https://pbac.cgp.gba.gov.ar 
Fecha de Apertura: 22 de enero de 2021 - 11:00 horas.
Acto de Apertura: Se efectuará a través del sistema “PBAC”, en el día y hora fijados en el respectivo llamado a contratar,
formulándose automática y electrónicamente el acta de apertura de ofertas correspondiente. 
Acto administrativo que autoriza el llamado: RESO-2021-1-GDEBA-SSTAYLMJGM.
Expediente: EX-2020-20926466-GDEBA-DSTAMJGM

ene. 11 v. ene. 13

MINISTERIO DE SALUD
 
Licitación Pública - Proceso de Compra N° 99-0143-LPU20
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública tramitada a través del Proceso de Compra 99-0143-LPU20 - Ley 13981 y
Decreto 59/19 - tendiente a la Adquisición de Insumos Serológicos, con destino a los Centros Regionales de Hemoterapia
de la localidad de La Plata, Mar del Plata y Tres de Febrero dependiente del Ministerio de Salud, por un Presupuesto
Estimado $189.125.252,60, autorizado por Resolución RESO-2021-10-GDEBA-SSTAYLMSALGP de fecha 07/01/2021.
Valor del Proceso: Sin Costo.
Acto de Apertura: El día 25 de enero de 2021 a las 10:00 horas, a través del portal Provincia de Buenos Aires Compras
(PBAC) - Sitio web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar
Los interesados podrán consultar el Proceso de Compra en los sitios http://sistemas.gba.gov.ar/consulta/contrataciones y
www.ms.gba.gov.ar
Corresponde al Expediente -2020-19158634- -GDEBA-DPTADCYGSAMOMSALGP

ene. 11 v. ene. 13

MUNICIPALIDAD DE GENERAL RODRÍGUEZ
 
Licitación Pública Nº 35/2020
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Cónvocase a Segundo Llamado a Licitación Pública 35/2020 para el día 18 de enero de 2021 a las 9:00 hs.
Objeto: “Construcción de un Playón Deportivo en la E.A. El Tejado”.
Decreto Municipal: 15/2021
Presupuesto Oficial: $5.314.859,33. (Pesos Cinco Millones Trescientos Catorce Mil Ochocientos Cincuenta y Nueve con
33/100)
Valor del Pliego: $6.315,00. (Pesos Seis Mil Trescientos Quince)
Lugar de Adquisición del Pliego: Oficina de Compras y Suministros de la Municipalidad de General Rodríguez, en el horario
de 8:00 a 13:00 horas, y hasta dos días previos a la fecha de apertura. Previo pago del importe correspondiente en la
Tesorería Municipal.
La apertura de las ofertas se realizara en dicha oficina, sita en la calle 2 de abril 756 e Intendente Garrahan de esta Ciudad
y Partido.
Expediente 4050-221.118/2020

ene. 11 v. ene. 12

MUNICIPALIDAD DE MERCEDES
 
Licitación Pública Nº 11/2020 
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 11/2020 para la Obra: “Construcción de SUM - Base de Campamento en
Polideportivo a Cielo Abierto - Parque Municipal Independencia”.- 
Presupuesto Oficial: $10.811.289,03 (Pesos Diez Millones Ochocientos Once Mil Doscientos Ochenta y Nueve con 03/100) 
Adquisición del Pliego: Valor del Pliego: $5.000 (Pesos cinco mil), desde el 11 de enero de 2021 hasta el 29 de enero de
2021, en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad de Mercedes (B), de 8:30 a 12:30 hs. 
Apertura: La apertura de las propuestas se realizará en la Municipalidad de Mercedes (B), el día 2 de febrero del 2021 a las
10:00 (diez) horas, en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos o donde el Sr. Intendente Municipal designe. 
Expediente Nº 3963/2020 - Decreto Nº 1386/20.

ene. 11 v. ene. 12

MUNICIPALIDAD DE MERCEDES 
 
Licitación Pública Nº 2/2021  
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 02/2021 para la Obra: “Puesta en Valor del Teatro Argentino - Centro
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Cultural J. Gioscio - Compra de Equipos de Aire Acondicionado”.
Presupuesto oficial: $4.712.300,00.- (Pesos Cuatro Millones Setecientos Doce Mil Trescientos con 00/100) 
Adquisición del Pliego: Valor del Pliego: $10.000 (Pesos diez mil), desde el 7 de enero de 2021 hasta el 21 de enero de
2021, en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad de Mercedes (B), de 8:30 a 13.30 hs. 
Apertura: La apertura de las propuestas se realizará en la Municipalidad de Mercedes (B), el día 25 de enero del 2021 a las
10.00 (diez) horas, en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos o donde el Sr. Intendente Municipal designe. 
Expediente Nº 6476/2020 - Decreto Nº 1347/20.

ene. 11 v. ene. 12

MUNICIPALIDAD DE SAN CAYETANO
 
Licitación Pública Nº 1/2021
 
POR 3 DÍAS - “Adquisición de un Camión con Caja Volcadora para el Área de Corralón Vial de San Cayetano”
Fecha y hora de Apertura de Sobres: 04 de febrero de 2021 - 11:00 horas
Acto de Apertura: Oficina Compras y Suministros, Municipalidad de San Cayetano, Avenida San Martin Nº 438.
Presupuesto Oficial: $10.000.000,00.
Consulta y Retiro de Pliegos: Del 8 de enero de 2021 hasta las 13:00 del 03 de febrero de 2021 en Oficina de Compras,
Avenida San Martín Nº 438 - San Cayetano, Provincia de Buenos Aires.
Expediente Municipal: Nº 4103-03/2021 
Decreto Nº 40/2021

ene. 11 v. ene. 13

MUNICIPALIDAD DE SAN CAYETANO
 
Licitación Pública Nº 2/2021
 
POR 3 DÍAS - “Adquisición de un Carretón para Carga y Transporte de Maquinarias Viales para el Área de Corralón Vial de
San Cayetano”
Fecha y hora de Apertura de Sobres: 5 de febrero de 2021 - 11:00 horas
Acto de Apertura: Oficina Compras y Suministros, Municipalidad de San Cayetano, Avenida San Martín Nº 438.
Presupuesto Oficial: $4.000.000,00.
Consulta, venta y retiro de Pliegos: Del 08 de enero de 2021 hasta las 13:00 del 04 de febrero de 2021 en Oficina de
Compras, Avenida San Martín Nº 438 - San Cayetano, Provincia de Buenos Aires.
Expediente Municipal: Nº 4103-04/2021
Decreto Nº 41/2021

ene. 11 v. ene. 13

MUNICIPALIDAD DE SAN FERNANDAD
SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL, EDUCACIÓN Y MEDIO AMBIENTE
 
Licitación Pública N° 1/2021
 
POR 2 DÍAS - Adquisición de Mobiliario para Escuelas
Valor del Pliego: $10.000.
Adquisición de Pliegos: En la Oficina Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de San Fernando
Acto de Apertura: 29 de enero de 2021 a las 12:00 hs., la Oficina Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de San
Fernando, Constitución 1044 - 2º piso, San Fernando

ene. 11 v. ene. 12

MUNICIPALIDAD DE SAN FERNANDO
SECRETARÍA DE OBRAS E INFRAESTRUCTURA PÚBLICA
 
Licitación Pública N° 2/2021
 
POR 2 DÍAS - Provisión y Colocación de Cerco de Placas Prefabricadas.
Valor del Pliego: $10.000.
Adquisición de Pliegos: en la Oficina Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de San Fernando
Acto de Apertura: 29 de enero de 2021 a las 13:00 hs., la Oficina Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de San
Fernando, Constitución 1044 - 2º piso, San Fernando.

ene. 11 v. ene. 12

MUNICIPALIDAD DE CARMEN DE PATAGONES
 
Licitación Pública Nº 1/2021
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Red Cloacal Villa Dolores de Carmen de Patagones.
Fecha de presentación de la Oferta: 28 de enero de 2021, hasta las 11:00 hs.
Fecha de Apertura: 28 de enero de 2021, 11:00 hs.
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Presupuesto Oficial: $18.700.000 (Pesos Dieciocho Millones Setecientos Mil con 23/100).
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: $6.000,00 (Pesos Seis Mil).
Venta de Pliego de Bases y Condiciones: Los interesados en concurrir a la licitación, podrán adquirir el Pliego en la
Dirección de Compras de la Municipalidad de Patagones, sito en calle Comodoro Rivadavia Nº 193 y 7 de marzo de la
localidad de Carmen de Patagones (Provincia de Buenos Aires).
Lugar de apertura de Sobres: Despacho Municipal, sito en calle Comodoro Rivadavia Nº 193 de la localidad de Carmen de
Patagones (Provincia de Buenos Aires).
Decreto Municipal Nº 40/21
Expediente Nº 4084-5148/20

ene. 11 v. ene. 12

MUNICIPALIDAD DE DOLORES
 
Licitación Pública Nº 1/2021
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública para la “Compra de 400 Luminarias, Columnas y Accesorios LED de 135/140
W, para recambio en Accesos y Avenidas en la ciudad de Dolores, Partido del mismo nombre”.
Presupuesto Oficial: Pesos Dieciséis Millones Quinientos Mil ($16.500.000).
Pliego de Bases y Condiciones: Se entregarán en la Oficina de Compras de la Municipalidad de Dolores, hasta el día 25 de
enero de 2021.
Valor del Pliego: Pesos Cien Mil $100.000.
Recepción de Propuestas: En la Oficina de Compras de la Municipalidad de Dolores hasta el día 26 de enero de 2021 a las
10 hs.
Apertura de Propuestas: Día 26 de enero de 2021 a las 11:00 hs. en Asesoría
Expediente Nº 4032-79.704-Alc I.

ene. 11 v. ene. 12

MUNICIPALIDAD DE DOLORES
 
Licitación Pública Nº 2/2021
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública para la “Compra de 228 luminarias, columnas y accesorios LED de 135/140 W,
destinados al Barrio Autoconstrucción, en la ciudad de Dolores, Partido del mismo nombre”.
Presupuesto Oficial: Pesos Nueve Millones ($9.000.000).
Pliego de Bases y Condiciones: Se entregarán en la Oficina de Compras de la Municipalidad de Dolores, hasta el día 26 de
enero de 2021.
Valor del Pliego: Pesos setenta mil $70.000.
Recepción de Propuestas: En la Oficina de Compras de la Municipalidad de Dolores hasta el día 27 de enero de 2021 a las
10 hs.
Apertura de Propuestas: Día 27 de enero de 2021 a las 11:00 hs. en Asesoría.
Expediente Nº 4032-79.667-Alc I.

ene. 11 v. ene. 12

MUNICIPALIDAD DE BALCARCE
 
Licitación Pública N° 1/2021
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Publica N°1/21 para la Adquisición de Materiales para la Obra de Pavimento Argentina
Hace sector 1, calle 26 de 41 bis a 45, 26 bis de 39 a 41.
Presupuesto Oficial: $5.210.000,00
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: $5.210,00
Fecha de Apertura: 1º de febrero de 2021, a la hora 11:00, en la Oficina de Compras y Suministros ubicada en el primer
piso del Palacio Municipal.
La respectiva documentación podrá ser consultada y adquirida en la Oficina de Compras y Suministros, sita en el primer
piso del Palacio Municipal, Av. Aristóbulo del Valle y calle 16, hasta el día 28 de enero de 2021.

ene. 11 v. ene. 13

MINISTERIO DE SALUD
 
Proceso de Compra Nº 101-0297-CDI20
 
POR 1 DÍA - Circular en Respuesta a la Consulta Realizada, tendiente a la Adquisición de Agua Potable en Envases de 500
cm3 para la Campaña Vacunación COVID-19, tramitado por Proceso de Compra 101-0297-CDI20.
Consulta: “Estimados: Por medio de la presente quisiéramos consultarles si las botellas al momento de ser entregada si o si
debe llevar una etiqueta del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, como dicen las especificaciones técnicas,
y en caso de ser obligación que tipo de etiqueta debería ser, con que leyenda, tipografía, serigrafía, etc. A su vez saber si
las mismas deben ser inscriptas de fábrica, o bien el Ministerio las provee, ya que no hay suficientes datos y los plazos de
entrega son muy acotados. Aguardamos respuesta, atte.-“
Respuesta: “En referencia a su consulta se informa que la Dirección de Vigilancia Epidemiológica y Control de Brotes
prescinde de la etiqueta en el envase, tal como se informa en providencia PV-2020-28383005-GDEBA-DVEYCBMSALGP”.
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Corresponde al Expediente EX-2020-26123887-GDEBA-DPTAYCDGMSALGP

MINISTERIO DE COMUNICACIÓN PÚBLICA
 
Licitación Privada - Proceso de Compra PBAC N° 485-0002-LPR2
 
POR 1 DÍA - Objeto: Servicio de Limpieza Integral con destino con destino al edificio de la LS 11 Radio Provincia de Buenos
Aires, sito en calle 11 esquina 53 de la ciudad de La Plata y su planta transmisora de AM, sita en Ruta Provincial N° 19 y
Autopista La Plata-Buenos Aires, Villa Elisa.• Pliego sin costo
Pliegos archivos digitales: Se pone en conocimiento a los interesados y a la ciudadanía en general, que se encuentran
publicados en los sitios web https://pbac.cgp.gba.gov.ar, http://www.gba.gob.ar/contrataciones y http://www.cgp.gba.gov.ar/
los archivos digitales correspondientes al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y
Servicios (Resolución N° 76/19 de Contaduría General de la Provincia), al Pliego Tipo de Bases y Condiciones Particulares
Servicio de Limpieza Integral aprobado por RESO-2020-328-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia, junto
con la Planilla Anexa jurisdiccional y Anexos I -Especificaciones Técnicas Básicas-, II -Detalle de Superficie y Personal
Requerido-, III -Denuncia de Domicilio y Declaraciones Juradas-, IV -Estructura Básica del Servicio de Limpieza-, V -
Declaración Jurada de no utilización de mano de obra infantil-, VI -Declaración Jurada de Cumplimiento de Obligaciones
Fiscales-, VII -Declaración Jurada de Confidencialidad- y VIII -Constancia de Visita a Instalaciones.
Presentación de Ofertas mediante Sistema PBAC: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y los Anexos se
encuentran a disposición de los interesados para su consulta en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Para participar de un proceso de compra, es necesario ingresar con el usuario y contraseña asignados, buscar el proceso
de compra y realizar la acción de “descargar el pliego”. Podrán descargar el Pliego quienes hubieren cumplido con el
procedimiento de registración, autenticación y autorización como usuario externo de PBAC. 
Fecha y Horario de Apertura digital de las Propuestas: 25 de enero de 2021 - 10:00 horas.
Acto Administrativo de autorización del llamado: DISPO-2021-1-GDEBA-DGAMCPGP
Número de Expediente: EX-2020-30148854-GDEBA-DCYCMCPGP

MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
 
Licitación Pública N° 30-0176-LPU20
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de 22 Licencias Red Hat Enterprise Linux for Virtual Datacenters - Premium; 57 licencias
Red Hat Enterprise Linux for Virtual Datacenters - Standard; y 1 Licencia Red Hat Enterprise Linux Developer Suite,
destinadas para uso en las distintas dependencias del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
Presupuesto Oficial: Trescientos Dos Mil Ciento Ocho con 84/100 (USD 302.108,84), equivalente a Pesos Veinticuatro
Millones Noventa y Tres Mil Ciento Setenta y Nueve con 33/100 ($24.093.179,33).
Consultas: El Pliego de Bases y Condiciones Generales podrá ser consultado en el portal Web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar
y en la página web de la Provincia de Buenos Aires: http://www.gba.gob.ar/contrataciones. Presentación de las ofertas: Las
ofertas serán recibidas únicamente bajo el Sistema Electrónico de Adquisiciones y Contrataciones de la Provincia de
Buenos Aires, a través del Portal PBAC https://pbac.cgp.gba.gov.ar 
Fecha de Apertura: 20 de enero de 2021 - 11:00 horas.
Acto de Apertura: Se efectuará a través del sistema “PBAC”, en el día y hora fijados en el respectivo llamado a contratar,
formulándose automática y electrónicamente el acta de apertura de ofertas correspondiente. 
Acto administrativo que autoriza el llamado: DISPO-2021-2-GDEBA-DGAMJGM y su rectificatoria DISPO-2021-9-GDEBA-
DGAMJGM.
Expediente: EX-2020-18588079-GDEBA-DSTAMJGM

ene. 12 v. ene. 13

ORGANISMO PROVINCIAL PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE
 
Contratación Directa Nº 5/2020
Segundo Llamado
 
POR 1 DÍA - Objeto: Adquisición del Equipamiento necesario para dar la primer respuesta ante los eventuales Focos de
Incendios que puedan generarse dentro de las reservas naturales que integran el Sistema de Áreas Naturales Protegidas
de la Provincia de Buenos  Aires.
Apertura de las Propuestas: Martes 19 de enero de 2021 - 9 hs.
Los Pliegos de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas se encuentran a disposición de los interesados para
su consulta y descarga en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar. Podrán descargar el Pliego quienes
hubieren cumplido con el procedimiento de registración, autenticación y autorización como usuario externo de
PBAC. Asimismo se podrán obtener los archivos digitales correspondientes al Pliego en el sitio web oficial
http://www.gba.gov.ar/contrataciones
Acto Administrativo de Autorización del Segundo Llamado: DISPO-2021-10-GDEBA-DGAOPDS
EX-2020-24248121-GDEBA-DGAOPDS.

MINISTERIO DE SALUD
INSTITUTO DE HEMOTERAPIA
 
Licitación Privada N° 39/2020
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POR 1 DÍA - Llámese a la Licitación Privada Nº 39/20 Rentas Generales para la Adquisición de Insumos
Inmunohematológicos Técnica en Microplaca para el período Enero-Marzo/2021 con destino al CRH RS XI, CRH RS VIII y
CRH RS VII.
Con Apertura el día 18/01/2021 a las 9:00 hs. en la oficina de Compras de este Hospital, H.I.E. Instituto de Hemoterapia de
la Pcia. de Buenos Aires, sito en calle 15 esq. 66 (1900) de la Ciudad de La Plata.
EX-2020-27912958-GDEBA-IHMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
INSTITUTO DE HEMOTERAPIA
 
Licitación Privada N° 40/2020
 
POR 1 DÍA - Llámese a la Licitación Privada Nº 40/20 Rentas Generales para la Adquisición de Insumos
Inmunohematológicos Técnica en Gel para el período Enero-Marzo/2021 con destino al CRH RS XI, CRH RS VIII y CRH
RS VII.
Con Apertura el día 18/01/2021 a las 10:00 hs. en la oficina de Compras de este Hospital, H.I.E. Instituto de Hemoterapia
de la Pcia. de Buenos Aires, sito en calle 15 esq. 66 (1900) de la Ciudad de La Plata.
EX-2020-27907834-GDEBA-IHMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. SIMPLEMENTE EVITA
 
Licitación Privada N° 16/2020
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 16/2020 por el cual se gestiona el pedido formulado por Laboratorio, quien
solicita Adquisición de Insumos para Laboratorio con la Provisión de Equipos Áreas Especiales I “B”, para cubrir el período
del 01/01/2021 al 30/06/2021, con destino al H.Z.G.A. Simplemente Evita.
Apertura de Propuestas: Día 18/01/2021 a las 12:00 hs. en la Oficina de Compras del H.Z.G.A. Simplemente Evita sito en
Equiza 6450 de González Catán, donde podrán retirarse los Pliegos de Bases y Condiciones dentro del horario de 9 a 13
hs.
Corresponde al EX-2020-21134885-GDEBA-HPDZGAMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. SIMPLEMENTE EVITA
 
Licitación Privada N° 33/2020
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 33/2020 por el cual se gestiona el pedido formulado por Laboratorio, quien
solicita Adquisición de Insumos para Laboratorio incluyendo Equipamiento Área Química Clínica II, para cubrir el período
del 01/01/2021 al 30/06/2021, con destino al H.Z.G.A. Simplemente Evita.
Apertura de Propuestas: Día 18/01/2021 a las 10:00 hs. en la Oficina de Compras del H.Z.G.A. Simplemente Evita sito en
Equiza 6450 de González Catán, donde podrán retirarse los Pliegos de Bases y Condiciones dentro del horario de 9 a 13
hs.
Corresponde al EX-2020-21136765-GDEBA-HPDZGAMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. SIMPLEMENTE EVITA
 
Licitación Privada N° 36/2020
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 36/2020 por el cual se gestiona el pedido formulado por Dietología y
Nutrición, quien solicita Adquisición de Nutroterápicos, para cubrir el período del 01/01/2021 al 30/06/2021, con destino al
H.Z.G.A. Simplemente Evita.
Apertura de Propuestas: Día 18/01/2021 a las 11:00 hs. en la Oficina de Compras del H.Z.G.A. Simplemente Evita sito en
Equiza 6450 de González Catán, donde podrán retirarse los Pliegos de Bases y Condiciones dentro del horario de 9 a 13
hs.
Corresponde al EX-2020-25989190-GDEBA-HPDZGAMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. DR. OSCAR E. ALENDE
 
Licitación Privada Nº 74/2020
 
POR 1 DÍA - Fecha de Apertura: 18/01/2021
Hora de Apertura: 11:00 hs.
Lugar de Presentación de las Ofertas: Of. de Compras - H.I.G.A. Dr. Oscar E. Alende - Av. Juan B. Justo y Calle 164 - Mar
del Plata
Objeto: Adq. Películas Radiográficas - Ejercicio 2021.
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Retiro de Pliegos: Of. de Compras - H.I.G.A. Dr. Oscar Alende - Av. Juan B. Justo y Calle 164- Mar del Plata - Horario
9:00 a 13:00 hs.
Consultas Pliego: www.ms.gba.gov.ar
Expediente Nº EX-2020-28325892-GDEBA-HIGDOAMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. DR. A. BALESTRINI
 
Licitación Privada N° 22/2020
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 22/2020, para la Adquisición de Reactivos de Area Química Clínica II para el
servicio de Laboratorio, con destino a cubrir las necesidades del establecimiento.
Apertura de Propuestas: Día 18/01/2021 a las 10:00 hs. en la Oficina de Compras del H.Z.G.A. “Dr. A.
Balestrini” sito en Ruta 4 y Ruta 21 -Ciudad Evita- La Matanza (1900).
Se podrán bajar de los pliegos de la Página: www.ms.gba.gov.ar 
Corresp. Expte. Nº EX-2020-27730506-GDEBA-HZGADAEBMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.A. BLAS L. DUBARRY
 
Licitación Privada N° 4/2020
 
POR 1 DÍA - Llámase Licitación Privada N° 04/2020 para la Adquisición de Insumos de Med. General para cubrir un período
de seis meses desde 01/01/2021 hasta 30/6/2021.
Apertura de Propuesta: 18-01-2021 - Hora: 9:00 hs. en la Oficina de Compras del Hospital.
Costo aproximado del Pliego: $4.500.000,00. Los anexos de la misma se pueden retirar en la oficina de Compras del
Hospital en los Horarios de 7:00 hs. a 13:00 hs.; o solicitarlos vía correo electrónico a comprasdubrry@gmail.com.
Corresponde a Expediente EX-2020-22527398-GDEBA-HZBDMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.A. BLAS L. DUBARRY
 
Licitación Privada N° 20/2020
 
POR 1 DÍA - Llámase Licitación Privada N° 20/2020 para la Adquisición de Insumos de Materiales Médicos para cubrir un
período de seis meses desde 01/01/2021 hasta 30/6/2021.
Apertura de Propuesta: 18-01-2021 - Hora: 8:00 hs. en la Oficina de Compras del Hospital.
Costo aproximado del Pliego: $6.000.000,00. Los anexos de la misma se pueden retirar en la oficina de Compras del
Hospital en los horarios de 7:00 hs. a 13:00 hs.; o solicitarlos vía correo electrónico a comprasdubrry@gmail.com.
Corresponde a Expediente EX-2020-26137370-GDEBA-HZBDMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G. DR. JOSÉ PENNA 
 
Licitación Privada N° 2/2021
 
POR 1 DÍA - Llámase A Licitación Privada Nº 02/21 por la Adquisición de Medio de Contraste para Tomografía.
Apertura de propuestas: Día 18/01/2021, hora: 10:00 en la Oficina de Compras del H.I.G. Dr. José Penna, sito en la calle
Laínez 2401 de Bahía Blanca, donde podrán retirarse los Pliegos de Bases y Condiciones dentro del Horario de 8 a 14 hs. 
Corresponde a EX-2020-29778769-GDEBA-HIGDJPMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. DR. CARLOS BOCALANDRO
 
Licitación Privada N° 1/2021
 
POR 1 DÍA - Fíjase fecha de apertura el día 18 de enero del 2021, a las 9:00 hs., para la Licitación Privada N° 01/21,
destinada a la adquisición de Insumos de Laboratorio - Hematología II Emergencia Sanitaria (COVID-19), para cubrir las
necesidades de este Hospital correspondientes al período enero a diciembre de 2021 de acuerdo a directivas emanadas de
la Dirección Provincial de Hospitales.
Presentación y Apertura de Propuestas: En el Hospital Zonal Gral. de Agudos Dr. Carlos Bocalandro, Ruta 8 km 20.5 N°
9100 Loma Hermosa, Ptdo. Tres de Febrero, Bs. As., donde podrá retirarse el Pliego de Bases y Condiciones
correspondiente, dentro de los plazos indicados.
El Pliego podrá consultarse además en la página Web del Ministerio de Salud de la Pcia de Bs. As. (www.ms.gba.gov.ar).
Administración: Hospital Zonal Gral de Agudos Dr. Carlos Bocalandro - Ofic. de Compras, Ruta 8 km 20.5 N° 9100 (1657)
L. Hermosa, Tres de Febrero, Bs. As.
Corresponde EX-2020-27714941-GDEBA-HZGADCBMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
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H.Z.G.A. DR. CARLOS BOCALANDRO
 
Licitación Privada N° 3/2021
 
POR 1 DÍA - Fíjase fecha de Apertura el día 18 de enero del 2021, a las 10:00 hs., para la Licitación Privada N° 03/21,
destinada a la Adquisición de Insumos de Laboratorio - Química Clínica II Emergencia Sanitaria (COVID-19), para cubrir las
necesidades de este Hospital correspondientes al período enero a diciembre de 2021 de acuerdo a directivas emanadas de
la Dirección Provincial de Hospitales.
Presentación y Apertura de Propuestas: En el Hospital Zonal Gral. de Agudos Dr. Carlos Bocalandro, Ruta 8 km 20.5 N°
9100 Loma Hermosa, Ptdo. Tres de Febrero, Bs. As., donde podrá retirarse el Pliego de Bases y Condiciones
correspondiente, dentro de los plazos indicados.
El Pliego podrá consultarse además en la página Web del Ministerio de Salud de la Pcia de Bs. As. (www.ms.gba.gov.ar).
Administración: Hospital Zonal Gral de Agudos Dr. Carlos Bocalandro - Ofic. de Compras, Ruta 8 km 20.5 N° 9100 (1657)
L. Hermosa, Tres de Febrero, Bs. As.
Corresponde EX-2020-27715939-GDEBA-HZGADCBMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. DR. CARLOS BOCALANDRO
 
Licitación Privada N° 4/2021
 
POR 1 DÍA - Fíjase fecha de apertura el día 18 de enero del 2021, a las 11:00 hs., para la Licitación Privada N° 04/21,
destinada a la adquisición de Insumos de Laboratorio- Especiales I Emergencia Sanitaria (COVID-19), para cubrir las
necesidades de este Hospital correspondientes al período enero a diciembre de 2021 de acuerdo a directivas emanadas de
la Dirección Provincial de Hospitales.
Presentación y Apertura de Propuestas: En el Hospital Zonal Gral. de Agudos Dr. Carlos Bocalandro, Ruta 8 km 20.5 N°
9100 Loma Hermosa, Ptdo. Tres de Febrero, Bs. As., donde podrá retirarse el Pliego de Bases y Condiciones
correspondiente, dentro de los plazos indicados.
El Pliego podrá consultarse además en la página Web del Ministerio de Salud de la Pcia de Bs. As. (www.ms.gba.gov.ar).
Administración: Hospital Zonal Gral de Agudos Dr. Carlos Bocalandro - Ofic. de Compras, Ruta 8 km 20.5 N° 9100
(1657) L. Hermosa, Tres de Febrero, Bs. As.
Corresponde EX-2020-27716676-GDEBA-HZGADCBMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. DR. CARLOS BOCALANDRO
 
Licitación Privada N° 15/2021
 
POR 1 DÍA - Fíjase fecha de apertura el día 18 de enero del 2021, a las 10:30 hs., para la Licitación Privada N° 15/21,
destinada a la Adquisición de Servicio de Mantenimiento de Equipos de Frío- Emergencia Sanitaria (COVID-19), para cubrir
las necesidades de este Hospital correspondientes al período enero a diciembre de 2021 de acuerdo a directivas emanadas
de la Dirección Provincial de Hospitales.
Presentación y Apertura de Propuestas: En el Hospital Zonal Gral. de Agudos Dr. Carlos Bocalandro, Ruta 8 km 20.5 N°
9100 Loma Hermosa, Ptdo. Tres de Febrero, Bs. As., donde podrá retirarse el Pliego de Bases y Condiciones
correspondiente, dentro de los plazos indicados.
El Pliego podrá consultarse además en la página Web del Ministerio de Salud de la Pcia de Bs. As (www.ms.gba.gov.ar).
Visita Técnica: A los efectos de conocer las características del servicio de mantenimiento solicitado y confirmar y evaluar
por medio de la visita de reconocimiento, el estado de los equipos de frío, motivo de esta contratación; el proponente
deberá realizar la visita técnica.
Visita Técnica: Se realizará el día 14/01/2021 a las 9:00 hs., en el servicio de Mantenimiento del Hospital Zonal Gral. de
Agudos Dr. Carlos Bocalandro, sito en Ruta 8 km 20.5 N° 9100 Loma Hermosa, Ptdo. Tres de Febrero, Bs. As.
Administración: Hospital Zonal Gral. de Agudos Dr. Carlos Bocalandro - Ofic. de Compras, Ruta 8 km 20.5 N° 9100
(1657) L. Hermosa, Tres de Febrero, Bs. As.
Corresponde EX-2020-27783511-GDEBA-HZGADCBMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. DR. CARLOS BOCALANDRO
 
Licitación Privada N° 40/2021
 
POR 1 DÍA - Fijase fecha de apertura el día 18 de enero del 2021, a las 12:00 hs, para la Licitación Privada N° 40/21,
destinada a la Adquisición de Insumos de Esterilización Emergencia Sanitaria (COVID-19), para cubrir las necesidades de
este Hospital correspondientes al periodo enero a junio de 2021 de acuerdo a directivas emanadas de la Dirección
Provincial de Hospitales.
Presentación y Apertura de Propuestas: En el Hospital Zonal Gral. de Agudos Dr. Carlos Bocalandro, Ruta 8 km 20.5 N°
9100 Loma Hermosa, Ptdo. Tres de Febrero, Bs. As., donde podrá retirarse el Pliego de Bases y Condiciones
correspondiente, dentro de los plazos indicados.
El Pliego: Podrá consultarse además en la página Web del Ministerio de Salud de la Pcia de Bs. As.
Administración: Hospital Zonal Gral. de Agudos Dr. Carlos Bocalandro - Ofic. de Compras, Ruta 8 km 20.5 N° 9100 (1657)
L. Hermosa, Tres de Febrero, Bs. As.
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Corresponde EX-2020-28322815-GDEBA-HZGADCBMSALGP
 

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. VICENTE LÓPEZ Y PLANES
 
Licitación Privada N° 18/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 18/21 para la Adquisición de Hematología Planta con Equipo, efectuado por el
servicio de Laboratorio, con destino al H.I.G.A. “Vicente López y Planes”.
Apertura de Propuestas: Día 18 de enero de 2021 a las 10:00 hs. en la Oficina de Compras del H.I.G.A. “Vicente López y
Planes” sito en L. N. Alem y 25 de Mayo de General Rodríguez, donde podrán retirarse los pliegos de Bases y condiciones
dentro del Horario de 8 a 13 hs. o al sitio Web www.gba.gov.ar o enviar e-mail a compras-hvicentelopez@ms.gba.gov.ar
Corresponde al EX-2020-29319680-GDEBA-HIAVLPMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. VICENTE LÓPEZ Y PLANES
 
Licitación Privada N° 31/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 31/21 para la Adquisición de Material Descartable servicio de Farmacia, con
destino al H.I.G.A. “Vicente López y Planes”.
Apertura de Propuesta: Día 18 de enero de 2021 a las 10:30 hs. en la Oficina de Compras del H.I.G.A. “Vicente López y
Planes” sito en L.N. Alem y 25 de Mayo de General Rodríguez donde podrán retirarse los pliegos de 8 a 13 hs. o al sitio
Web- www.gba.gov.ar o enviar e- mail a compras-hvicentelopez@ms.gba.gov.ar
Corresponde al EX-2020-28738004-GDEBA-HIAVLPMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I.A.E.P. SOR MARÍA LUDOVICA
 
Licitación Privada N° 18/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 18/2021 para la Adquisición de Determinaciones Gases en Sangre, con
destino a cubrir necesidades del Servicio de Laboratorio del Establecimiento.
Apertura de Propuestas: Día 15/01/2021 a las 10:00 hs. en la Oficina de Compras del H.I.A.E.P. “Hospital Interzonal de
Agudos Especializado en Pediatría Sor María Ludovica de La Plata” (Hospital de Niños)” sito en Calle 14 Nº 1631 e/65 y 66
- La Plata (1900). Costo Total del pliego Pesos Dos Millones Novecientos Noventa y Tres Mil Cuatroscientos con 00/100
($2.993.400,00).
Los Pliegos de Bases y condiciones podrán descargarse de las siguientes Páginas: www.gba.gov.ar, www.ms.gba.gov.ar y
www.mercadostransparentes.com.
Corresp. EX-2020-25137180-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I.A.E.P. SOR MARÍA LUDOVICA
 
Licitación Privada N° 31/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº: 31/2021, EX-2020-26922934-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP para la
Adquisición de Gammaglobulina Humana (IGG) Fco. Ampolla I.V. 10.000 mg - 200 ml y Otros, con destino a cubrir
necesidades del Servicio de Farmacia del Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría Sor María Ludovica.
Apertura de Propuestas: Día 15/01/2021 a las 10:00 hs., en la Oficina de Compras, del H.I.A.E.P. “Sor María Ludovica de
La Plata” (Hospital de Niños), sito en Calle 14 Nº 1631 e/65 y 66 - La Plata (1900).
Costo Total del Pliego Pesos Seis Millones Novecientos Noventa y Tres Mil Cuatrocientos Cuarenta y Siete y 50/100
($6.993.447,50).
Los Pliegos de Bases y condiciones podrán descargarse de las siguientes Páginas: www.gba.gov.ar, www.ms.gba.gov.ar.
Corresponde al EX-2020-26922934-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP. 

MINISTERIO DE SALUD
H.I.A.E.P. SOR MARÍA LUDOVICA
 
Licitación Privada N° 32/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 32/2021 - EX-2020-28198942-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP, para la
ADQUISICIÓN de Voriconazol, Fibrinógeno, Gammaglobulina y Rituximab, con destino a cubrir necesidades del Servicio de
Farmacia del Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría Superiora Sor María Ludovica.
Apertura de Propuestas: Se realizará el día 15/01/2021 a las 10:00 hs., en la Oficina de Compras del H.I.A.E.P. “Sor María
Ludovica de La Plata” (Hospital de Niños), sito en Calle 14 Nº 1631 e/65 y 66 - La Plata (1900).
Costo Total del Pliego Pesos: Ocho Millones Novecientos Treinta y Cuatro Mil Novecientos Cincuenta y Cuatro Mil con
16/100 ($8.934.954,16).
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Consulta de Pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del ministerio de salud de la provincia de Buenos aires y podrán descargarse
de las siguientes páginas web: www.gba.gov.ar y www.ms.gba.gov.ar. 
Corresponde al EX-2020-28198942-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP

MINITERIO DE SALUD
H.I.A.E.P. SOR MARÍA LUDOVICA
 
Licitación Privada N° 38/2021 
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 38/2021 - EX-2020-29043407-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP, para la
Adquisición de Posaconazol Suspensión Frasco 40mg/ml., con destino a cubrir necesidades del Servicio de Farmacia del
Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría Superiora Sor María Ludovica.
Apertura de Propuestas: Se realizará el día 15/01/2021 a las 11:00 hs., en la Oficina de Compras del H.I.A.E.P. “Sor María
Ludovica de La Plata” (Hospital de Niños), sito en Calle 14 Nº 1631 e/65 y 66 - La Plata (1900).
Costo Total del pliego Pesos: Tres Millones Ciento Ochenta y Nueve Mil Quinientos con 00/100 ($3.189.500).
Consulta de Pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del ministerio de salud de la provincia de Buenos aires y podrán descargarse
de las siguientes páginas web: www.gba.gov.ar y www.ms.gba.gov.ar. 
Corresponde al EX-2020-29043407-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I.A.E.P. SOR MARÍA LUDOVICA
 
Licitación Privada N° 46/2021 
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 46/2021 EX-2020-28989819-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP para la
Adquisición de Circuitos Pacientes y Cánulas OPT, con destino a cubrir necesidades del Servicio de Electromedicina del
establecimiento.
Apertura de Propuestas: Día 28/01/2021 a las 9:00 hs. en la Oficina de Compras del H.I.A.E.P. “Hospital Interzonal de
Agudos Especializado en Pediatría Sor María Ludovica de La Plata” (Hospital de Niños)” sito en Calle 14 Nº 1631 e/65 y 66
- La Plata (1900).
Costo Total del pliego de Pesos: Cuatro Millones Seiscientos Veinte Mil Doscientos con 00/100 ($4.620.200,00);
Los Pliegos de Bases y Condiciones podrán descargarse de las siguientes Páginas: www.gba.gov.ar, www.ms.gba.gov.ar y
www.mercadostransparentes.com o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital de Niños Sor
María Ludovica (de lunes a viernes de 8:00 a 12:00 hs.). 
Corresp. EX-2020-28989819-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.A.E.P. SOR MARÍA LUDOVICA
 
Licitación Privada N° 47/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 47-2021, para la Adquisición de Resina de Colofina-Esencia de Trementina
Solución 37gr-0,50gr/92ml y Otros, con destino a cubrir necesidades del Servicio de Farmacia del Establecimiento.
Apertura de Propuestas: Día 15/01/2021 a las 9:00 hs., en la Oficina de Compras, del H.I.A.E.P. “Sor María Ludovica de La
Plata” (Hospital de Niños), sito en Calle 14 Nº 1631 e/65 y 66 - La Plata (1900).
Costo Total del Pliego Pesos: Cuatro Millones Doscientos Setenta y Ocho Mil Seiscientos Treinta y Ocho con 80/100
($4.278.638,80).
Los Pliegos de Bases y condiciones podrán descargarse de las siguientes Páginas: www.gba.gov.ar, www.ms.gba.gov.ar y
www.mercadostransparentes.com.
Corresponde al EX-2020-29693930-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. NARCISO LÓPEZ
 
Licitación Privada N° 29/2021
 
POR 1 DÍA - Llamase a Licitación Privada Nº 29/21 para la Adquisición de Laboratorio Adquisición de Tubos - para cubrir el
período 1-01-21 al 31-12-20, con destino al Hospital Zonal General de Agudos “Narciso López”, de la ciudad de Lanús.
Presupuesto Estimado: Asciende a un total de Pesos: Un Millón Trescientos Sesenta y Dos Mil ($1.362.000)
Apertura de Propuestas: Día 18 de enero del 2021 a las 11:00 horas en la oficina de Compras del Hospital Zonal General
de Agudos “Narciso López”, sito en la calle O`Higgins Nº 1433 de la Ciudad de Lanús, donde podrá retirarse el pliego de
Bases y Condiciones, dentro del horario administrativo (9:00 a 13:00 hs).
El Pliego de Bases y Condiciones podrá consultarse en la página www.ms.gba.gov.ar
EX-2020-24940655-GDEBA-HZGADNLMSALGP

MUNICIPALIDAD DE MERCEDES 
 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > martes 12 de enero de 2021

SECCIÓN OFICIAL > página 67



Licitación Pública Nº 4/2020
Tercer Llamado
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Tercer Llamado de Licitación Pública Nº 04/2020 para “Adquisición de Maquinaria de Elaboración
de Hormigón”.- 
Presupuesto Oficial: $9.241.500,00- (Pesos Nueve Millones Doscientos Cuarenta y Un Mil Quinientos con 00/100) 
Adquisición del Pliego: Valor del Pliego: $5.000 (Pesos Cinco Mil), desde publicación en Boletín Oficial hasta el 3 de
febrero de 2021, en la Oficina de Compras de la Municipalidad de Mercedes (B), de 8:30 a 13:00 hs. 
Apertura: La apertura de las propuestas se realizará en la Municipalidad de Mercedes (B), el día 5 de febrero del 2021 a las
10:00 (diez) horas, en la Oficina de Compras o donde el Sr. Intendente Municipal designe. 
Expediente Nº 2021/2020 - Decreto Nº 1146/2020.

ene. 12 v. ene. 13
 

MUNICIPALIDAD DE LA COSTA
 
Licitación Pública Nº 1/2021
 
POR 2 DÍAS - Objeto: “Mantenimiento de Sistema Hospitalario para Hospital de Mar de Ajó, Santa Teresita y San
Clemente”. 
Fecha de Licitación: 29 de enero de 2021.
Hora: 12:00 hs.
Lugar: Dirección de Contrataciones, Municipalidad de La Costa - Avenida Costanera 8001 1er Piso - Mar del Tuyú. 
Venta del Pliego: Desde el 14/01/2021 al 15/01/2021.-
Valor de Pliego: Pesos Un mil ($1.000,00). -
Consultas: Dirección de Contrataciones - Teléfono (02246) 433-076.
Expediente: 4122-000941/2020.

ene. 12 v. ene. 13

MUNICIPALIDAD DE LA COSTA
 
Licitación Pública Nº 2/2021
 
POR 2 DÍAS - Objeto: “Obra: Ampliaciones de Aulas en Establecimientos Educativos - Jardín N°914”. 
Fecha de Licitación: 29 de enero de 2021.
Hora: 13:00 hs.
Lugar: Dirección de Contrataciones, Municipalidad de La Costa - Avenida Costanera 8001 1er Piso - Mar del Tuyú. 
Venta del Pliego: Desde el 14/01/2021 al 15/01/2021.
Valor de Pliego: Pesos Un Mil ($1.000,00). 
Consultas: Dirección de Contrataciones - Teléfono (02246) 433-076.-
Expediente: 4122-000859/2020.

ene. 12 v. ene. 13

MUNICIPALIDAD DE HURLINGHAM
 
Licitación Pública N° 1/2021
 
POR 2 DÍAS - Se informa la fecha de apertura de la Licitación Pública N° 01/20 para la “Contratación del Servicio de
Diagnóstico por Imagen”, según Pliego de especificaciones Técnicas.
Presupuesto Oficial Total: $19.656.000,00.- (Pesos Diecinueve Millones Seiscientos Cincuenta y Seis Mil con 00/100)
Lugar de Apertura: Dirección de Compras.
Palacio Municipal: Av. Pedro Díaz 1710, 1° piso.
Fecha de Apertura: 29-01-2021.
Hora: 13:00 hs.
Presentación de Sobres de Oferta: Hasta dos horas antes del horario de apertura de sobres, pasado dicho plazo, no se
recibirá propuesta alguna.
Valor del Pliego: El valor del Pliego de Bases y Condiciones será de Pesos Diecinueve Mil Setecientos con 00/100 (Pesos
$19.700,00).
Venta del Pliego: En la Dirección de Compras durante los días 19 y 20 de enero de 2021.
Recepción de consultas: Por escrito desde 18 al 21 de enero de 2021.
Entrega de respuestas y aclaraciones al Pliego: Hasta el día 22 de enero de 2021.
Horario: De 9:00 a 14:00 hs.
Expediente N° 4133-2021-0000012-O.

ene. 12 v. ene. 13

MUNICIPALIDAD DE HURLINGHAM
 
Licitación Pública N° 2/2021
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POR 2 DÍAS - Se informa la fecha de apertura de la Licitación Pública N° 01/20 para la “Contratación del Servicio
Oftalmológico”, según Pliego de especificaciones Técnicas.
Presupuesto Oficial Total: $40.732.200,00.- (Pesos Cuarenta Millones Setecientos Treinta y Dos Mil Doscientos con
00/100)
Lugar de Apertura: Dirección de Compras.
Palacio Municipal: Av. Pedro Díaz 1710, 1° piso.
Fecha de Apertura: 29-01-2021.
Hora: 14:00hs.
Presentación de Sobres de Oferta: Hasta dos horas antes del horario de apertura de sobres, pasado dicho plazo, no se
recibirá propuesta alguna.
Valor del Pliego: El valor del Pliego de Bases y Condiciones será de Pesos Cuarenta Mil Ochocientos con 00/100 (Pesos
$40.800,00).
Venta del Pliego: En la Dirección de Compras durante los días 19 y 20 de enero de 2021.
Recepción de Consultas: Por escrito desde 18 al 21 de enero de 2021.
Entrega de respuestas y aclaraciones al Pliego: Hasta el día 22 de enero de 2021.
Horario: De 9:00 a 14:00 hs.
Expediente N° 4133-2021-0000025-O.

ene. 12 v. ene. 13

MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA
 
Licitación Pública Nº 1/2021 
 
POR 2 DÍAS - Solicita la Provisión de Bolsones de Alimento para personas de bajos recursos - Secretaría de Desarrollo
Social.-
Presupuesto Oficial: $19.800.000,00.-
Valor del Pliego: Sin Valor
Fecha de Apertura: Febrero 3 de 2021 a las 10:00 hs.
Venta y Consulta de Pliegos: En la Dirección General de Compras y Suministros del Municipio - S.T. de Santamarina 455 -
1º P. - Monte Grande, de lunes a viernes (hábiles) de 7:00 a 13:00 horas hasta 2 días hábiles anteriores a la fecha de
apertura de las ofertas.

ene. 12 v. ene. 13

MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA
 
Licitación Pública Nº 2/2021
 
POR 2 DÍAS - Solicita Alquiler de Máquinas Viales con Combustible y Chofer Habilitado con destino a Tareas Generales en
al ámbito del Distrito de Esteban Echeverría.
Presupuesto Oficial: $18.561.000,00.-
Valor del Pliego: $4.000,00.-
Fecha de Apertura: 4 de febrero de 2021 - 10:00 hs.
Venta y Consulta de Pliegos: En la Dirección General de Compras y Suministros del Municipio - S.T. de Santamarina 455 -
1º P. - Monte Grande, de lunes a viernes (hábiles) de 7:00 a 13:00 horas hasta 2 días hábiles anteriores a la fecha de
apertura de las ofertas.

ene. 12 v. ene. 13

MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA
 
Licitación Pública Nº 3/2021
 
POR 2 DÍAS - Solicita Alquiler de Camiones con Combustible y Chofer Habilitado con destino a Tareas Generales en al
ámbito del Distrito de Esteban Echeverría. Período 2021.
Presupuesto Oficial: $6.864.000,00.-
Valor del Pliego: $2.500,00.-
Fecha de Apertura: 5 de febrero de 2021 - 10:00 hs.
Venta y Consulta de Pliegos: En la Dirección General de Compras y Suministros del Municipio - S.T. de Santamarina 455 -
1º P. - Monte Grande, de lunes a viernes (hábiles) de 7:00 a 13:00 horas hasta 2 días hábiles anteriores a la fecha de
apertura de las ofertas.

ene. 12 v. ene. 13

MUNICIPALIDAD DE SAN ANTONIO DE ARECO
 
Licitación Pública Nº 1/2021
 
POR 2 DIAS - Llámese a Licitación Pública Nº 01/2021.“Pavimentación en calles Orofino y De los Begaries”
Valor del Pliego: $30.000,00
Venta de los Pliegos: Oficina de Compras, Boulevard Héroes de Malvinas y Matheu San Antonio de Areco, horario 7:30 a
12:00 hs.
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Correo Electrónico: comprasoficinaareco@gmail.com
Consultas al Pliego: Secretaría de Planificación y Obras Públicas lsmarke@areco.gob.ar, mlegaz@areco.gob.ar
Presentación de la Ofertas: Oficina de Compras, hasta las 9:00 hs. del día 3 de febrero de 2021 en la Oficina de Compras
Municipio, Boulevard Héroes de Malvinas y Matheu, San Antonio de Areco.
Expediente Administrativo Nº 4102-1279/2020

ene. 12 v. ene. 13

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 11/2020
Tercer Llamado
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Trabajos de Impermeabilización de Cubierta en Centro de Salud Nº 2 Dr. Domingo Roca de Virrey
del Pino.
Fecha Apertura: 21 de enero de 2021, a las 9:00 horas.
Valor del Pliego: $2.896- (Son pesos Dos Mil Ochocientos Noventa y Seis) 
Adquisición del Pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º Piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas.
Plazo para Retirar el Pliego: Hasta cuatro (4) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 9238/2019/INT

ene. 12 v. ene. 13

MUNICIPALIDAD DE ALBERTI
 
Licitación Pública N° 1/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Adquisición de 680 m3 de Hormigón Tipo H30.
El Presupuesto Oficial asciende a la suma de $5.780.000 (Pesos Cinco Millones Setecientos Ochenta Mil).-
Los Pliegos pueden adquirirse y consultarse en la Oficina Compras de la Municipalidad de Alberti, Azcuénaga 124 de la
ciudad de Alberti, todos los días hábiles de 8:00 a 12:00 horas, hasta el día 29 de enero de 2021.
La presentación de las propuestas deberá efectuarse hasta el día 1º de febrero de 2021 a las 12:00 horas en el Palacio
Municipal sito en L.N. Alem y 9 de Julio. La apertura de las propuestas se realizará en el Palacio Municipal el día 1º de
febrero de 2021 a las 13:00 horas.
Valor del Pliego: $5.780.

ene. 12 v. ene. 13

MUNICIPALIDAD DE PUÁN
 
Licitación Pública N° 1/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública N° 01/21
Objeto Adquisición de Equipamiento para el Matadero de Bordenave. Partido de Puán
Presupuesto Oficial: $9.987.000,00 (Pesos Nueve Millones Novecientos Ochenta y Siete Mil con 00/100)
Valor del Pliego: Los interesados deberán retirar el pliego de Bases y Condiciones cuyo valor asciende a $9.987 (Pesos
Nueve Mil Novecientos Ochenta y Siete)
Retiro del pliego en la Oficina de Compras sita en la Municipalidad de Puán (Victoriano de Ortúzar N° 51 - Puán) Oficina de
Compras, desde el 13 de enero de 2021 hasta el día 26 de enero de 2021 en horario de 8:00 a 13:00 horas.
Presentación de Ofertas: Hasta las 10:00 horas del día 27 de enero de 2021 en la Municipalidad de Puán (Victoriano de
Ortúzar N° 51 - Puán) Oficina de Compras.
Acto de Apertura de Propuestas: El día 27 de enero 2021 a las 12:00 horas en la Oficina de Compras sita en la
Municipalidad de Puán (Victoriano de Ortúzar N° 51 - Puán).

ene. 12 v. ene. 13

MUNICIPALIDAD DE PUÁN
 
Licitación Pública N° 2/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública N° 02/21
Objeto Adquisición de 2 Cámaras Frigoríficas para el Matadero de Bordenave. Partido de Puán
Presupuesto Oficial $3.028.050,67 (Pesos Tres Millones, Veintiocho Mil Cincuenta con 67/100)
Valor del Pliego: Los interesados deberán retirar el pliego de Bases y Condiciones cuyo valor asciende a $3.028 (Pesos
Tres Mil Veintiocho)
Retiro del pliego en la Oficina de Compras sita en la Municipalidad de Puán (Victoriano de Ortúzar N° 51 - Puán) Oficina de
Compras, desde el 14 de enero de 2021 hasta el día 27 de enero de 2021 en horario de 8:00 a 13:00 horas.
Presentación de Ofertas: Hasta las 10:00 horas del día 28 de enero de 2021 en la Municipalidad de Puán (Victoriano de
Ortúzar N° 51 - Puán) Oficina de Compras.
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Acto de Apertura de Propuestas: El día 28 de enero 2021 a las 12:00 horas en la Oficina de Compras sita en la
Municipalidad de Puán (Victoriano de Ortúzar N° 51 - Puán)

ene. 12 v. ene. 13

MUNICIPALIDAD BAHÍA BLANCA
 
Licitación Pública N° 4598/2020
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Adquisición de Dos Camionetas 0 Km Doble Cabina, con destino al
Comité Técnico Ejecutivo y Saneamiento Ambiental, respectivamente.
Presupuesto Oficial: $4.868.000.-
Fecha de Apertura: 1º de febrero de 2021 a las 10:00 horas.-
Lugar de Apertura: Depto. Compras - Alsina N° 43 - Bahía Blanca
Venta de Pliegos: Depto. Compras - Alsina N° 43 - Bahía Blanca
Valor del Pliego: Pesos Cuatro Mil Ochocientos ($4.800).-

ene. 12 v. ene. 13
 

MUNICIPALIDAD DE GRAL. SAN MARTÍN
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 41/2020
 
POR 2 DÍAS - Objeto: “Sede Social CAP 11”
Fecha y Hora de Apertura: 4 de febrero de 2021 - 10:00 horas.
Valor del Pliego: $10.655,00 (Pesos Diez Mil Seiscientos Cincuenta y Cinco).
Presupuesto Oficial: $10.654.879,51 (Pesos Diez Millones Seiscientos Cincuenta y Cuatro Mil Ochocientos Setenta y
Nueve Con Cincuenta y Un Centavos).
Plazo de Ejecución: 180 (ciento ochenta) días corridos.
Consulta y Vista de Pliegos: Dirección de Compras - 2º piso - Edificio Municipal - Belgrano 3747, General San Martín, Pcia.
de Buenos Aires.
Venta de Pliegos: A partir de su publicación y hasta 5 (cinco) días hábiles inclusive anteriores a la fecha de apertura, en el
horario de 9:00 horas a 14:00 horas.
Lugar de Apertura: Sala de Licitaciones - Secretaría de Economía y Hacienda.
Expediente: Nº 971-S-2020

ene. 12 v. ene. 13

BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Licitación Privada Nº 12.117
 
POR 1 DÍA - Tipología: Etapa Única
Modalidad: Orden de Compra Cerrada
Objeto: Servicio de Soporte Técnico y Mantenimiento para Solución de Seguridad de Red Inalámbrica Cisco MSE.
Fecha de Apertura: 21/01/2021 a las 11:30 hs.
Valor del Pliego: Sin Cargo.
Fecha Tope para Efectuar Consultas: 14/01/2021.
Fecha Tope para Adquisición del Pliego a través del Sitio Web: 20/01/2021 (https://www.bancoprovincia.com.ar/web -
Compras y Licitaciones).
Nota: Consultas y retiro de la documentación en la Oficina de Licitaciones de Bienes, Guanahani 580 - Nivel 3 - Sector A,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el horario de 10:00 a 14:30 horas.
La apertura se realizará en la Sala de Aperturas de Gerencia de Administración, sita en Guanahani 580 - Nivel 3 - Núcleo A,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Expediente N° 67.815

AGUAS BONAERENSES S.A.
 
Concurso de Precios Nº 10006913
 
POR 1 DÍA - Período de Postulación - “Renovación de Licencias IBM Informix”.
Los interesados podrán manifestar su interés de participación a la dirección de correo electrónico:
concursos@aguasbonaerenses.com.ar, hasta el día 13 de enero de 2021. La postulación no obliga a ABSA a la invitación
respectiva. 
Presupuesto Oficial: $3.200.500,00- más IVA.

AGUAS BONAERENSES S.A.
 
Concurso de Precios Nº 10006604

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > martes 12 de enero de 2021

SECCIÓN OFICIAL > página 71



POR 1 DÍA - Período de Postulación - “Traslado de Personal dentro de Bahía Blanca”.
Los interesados podrán manifestar su interés de participación a la dirección de correo electrónico:
concursos@aguasbonaerenses.com.ar, hasta el día 15 de enero de 2021. La postulación no obliga a ABSA a la invitación
respectiva. 
Presupuesto Oficial: $2.675.340,00- más IVA.

◢TRANSFERENCIAS
POR 5 DÍAS - Escobar. KAI YAN, D.N.I. 95.209.675. Hace saber que vende, cede y transfiere a Wen Chen, D.N.I.
96.042.959, el fondo de comercio rubro Supermercado, sito en la cane Catamarca 1154, Maq. Savio, Escobar, Pcia. Bs.
As., libre de toda deuda, gravamen y sin personal. Reclamo de Ley y oposiciones deberan formularse en el termino legal en
el mismo comercio.

ene. 6 v. ene. 12

POR 5 DÍAS - Tigre. MARINA CECILIA TODARO, DNI 23.945.620, domiciliada en la calle Milberg 1061, Rincón de
Milberg, anuncia transferencia de fondo de comercio y legajo de Turismo nro. 16084 EVT, libre de deuda y empleados
dedicado a agencia de viajes “Subí a Tigre”, sito en la Av. Cazón 1257 of. 4 de Tigre, a favor de Martina Yael Garrido
Monnier, DNI 38.521.386, con domicilio en Palestina 676 P.B. 6 de CABA. Reclamos de Ley en domicilio Sarmiento 1183
piso 7 of. 23 de la Ciudad de Buenos Aires, Dr. José A. Rodriguez Trabucco, Abogado.

ene. 6 v. ene. 12

POR 5 DÍAS - Burzaco. DANIEL ALFREDO GONZALEZ con domicilio en Profesor Mariño 545 de Temperley. Vende a
Alba Marina Enriquez con domicilio en la calle Olleros 952 de Burzaco el fondo de comercio del rubro Escuela de Manejo,
sito en Av. Espora 2579 de Burzaco. Sin personal. Reclamo de Ley en el mismo domicilio del referido negocio dentro del
término legal.

ene. 12 v. ene. 18

◢CONVOCATORIAS
INSTITUTO MÉDICO DE LA COMUNIDAD S.A.

Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los señores accionistas de Instituto Medico de la Comunidad S.A. a la Asamblea General
Ordinaria y Extraordinaria para el día 24 de enero de 2021 a las 19:00 hs. en primera convocatoria, y a las 20:00 hs. en
segunda convocatoria, que será celebrada en la sede social de Alsina 224 de la ciudad de Junín, Provincia de Buenos Aires,
para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de 2 (dos) asociados para firmar el Acta de Asamblea.
2) Consideración de las razones por las cuales se hace esta convocatoria de asamblea fuera de término.
3) Consideración de la Memoria, Inventario General, Estado de Resultados y Dictamen del auditor correspondientes a los
ejercicios finalizados el 30 de junio de 2019 y el 30 de junio de 2020.
4) Distribución del Resultado del ejercicio.
5) Retribución a los Directores.
6) Aprobación de la Gestión del Directorio Saliente.
7) Tratamiento de la renuncia del Director Suplente Balderenas.
8) Aumento de Capital por hasta la suma de $4.000.000 y consecuente reforma del Artículo 4 del estatuto de la sociedad,
registración de acciones.
Héctor Mario Lorenzo. Presidente.

ene. 6 v. ene. 12

SERDIPA CONSTRUCCIÓN S.A.

Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Sres. Accionistas a la Asamblea General Ordinaria que se celebrará el 28 de enero de
2021, a las 9:00 hs., en la sede social de Alte Brown Nº 54 para considerar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea.
2) Consideración de la documentación prescripta por el Artículo 234 inc. 1° de la Ley 19550 correspondiente al ejercicio
económico N° 4, cerrado el 31 de mayo de 2020.
3) Consideración del resultado del ejercicio y su destino, distribución de utilidades y tratamiento de la remuneración del
Directorio.
4) Aprobación de la gestión del Directorio. El Directorio.
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Soc. no comp. en el Art. 299 de la Ley de Sociedades. Pablo Jorge Carosio, Presidente.

ADMINISTRADORA CLUB DE CAMPO LOS PUENTES S.A.

Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres. Accionistas a Asamblea General Ordinaria el día 30/01/2021 a las 18. hs en primera
convocatoria y a las 19 hs. en segunda convocatoria a celebrarse en la sede social de Colectora Norte Acceso Oeste Km.
58,500 de la ciudad y partido de Luján, Buenos Aires. La misma se realizará de acuerdo a las recomendaciones vigentes
para la protección y el cuidado que requiere la pandemia de Covid 19. Los accionistas deberán concurrir con barbijo y la
reunión será en un espacio abierto debidamente acondicionado con sillas a distancia de 2 m cada una, alcohol en gel
disponible al ingreso y en el lugar. Solo habrá un acceso de ingreso con control de temperatura corporal y otro distinto para
el egreso a fin de evitar el cruce de personas. En el transcurso de la misma se considerará el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos accionistas para firmar el Acta.
2. Consideración del Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados y la memoria del ejercicio cerrado el
30/04/2020, y motivo del tratamiento fuera de término. Destino de los resultados
3. Aprobación de lo actuado y resuelto por el Directorio.
4. Elección de 5 directores titulares y 3 suplentes por dos ejercicios.
5. Elección de 5 miembros titulares de la Comisión Ejecutiva y 3 suplentes.
Sociedad no comprendida en el Art. 299 de la Ley 19550. Daniel Oscar Elizondo, Presidente.

ene. 7 v. ene. 13

OCEAN CLUB

Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 3 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria de socios para el día 30 de enero de 2021 a las 19.00 hs., en la
Sede Social de Carlos Pellegrini 2.743, de la ciudad de Mar del Plata, Provincia de Buenos Aires, para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Homenaje a los socios fallecidos.
2) Lectura y aprobación del Acta de la última Asamblea.
3) Lectura y aprobación de la Memoria, Inventario, Estado de Situación Patrimonial, Cuentas de Recursos y Gastos, Estado
de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Origen y Aplicación de Fondos (Notas y Anexos e Informe de la Comisión
Revisora de Cuentas) correspondientes al ejercicio finalizado el 31 de octubre de 2020.
4) Consideración de la cuota social.
5) Designación de dos socios para firmar el acta de la Asamblea.
Nota: De acuerdo con lo dispuesto en los Artículos Vigésimo Noveno y Trigésimo Tercero del Estatuto, la Asamblea se
celebrará válidamente con la presencia de la mitad más uno de los Socios Activos, pero no reuniéndose ese número,
transcurrida media hora de la señalada, la Asamblea funcionará válidamente con el número de Socios presentes. Máximo
J. Fonrouge, Presidente.

ene. 8 v. ene. 12

LOS JAZMINES DE RANELAGH S.A.

Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria para el 27 de enero de 2021 a las 11 y 12 hs. en 1ª y 2ª
convocatoria, en Avenida Vergara 5145, Sourígues, Berazategui, Bs. As. para tratar el
ORDEN DEL DÍA:
1º) Elección de 2 accionistas para firmar el acta.
2º) Designación de directorio.
3º) Aprobación de la gestión del directorio. Aída Sandra Filippelli. Presidente.
Soc. no comprendida en el Art. 299 LGS. Federico F. Alconada Moreira, Abogado.

ene. 11 v. ene. 15

CLÍNICA SALTO S.A.

Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres. Accionistas de Clinica Salto S.A. a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 26
de enero de 2021 a las 20 hs. en Primera Convocatoria y a las 21 hs. en Segunda Convocatoria, en el local de la Sociedad
sito en Rivadavia 46 de la ciudad de Salto, Pcia. de Bs. As., para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Elección de dos accionistas para firmar el acta de la asamblea.
2) Fijación del número de Directores Titulares y Suplentes. Elección del Directorio en su totalidad. Un Director Titular y Dos
Suplentes por finalización de su mandato y Dos Directores Titulares por renuncia a sus cargos.
La Asamblea determinará la duración de los mandatos de los Directores Titulares y Suplentes electos. Soc. no comp. Art.
299 Ley 19.550. El Directorio. Norberto Pablo Penuto. Presidente.
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ene. 11 v. ene. 15

DIVISADERO S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres. Accionistas a la Asamblea General Ordinaria que se efectuará el día 28 de enero de
2020 a las 10:30 horas en Avutarda N° 844 de Parque Cariló, Pinamar, Pcía. de Bs. As. A los efectos de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Elección de dos accionistas para firmar el acta.
2) Motivos que justifican la convocatoria fuera de término para tratar los siguientes puntos del Orden del Día.
3) Consideración de la documentación mencionada en el Art. 234 inc. 1) de la Ley 19.550 correspondiente al ejercicio
cerrado al 30/06/2020.
4) Aprobación de la gestión del Directorio.
Nota: para intervenir en la asamblea los accionistas deben comunicarlo fehacientemente a calle Avutarda Nº 844 (CP 7167)
de Cariló, 72 horas antes de su realización. Sociedad no comprendida en el Art. 299 Ley 19.550. Gustavo Alberto Palizas,
Presidente.

ene. 11 v. ene. 15

◢ SOCIEDADES
LABORATORIOS DE LA DRA. STELLA MARIS CARPANO SOCIEDAD FAMILIAR S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Stella Maris Carpano, arg, D.N.I. 5.385.549, casada, bacterióloga clínica, Bossinga 430 Ensenada, 16/12/46,
Horacio Zamponi, arg, D.N.I. 26.946.692, 6/01/79, soltero, empresario, Bossinga 430 Ensenada, Silvana Zamponi, arg.,
profesora de Educacion FÍsica, D.N.I. 24.485.179, 25/04/75, Bossinga 430 Ensenada, 99 años, Ins. Priv. 20/10/2018 y
29/9/2020, Laboratorios de la Dra. Stella Maris Carpano Sociedad Familiar S.R.L., Bossinga Nº 430 loc. y Pdo. Ensenada,
Pcia. Bs. As. Análisis Clinicos, bacteriológicos, fisiopatológicos, microbiológicos y parasitológicos, Administración,
representación legal y firma social: Gerente Stella Maris Carpano por el termino social, Art. 55 Ley 19.550, $12.000, 31/12.
Cdor. Carlos Eduardo Macuso.

◢ SOCIEDADES POR ACCIONES SIMPLIFICADAS
ELA ALTERNATIVE S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 11/12/2020. 1. Gabriela Nora Refay, Casado/a, Argentina, Servicios relacionados con la Salud
Humana N.C.P., José Pedro Varela N° 4415, piso Piso 3 Dpto 12 Ciudad de Buenos Aires, Comuna 11, Ciudad de Buenos
Aires, Argentina, D.N.I. N° 20.537.454, CUIL/CUIT/CDI N° 27205374545, Osvaldo Jose Moraguez, Viudo/a, Argentina,
Servicios de Contabilidad, Auditoría y Asesoría Fiscal, Candelaria N° 44, Ciudad de Buenos Aires, Comuna 10, Ciudad de
Buenos Aires, argentina, D.N.I. N° 12.645.483, CUIL/CUIT/CDI N° 20126454830. 2. “Ela Alternative S.A.S.”. 3. Campos N°
5204, Villa Bosch, partido de Tres de Febrero, Provincia de Buenos Aires. 4. Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la
Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5. 99 años. 6. $41175 representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y
de un voto. 7. Administrador titular: Gabriela Nora Refay con domicilio especial en Campos N° 5204, CPA 1682, Villa
Bosch, partido de Tres de Febrero, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Osvaldo Jose Moraguez, con
domicilio especial en Campos N° 5204, CPA 1682, Villa Bosch, partido de Tres de Febrero, Buenos Aires, Argentina; todos
por plazo indeterminado. 8. Prescinde del órgano de fiscalización. 9. 31 de diciembre de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

MURANO Y MONTI S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 14/12/2020. 1. Silvina Pamela Monti, Soltero/a, Argentina, Servicios de Asesoramiento, Dirección
y Gestión Empresarial realizados por integrantes de cuerpos de Dirección en Sociedades excepto las Anónimas, Sixto
Laspiur N° 5980, Bahía Blanca, Bahía Blanca, Buenos Aires, Argentina, D.N.I. N° 20.485.401, CUIL/CUIT/CDI N°
27204854012, Genaro Enrique Murano, Soltero/a, Argentina, Servic Relac c/Transp n/Clasif, Nicaragua N° 1681, Bahía
Blanca, Bahía Blanca, Buenos Aires, Argentina, D.N.I. N° 21.449.739, CUIL/CUIT/CDI N° 20214497396. 2. “Murano y Monti
S.A.S.”. 3. Sixto Laspiur N° 5980, Bahía Blanca, partido de Bahía Blanca, Provincia de Buenos Aires. 4. Tiene por objeto el
previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5. 99 años. 6. $ 41175 representado por acciones
nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7. Administrador titular: Silvina Pamela Monti con domicilio especial en
Sixto Laspiur N° 5980, CPA 8000, Bahía Blanca, partido de Bahía Blanca, Buenos Aires, Argentina. Administrador
suplente: Genaro Enrique Murano, con domicilio especial en Sixto Laspiur N° 5980, CPA 8000, Bahía Blanca, partido de
Bahía Blanca, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8. Prescinde del órgano de fiscalización. 9. 31 de
diciembre de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos
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◢ VARIOS
REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 1
Del Partido de Bahía Blanca
 
POR 3 DÍAS - El Registro Notarial de Regularización Dominial 1 del Partido de Bahía Blanca, con competencia en los
RNRD Nº 1 de los Partidos de Coronel Rosales, Villarino y Monte Hermoso, cita y emplaza al/los titulares de dominio o
quienes se considere/n con derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación para que en el plazo de
30 días, deduzcan oposición a la debidamente fundada, en el domicilio de 19 de Mayo N° 490/496 en la ciudad de Bahía
Blanca en el horario de 8:00 hs. a 12:00 hs.
 
1) Expediente 2147-007-1-78/2020 - Domicilio: Dean Funes n° 71 - Bahía Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura Catastral:
XIII-L-47-8 - Titular de Dominio: CRULIS, Ireneo. 
2) Expediente 2147-007-1-77/2020 - Domicilio: Gorriti n° 17, PB° C - Bahía Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura
Catastral: I-B-50-14-SP:3 - Titular de Dominio: PAIVA y/o PAIVA y FERRO, Mercedes Cipriana.
3) Expediente 2147-007-1-72/2020 - Domicilio: Parera Nº 2.303 - Barrio 9 de Noviembre - Bahía Blanca - Bahía Blanca -
Nomenclatura Catastral: II-B-Ch.199-199-n - Titular de Dominio: ACOSTA y/o COSTA, Atilio; PASCUAL, Gerónimo;
ARALDA, José; TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI, José Mario; SPINELLI,
Celia Haydeé; RODRIGUEZ de FERRACUTTI,Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto Alfredo; INGLESE, Blas; MORRESI,
Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA GAMIZ, José; COSTA, Julio Alberto y BOHOSLAVSKY, Zoler. 
4) Expediente 2147-007-1-66/2020 - Domicilio: R. Fournier Nº 850/82 - Bahía Blanca - Bahía Blanca- Nomenclatura
Catastral: II-D-297-u-11 - Titular de Dominio: AGUIRRE, Luis Rolando.
5) Expediente 2147-007-1-79/2020 - Domicilio: Nicolás Pérez n° 93 - Bahía Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura
Catastral: II-C-Ch.220-220-AE-9-SP:2 - Titular de Dominio: Cooperativa de Vivienda de Suboficiales y Personal Civil del
Ejército Gral. Roca.
6) Expediente 2147-007-1-62/2020 - Domicilio: La Rioja N° 5084 - Bahía Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura Catastral:
IV-E-Ch.36-36-m-11 - Titular de Dominio: SOSNITSKY, Salomón.
7) Expediente 2147-007-1-77/2020 - Domicilio: Gorriti n° 17, PB° C - Bahía Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura
Catastral: I-B-50-14-SP:3 - Titular de Dominio: VALLATI, Roberto Rodolfo.
8) Expediente 2147-007-1-21/2020 - Domicilio: Catamarca Nº 1.144 - Bahía Blanca - Bahía Blanca- Nomenclatura
Catastral: II-D-Ch. 330-330-ag-1- Titular de Dominio: HARISPE, Hilda.
9) Expediente 2147-007-1-68/2020 - Domicilio: Sisco Nº 2.469 - Ingeniero White - Bahía Blanca - Nomenclatura Catastral:
II-D-396-cc-5- Titular de Dominio: CAMBESES, María de Lourdes.
10) Expediente 2147-007-1-80/2020 - Domicilio: José Carrega Nº 3.768 - Ingeniero White - Bahía Blanca - Nomenclatura
Catastral: III-C- 258-13- Titular de Dominio: Di MEGLIO, Ernesto Alberto.
11) Expediente 2147-007-1-81/2020 - Domicilio: Rodríguez Peña Nº 270 - Gral. Daniel Cerri - Bahía Blanca - Nomenclatura
Catastral: XIII-M- 98-17- Titulares de Dominio: AFFRANCHINO, Ítalo Juan y ANTELO y BÓVEDA, Rosa. 
12) Expediente 2147-007-1-4912/2010 - Domicilio: Pablo Lejarraga Nº 1.935 - barrio 9 de Noviembre - Bahía Blanca -
Bahía Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-Ch.199-199-j - Titular de Dominio: ACOSTA y/o COSTA, Atilio; PASCUAL,
Gerónimo; ARALDA, José; TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI, José Mario;
SPINELLI, Celia Haydeé; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto Alfredo; INGLESE, Blas;
MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA GAMIZ, José; COSTA, Julio Alberto;
BOHOSLAVSKY y/o BOHOSLAUSKY, Zoler y Nicolás ROSSI.
13) Expediente 2147-007-1-87/2019 - Domicilio: Undiano Nº 765, Departamento 3 - Bahía Blanca- Bahía Blanca -
Nomenclatura Catastral: I-E-397-19-00-03- Titulares de Dominio: BEISERMAN, Israel y SOSNITSKY, Elisa.
14) Expediente 2147-007-1-32/2013 - Domicilio: Pampa Central Nº 441, Barrio Noroeste - Bahía Blanca - Bahía Blanca -
Nomenclatura Catastral: II-D-331-R-11- Titular de Dominio: SERAFINI, Domingo.
15) Expediente 2147-007-1-111/2019 - Domicilio: Guardia Vieja Nº 1.229, Barrio Villa Buenos Aires- Bahía Blanca - Bahía
Blanca - Nomenclatura Catastral: II-D-Ch.299-299-c-9- Titular de Dominio: MIGUELES, Antonio.
16) Expediente 2147-007-1-111/2019 - Domicilio: Guardia Vieja Nº 1.229, Barrio Villa Buenos Aires- Bahía Blanca - Bahía
Blanca - Nomenclatura Catastral: II-D-299-c-9- Titular de Dominio: MIGUELES, Antonio.
17) Expediente 2147-007-1-52/2017 - Domicilio: Don Bosco Nº 4.500 - Bahía Blanca - Bahía Blanca- Nomenclatura
Catastral: II-A-Qta.134-Fr.I-Pc.1- Titular de Dominio: CASSERA, Adolfo.
18) Expediente 2147-007-1-87/2020 - Domicilio: Washington Nº 1.131, Barrio Villa Mitre - Bahía Blanca - Bahía Blanca -
Nomenclatura Catastral: II-D-296-296-f-33- Titular de Dominio: STOESSEL, José.
19) Expediente 2147-007-1-86/2020 - Domicilio: Fortineros Nº 1.338 - Barrio Cenci - Bahía Blanca- Bahía Blanca -
Nomenclatura Catastral: II-A-87-k-10- Titular de Dominio: SALVATORI, Enrique.
20) Expediente 2147-007-1-1321/1997 - Domicilio: Segunda Brasil Nº 2.283 - Bahía Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura
Catastral: II-C-248-g-9 - Titular de Dominio: SEISDEDOS de NUÑEZ, María Dolores; NUÑEZ, Ruben Luis; y NUÑEZ, José
Osvaldo. 
21) Expediente 2147-007-1-21/2020 - Domicilio: Catamarca Nº 1.144 - Bahía Blanca - Bahía Blanca- Nomenclatura
Catastral: II-D-Ch.330-330-ag-1 - Titular de Dominio: HARISPE, Hilda.
22) Expediente 2147-007-1-59/2020 - Domicilio: Calvento Nº 1.610 - Bahía Blanca - Bahía Blanca- Nomenclatura Catastral:
II-D-Ch.330-330-ag-1 - Titular de Dominio: HARISPE, Hilda.
23) Expediente 2147-007-1-89/2020 - Domicilio: Laplace Nº 380 - Bahía Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura Catastral: I-
C-175-39-a-SP:1 - Titular de Dominio: NIETO, Isidoro.
24) Expediente 2147-007-1-3907/2002 - Domicilio: Catamarca Nº 2.064 - Bahía Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura
Catastral: II-C-240-c-4 - Titular de Dominio: MORENO, Lucio Marcelo.
25) Expediente 2147-007-1-90/2020 - Domicilio: Victorica Nº 3.537 - Bahía Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura
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Catastral: II-B-159-m-3 - Titular de Dominio: CALABRÓ de LLOPIS, Emilia.
26) Expediente 2147-007-1-90/2020 - Domicilio: Victorica Nº 3.537 - Bahía Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura
Catastral: II-B-159-m-4 - Titular de Dominio: CALABRÓ de LLOPIS, Emilia.
27) Expediente 2147-007-1-85/2020 - Domicilio: Santa Fe Nº 2.478 - Bahía Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura
Catastral: II-D-316-316-q-17 - Titular de Dominio: REYES ÁLVAREZ, Jermán.
28) Expediente 2147-007-1-85/2020 - Domicilio: Santa Fe Nº 2.478 - Bahía Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura
Catastral: II-D-316-q-17 - Titular de Dominio: REYES ÁLVAREZ, Jermán.
29) Expediente 2147-007-1-91/2020 - Domicilio: Misioneros Nº 288 - Bahía Blanca - Bahía Blanca- Nomenclatura Catastral:
II-D-305-w-10 - Titulares de Dominio: SALVADORI, Mario Oreste; CATTANEO, Pedro Amado; ÁLVAREZ SANTOS,
Eugenio Victorio; GALETTI, Pedro; BEREILH, Armando; TRIDENTI, Antonio; CARABELLI, Aquiles Aníbal; CARABELLI de
MANTEROLA IRAZU, Cira María Adelaida; CARABELLI, Julio César; CARABELLI de TRIDENTI, Helena Ligia; y
CARABELLI, Aquiles Horacio.
30) Expediente 2147-007-1-92/2020 - Domicilio: Fabián González Nº 1.170 - Bahía Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura
Catastral: II-C-Ch.236-236-au-18 - Titular de Dominio: COOPERATIVA MARA DE CRÉDITO CONSUMO Y VIVIENDA
LIMITADA.
31) Expediente 2147-007-1-93/2020 - Domicilio: San Lorenzo Nº 622 - Bahía Blanca - Bahía Blanca- Nomenclatura
Catastral: II-D-Ch.293-293-s-23 - Titular de Dominio: HEIBER, Daniel Bernardo.
32) Expediente 2147-007-1-93/2020 - Domicilio: San Lorenzo Nº 622 - Bahía Blanca - Bahía Blanca- Nomenclatura
Catastral: II-D-293-s-23 - Titular de Dominio: HEIBER, Daniel Bernardo.
33) Expediente 2147-007-1-19/2010 - Domicilio: Fernando Fader Nº 765 - Bahía Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura
Catastral: IV-B-84-25 - Titular de Dominio: COMPAÑÍA ARGENTINA DE TIERRAS SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA (CO.AR.TIER).
34) Expediente 2147-007-1-30/2018 - Domicilio: Félix Frías Nº 1054/1056 - Bahía Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura
Catastral: II-D-Ch.359-359-af-10- Titular de Dominio: HORIZONTE CONSTRUCTORA, Sociedad de Responsabilidad
Limitada.
35) Expediente 2147-051-1-1/2019 - Domicilio: Tres Arroyos Nº 99 - Bahía Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura
Catastral: XVI-A-Ch. 38-38-b-22- Titulares de Dominio: COVARO, Andrés Marcos; MORALES, Gabriel Samuel; CURONE,
Juan Luis; FARAJ, Alberto; y VELLANO, Leoneto Fermín Miguel.
36) Expediente 2147-051-1-1/2019 - Domicilio: Tres Arroyos Nº 99 - Bahía Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura
Catastral: XVI-A-Ch.38-38-b-23- Titulares de Dominio: COVARO, Andrés Marcos; MORALES, Gabriel Samuel; CURONE,
Juan Luis; FARAJ, Alberto; y VELLANO, Leoneto Fermín Miguel.
37) Expediente 2147-051-1-1/2019 - Domicilio: Tres Arroyos Nº 99 - Bahía Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura
Catastral: XVI-A-38-b-23- Titulares de Dominio: COVARO, Andrés Marcos; MORALES, Gabriel Samuel; CURONE, Juan
Luis; FARAJ, Alberto; y VELLANO, Leoneto Fermín Miguel.
38) Expediente 2147-113-1-331/2015 - Domicilio: barrio ATE V - Casa Nº 78 - Punta Alta - Coronel Rosales - Nomenclatura
Catastral: VI-455-w y 455-am- Titulares de Dominio: SOCIEDAD CIVIL Barrio “A.T.E.V”. 
 
María Verónica Scoccia, Titular

ene. 8 v. ene. 12

JUNTA ELECTORAL
 
POR 3 DÍAS - La Junta Electoral de la Provincia de Buenos Aires notifica a todos los apoderados de los Partidos Políticos
Provinciales y Agrupaciónes Municipales, reconocidos y en trámite, que han iniciado el trámite tendiente a obtener la
personería Jurídico- político que las habilite a actuar como Agrupación Municipal en el distrito consignado y los partidos
provinciales bajo la denominación que a continuación se indica las siguientes asociaciones políticas:
 
AGRUPACIÓN MUNICIPAL "UNIDOS POR LOMAS" del Distrito Lomas de Zamora.
AGRUPACIÓN MUNICIPAL "PROYECTO MARCOS PAZ" del Distrito Marcos Paz.
AGRUPACIÓN MUNICIPAL "ACCIÓN CIUDADANA DE 2 DE ABRIL" del Distrito General Arenales.
AGRUPACIÓN MUNICIPAL “SAN FERNANDO PUEDE” del Distrito de San Fernando.
AGRUPACIÓN MUNICIPAL “NUEVA NECOCHEA” del Distrito Necochea.
AGRUPACIÓN MUNICIPAL “UNAMOS TIGRE” del Distrito Tigre.
AGRUPACIÓN MUNICIPAL “AHORA PILAR” del Distrito Pilar.
AGRUPACIÓN MUNICIPAL “COMPROMISO CON ESCOBAR” del Distrito Escobar.
AGRUPACIÓN MUNICIPAL “JUNTOS POR OLAVARRÍA” Distrito Olavarría.
AGRUPACIÓN MUNICIPAL “UNIDOS POR CAMPANA”
AGRUPACIÓN VECINAL “SER PLATENSE” de La Plata.
AGRUPACIÓN VECINAL “21 DE OCTUBRE” de Brandsen
PARTIDO “PARTIDO LABORISTA” 
 
La presente publicación se realiza a los efectos de la oposición que pudiere formular a la denominación adoptada (Art. 36 y
51 Decreto-ley 9889/82 T.O. s/Decreto 3631/92).
Augusto Andrés Gelabert , a/c Despacho 

ene. 11 v. ene. 13

CONSORCIO DE GESTIÓN DEL PUERTO LA PLATA
 
POR 5 DÍAS - Se invita a los interesados a presentar propuestas tendientes a ocupar, de acuerdo a la Normativa Vigente,
los siguientes espacios terrestres y acuáticos disponibles en Jurisdicción del Puerto La Plata:
Polígono 1: 8.571,75 m² Zona Comercial Urbana Ensenada;
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Polígono 2: 16.200 m² Zona Comercial Urbana Berisso;
Polígono 3: 11.375 m² Zona Comercial Urbana Berisso;
Polígono 4: 18.236 m² Zona Comercial Urbana Berisso;
Polígono 5: 6.420,03 m² Zona Comercial Industrial Berisso;
Polígono 6: 15.340 m² Zona Comercial Industrial Berisso;
Polígono 7: 1.730,00 m² Zona Comercial Portuaria Berisso;
Polígono 8: 19.777,50 m² Zona Comercial Portuaria Berisso;
Polígono 9: 740,00 m² Zona Comercial Urbana Berisso;
Polígono 10: 7.065,00 m² Zona Comercial Industrial Berisso;
Polígono 11: 4.317,70 m² Zona Comercial Urbana Ensenada;
Polígono 12: 37.252 m² Zona Comercial Portuaria Ensenada;
Polígono 13: 8.090 m² Zona Comercial Portuaria Ensenada;
Polígono 14: 215.000 m² Zona Comercial Portuaria Ensenada;
Polígono 15: 170.056,95 m² Zona Comercial Portuaria Ensenada;
Polígono 16: 26.121,00 m² Zona Comercial Industrial Ensenada;
Polígono 17: 220.000 m² Zona Rural Berisso;
Polígono 18: 8.974.108 m² Espejo de Agua (Punto P1 Sur 34° 46´ 15,985409´´ Oeste 57° 51´ 43,666448´´);
Polígono 19: 3.081.977 m² Espejo de Agua (Punto P2 Sur 34° 46´ 35,553386´´ Oeste 57° 50´ 47,021843´´) y
Polígono 20: tierras en Isla Paulino.
 
Asimismo se informa, en los términos del Artículo 10 y 11 Del Reglamento de Concesiones y Permisos de uso del
Consorcio de Gestión del Puerto La Plata (Res. 19/12 CGPLP), los predios cuyo permiso o concesión de uso se encuentra
próximo a vencer en el período 2021/2022: 
Conexiones S.R.L.: Avda. La Portada lindero a Acceso Portuario nº 5 Berisso (Sup. 1.140 m²); Amiplast: lote ubicado en
Canal Oeste, Ensenada (sup. 306,00 m²); Pereyra, Jorge: Avda. Génova y Avda. Montevideo Berisso (Sup. 322 m²);
Melgar, María Cristina: Almafuerte esq. Holanda Ensenada (Sup. 96,50 m²); Ortigoza Lescano, Edgardo: Avda. 122 y
Arroyo del Zoológico, Berisso (sup. 1.550,20 m²); Anifled Construcciones S.R.L.: calle 122 y 53 Berisso (sup. 1.685,60 m²);
Club 12 de Septiembre: Avda. 122 esq. 58 Berisso; Consejo Escolar Berisso, Escuela Media nº 3: Avda. 60 y 122 Berisso
(Sup. 8.892,60 m²); Consejo Escolar Berisso, Jardín de Infantes 911: Calle Londres esq. Ostende Berisso (Sup. 595,50
m²); Centro de Fomento Villa Nueva: Avda. del Petróleo (Ruta 10) y 145 Berisso (Sup. 7.722,45 m²); Camuzzi Gas
Pampeana S.A.: Cañería lindera a Canal Lateral Oeste Ensenada (Sup. 975,60 m²); Babán, Luis Esteban: calle 4 nº 4076 e/
162 y163 Berisso (sup. 153,47 m²); Fernández, Yemina Rocío: calle Garay e/ Falucho y Alsina nº 871 Ensenada (sup.
455,00 m²); Viegas, Noemí: Lotes 79, 84 y 85 Isla Santiago Este, Berisso (sup.156.170 m²); Rivas, Mauricio: Isla Santiago
Oeste, Parcela 3583c parte (sup. 150 m²); Copetro S.C.: Terminal Portuaria Área Operativa Lado Ensenada (sup.
107.771,51 m²)
 
Por otra parte, se intima a los siguientes Permisionarios, cuyos permisos de uso fueron otorgados con renovación tácita por
administraciones anteriores, a que regularicen su permiso de ocupación dando cumplimiento a la Normativa Vigente:
Universidad Tecnológica Nacional: Parte Lote 8 “A” y “B” s/ calle 60 y 124 (sup. 77.623,13 m²); Echalar Miguel: Lotes 89 y
90 Isla Santiago Este – Berisso (sup. 81.600 m²); Consejo Escolar Ensenada EGB Nº 15 sector Río Santiago: calle G.
Gaggino y Santa Fe (sup. 1.500 m²); Junta Parroquial y Acción Católica: Galpón Nº 10, Río Santiago Este, calle G.
Gaggino e/ Santa Fe y Córdoba (sup. 200 m²); Obras Sanitarias de la Provincia de Buenos Aires: calle Baradero y Canalde
Desagüe, Berisso (sup. 94,20 m²).
 
Finalmente, Se encuentra a disposición de cualquier interesado la lista completa de predios disponibles en la Isla Santiago
Este (Paulino), debiendo presentar proyectos bajo la modalidad de Ecoturismo y bajo cumplimiento de la Legislación
Vigente.
A todo efecto deberán presentarse en el Consorcio de Gestión del Puerto La Plata, sito en calle G. Gaggino esquina Italia
S/Nº de la ciudad de Ensenada, en el horario de 8 a 16 horas.

ene. 11 v. ene. 15

SICIFRESH S.A.
 
POR 3 DÍAS - Se comunica a los señores accionistas que por Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas
de fecha 22/12/2020 (la “Asamblea”), se ha resuelto aumentar el capital social de $6.602.972 a $6.971.393, con una prima
de emisión de $12.231.579, mediante la emisión de 368.421 acciones ordinarias nominativas no endosables, de Pesos Uno
($1) valor nominal cada una y con derecho a un (1) voto por acción. La Asamblea sesionó con el 79,35% del capital social
y de los votos, y resolvió por unanimidad de los presentes el aumento mencionado. Atento a que parte de los accionistas no
concurrieron a dicha asamblea ni manifestaron su voluntad de ejercer su derecho de suscripción preferente ni de acrecer,
en cumplimiento del artículo 194 de la Ley 19.550, se otorga a los Sres. accionistas un plazo de 30 (treinta) días a contar
desde la última publicación del presente, para manifestar el ejercicio de su derecho de suscripción preferente y de acrecer
en caso de corresponder. Las notificaciones deberán enviarse a la sede social sita en Ruperto Mazza 175, Partido de Tigre,
Provincia de Buenos Aires. Miguel Jorge Haslop, Abogado.

ene. 11 v. ene. 13

MUNICIPALIDAD DE MAGDALENA
Subasta
 
POR 3 DÍAS - Subasta 01/2021 de Bien Inmueble Rural. La Municipalidad de Magdalena convoca a los interesados a
participar de la Subasta Nº 01/2021 de Bien Inmueble Municipal a realizarse el 3 de febrero de 2021 en el Salón Auditorio
del Palacio Municipal cito en calle Brenan Nº 970 de la localidad de Magdalena, a partir de la hora 10, en el marco del
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Expediente 1004/2020, donde la Martillera Cortes Natalia Gisell Col. 7366 Libro XIII Folio 175 con domicilio en la calle
Moreno 2063 de la ciudad de Magdalena, procederá mediante subasta pública a la venta del 100% ad Corpus de un bien
inmueble rural, ubicado en el Pdo. de Magdalena en el marco de la Ordenanza Nº 3742/20, detallándose a continuación las
condiciones y características de la misma:
1) Base de la Subasta: $10.991.856.-
2) Forma de pago: En el momento de la subasta y al firmar el respectivo boleto, el comprador deberá abonar no menos del
diez (10) por ciento del precio de venta. El saldo restante deberá abonarse al contado en efectivo, en el momento del acto
contra la entrega del respectivo boleto de compraventa o saldarse dentro de un plazo máximo de cuarenta y cinco (45) días
corridos de la subasta, bajo apercibimiento de declararlo postor remiso (doc. Art, 573 del cpcc) y de dejarse sin efecto la
compraventa en subasta.
3) Comisión del Martillero: En el momento de la subasta y al firmar el respectivo boleto, el comprador deberá abonar la
comisión correspondiente al Martillero, que será del tres (3) por ciento sobre el valor de venta y los impuestos al acto que
fueran pertinentes (Artículo 22 inc. c Dto.-Ley 9533).
4) Gastos administrativos comunales: En el momento de la subasta y al firmar el respectivo boleto, el comprador deberá
abonar la suma de $989.267,04 por este concepto.
5) Designación y Descripción de Bien a Subastar: Circunscripción: IV, Parcela: 965 f, Partida Municipal 11493, Designación
según Plano 065-07-1951: Parcela 965f (excedente). El bien inmueble Mide y linda: por su al ONO 138,70m lindando con
camino a Ignacio Correas, al NNE 776,50 m lindando con parte del lote 6, al ESE 108,57 m lindando con parte del lote B, y
por último al SSO 775,86 m lindando con el lote A de su plano. Superficie: 95.852 m2. (9 Has. 58 As. 52 Cas.). Está
ubicado sobre una calle de material calcáreo consolidado, a 1,5 Km de la Ruta Prov. Nº 36 (asfaltada). No cuenta con
servicios de ningún tipo (energía eléctrica, agua, gas, etc…)
6) Estado de situación material y legal: el bien se encuentra Inscripto en el Registro de la Propiedad Inmueble a nombre de
la Municipalidad de Magdalena de acuerdo a Ordenanza 3752/20 e Informe de dominio obrante en Expediente 1004/20 fs.
23-24.
7) Condiciones de escrituración: La escritura traslativa de dominio se celebrará sin costo para el adquirente ante la
Escribanía General de Gobierno de la Pcia. Bs. As. (con las condiciones que dicho organismo determine y bajo lo
establecido por la Ley 10.830), pudiendo optar el comprador por escriturar a su cargo ante escribanía a su elección que
corresponda a un Registro del Partido de Magdalena. Si la Escribanía General de Gobierno denegare su intervención para
el otorgamiento del acto escriturario, el adquirente no podrá hacer reclamo alguno en contra del Municipio, debiendo
realizarse la traslación de dominio a cargo del adquirente en una escribanía de la ciudad de Magdalena que éste designará.
8) Oferentes: La Subdirección de Catastro Territorial facilitará el formulario de inscripción, el cual deberá ser presentado
con hasta tres (3) días de anticipación a la fecha del acto de la subasta. El formulario podrá ser solicitado a la casilla de
correo electrónico catastro@magdalenaba.gob.ar o de manera presencial en la Subdirección de Catastro Territorial, sita en
el Palacio Municipal calle Brenan Nº 970, en el horario de 8 a 13. En todos los casos el formulario deberá ser firmado por el
interesado ante el personal de la dependencia citada (con DNI).
Para mayor información dirigirse al Municipio de Magdalena tel 02221-452325 int 1152 correo electrónico
catastro@magdalenaba.gob.ar ó al Martillero Cortes Natalia tel 0221-15-6794477 correo electrónico
nanatliagep87@gmail.com
Se cumplimentarán las medidas de prevención dispuestas por las autoridades sanitarias en razón de la pandemia
COVID19.
Daniel García, Subdirector 

ene. 12 v. ene. 14

SALTA INVERSIONES ELÉCTRICAS S.A. - POSETS S.A.U. - MAGINTEC S.A.U.
 
POR 3 DÍAS - Fusión por absorción. A efectos de dar cumplimiento al Artículo 83, punto 3 de la Ley 19.550 comunican que
por reuniones del directorio y de asambleas celebradas el 12 de noviembre de 2020 resolvieron aprobar el compromiso
previo de fusión por absorción de las sociedades Posets S.A.U. - inscripta en el Registro Público de Comercio de la
Dirección Provincial de Personas Jurídicas de la Provincia de Buenos Aires, bajo el Resolución número 12516el 26 de
diciembre de 2019, al Legajo 246644, con domicilio social en la Provincia de Buenos Aires y sede en Diagonal 80, N° 1001,
La Plata, Provincia de Buenos Aires; y Magintec S.A.U. inscripta en el Registro Público de Comercio de la Dirección
Provincial de Personas Jurídicas de la Provincia de Buenos Aires, bajo el Resolución número 7977, inscripta el 5 de
septiembre de 2019, al Legajo 243935, con domicilio social en la Provincia de Buenos Aires y sede en Diagonal 80, N°
1001, La Plata, Provincia de Buenos Aires (Sociedades Absorbidas), por parte de Salta Inversiones Eléctricas S.A. inscripta
en el Registro Público de Comercio de la Dirección Provincial de Personas Jurídicas de la Provincia de Buenos Aires, bajo
Resolución número 2893 el 4 de mayo de 2012, al Legajo 192102, con domicilio social en la Provincia de Buenos Aires y
sede en Las Camelias N° 356, Los Cardales Country Club, localidad de Los Cardales, Partido de Exaltación de la Cruz,
Provincia de Buenos Aires; (Sociedad Absorbente). El compromiso previo de fusión fue celebrado el 12 de noviembre de
2020 en base al Estado de Situación Financiera Consolidado Especial de Fusión y a los Estados de Situación Financiera
Especial de Fusión de las sociedades,cerrados al 30/09/20. La fusión tiene efecto al 30/09/20. La valuación de los activos y
pasivos de las sociedades al 30/09/20 es la siguiente: Posets S.A.U.: Activo: $6.364.358.000 y Pasivo: $8.415.000;
Magintec S.A.U.: Activo: $15.081.000 y Pasivo: $1.265.000; Salta Inversiones Eléctricas S.A.: Activo: $6.758.044.000 y
Pasivo: $56.970.000. A efectos de la fusión se confeccionó el Estado de Situación Financiera Consolidado Especial de
Fusión el que determinó, al 30/09/20, los siguientes importes: Activo $6.759.732.000 y Pasivo $58.657.000. El capital social
de la Sociedad Absorbente fue aumentado con motivo de la fusión de la suma de $40.620.696 hasta la suma de
$79.233.020. La Sociedad Absorbente modificará su razón social a "S.A.U." y su denominación social a “Salta Inversiones
Eléctricas S.A.U.” y mantendrá su domicilio social en la Provincia de Buenos Aires y su sede social en Calle Las Camelias
N° 356, Los Cardales Country Club, localidad de Los Cardales, Partido de Exaltación de la Cruz, Provincia de Buenos Aires;
Posets S.A.U. y Magintec S.A.U. se disolverán sin liquidarse y se cancelarán registralmente. Dentro de los quince (15) días
a contar desde la última publicación de este aviso, los acreedores de las sociedades mencionadas con causa o título de
fecha anterior, podrán realizar los reclamos y oposiciones de Ley en Diagonal 80, N° 1001, La Plata, Provincia de Buenos
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Aires, en el horario de 9:00 a 17:00 horas. Autorizado según instrumento privado actas de asamblea de Salta Inversiones
Eléctricas S.A., Posets S.A.U. y Magintec S.A.U. de fecha 12/11/20. Escribana Ana Julia Fernández.

ene. 12 v. ene. 14

MINISTERIO DE TRABAJO
Delegación Regional de José C. Paz
 
POR 2 DÍAS - La Delegación Regional de José C. Paz del Ministerio de Trabajo de la Provincia de Buenos Aires, en el
expediente administrativo EX-2020-294397710-GDEBA-DLRTYEJCPMTGP, cita y emplaza a los/as derechohabientes de
JULIO CESAR SANTILLAN, D.N.I. 14.755.930, por el término de cinco (5) días, para que comparezcan ante esta
Delegación Regional y acrediten el vínculo con los instrumentos pertinentes en los términos del artículo 248 de la Ley N°
20.744, bajo apercibimiento de continuar las actuaciones con quienes hubieran acreditado su derecho. 

ene. 12 v. ene. 13

Delegación Regional de Tigre
 
POR 2 DÍAS - La Delegación Regional de Tigre del Ministerio de Trabajo de la Provincia de Buenos Aires, en el expediente
administrativo 2020-04236842 cita y emplaza a los/as derechohabientes de MIRIAM TERESA CABALLERO, DNI
18.430.583 por el término de cinco (5) días, para que comparezcan ante esta Delegación Regional y acrediten el vínculo
con los instrumentos pertinentes en los términos del Artículo 248 de la Ley N° 20.744, bajo apercibimiento de continuar las
actuaciones con quienes hubieran acreditado su derecho.

ene. 12 v. ene. 13
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ANEXO UNICO 


ARTICULO 1. OBJETO. Establecer el “REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO 
INTERNO” de la Comisión Provincial de Guardavidas. 


ARTÍCULO 2. CONFORMACIÓN DE LA COMISIÓN PROVINCIAL DE 
GUARDAVIDAS. La Comisión Provincial de Guardavidas se conforma de acuerdo a 
los lineamientos y parámetros establecidos en el artículo 9 de la Ley N° 14.798. Esto 
es, por un (01) representante titular y un (01) suplente, ambos con carácter Ad 
Honorem de: Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, Ministerio de Salud, 
Secretaría de Turismo, Subsecretaría de Asuntos Municipales del Ministerio de 
Gobierno, Dirección General de Cultura y Educación, Ministerio de Trabajo, 
Organizaciones Gremiales de los trabajadores del sector con personería gremial o con 
inscripción gremial. 


ARTÍCULO 3.REEMPLAZO. Aclárese que el Ministerio de Jefatura de Gabinete de 
Ministros citado en el artículo precedente es reemplazado, en la conformación de la 
Comisión Provincial de Guardavidas, por el Ministerio de Seguridad de la Provincia de 
Buenos Aires ejerciendo su representatividad a través del Comisión Provincial de 
Guardavidas ente que lo hará a través de su Presidente, conforme artículo 2 del 
Decreto N° 2551/15.  


ARTÍCULO 4. SUPLENTES. En caso de ausencias temporales de los representantes 
titulares a las reuniones convocadas por la Comisión Provincial de Guardavidas, serán 
sustituidos cada uno por el suplente respectivo que demostrare legitimación. 


ARTÍCULO 5. COMPETENCIAS DE LA COMISIÓN PROVINCIAL DE 
GUARDAVIDAS. Las competencias de la Comisión Provincial son las establecidas en 
la Ley N° 14.798 y su Decreto Reglamentario.  


ARTÍCULO 6. FUNCIONES DEL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN PROVINCIAL DE 
GUARDAVIDAS. Son funciones del presidente de la Comisión Provincial de 
Guardavidas: 


1. Convocar, cuando lo considere oportuno y conveniente o a requerimiento de sus 
miembros integrantes, las reuniones de la Comisión Provincial de Guardavidas 


2. Establecer de manera previa a la reunión, el orden del día a debatir. 


3. Instalar, presidir y dirigir las reuniones de la Comisión Provincial. 


4. Designar un abogado del área como Secretario Ad-Hoc para que presencie – sin 
voto alguno- las reuniones de la Comisión Provincial. 


5. Representar a la Comisión siempre que se lo requiera. 


6. Servir de canal de comunicación de las decisiones de la Comisión. 


7. Delegar, cuando lo considere oportuno, las funciones que estime pertinentes en 
otros miembros de la Comisión. 







8. Toda actividad tendiente al logro de los objetivos propuestos por la Ley N° 14.789, 
su reglamento aprobado por Decreto N° 2552/15; Decreto N° 52/20 y, demás leyes 
vigentes y de aplicación en la materia. 


9. Establecer fechas y lugares de las Pruebas de Suficiencia anuales y designar a los 
responsables de las mismas. Esto será acordado previamente con Escuelas de 
Guardavidas, Municipios y Organizaciones Gremiales, quedando asentado en el Libro 
de Actas de la Comisión. 


10. Realizar declaraciones de interés de cursos o capacitaciones, así como menciones 
especiales tanto a Instituciones como personas. 


11. Toda otra función que sea inherente a su condición.  


ARTÍCULO 7. FUNCIONES DEL SECRETARIO AD-HOC DE LA COMISIÓN 
PROVINCIAL DE GUARDAVIDAS. Son funciones del secretario ad-hoc de la 
Comisión Provincial de Guardavidas. 


1. Presenciar las reuniones de comisión a las que haya sido convocado, sin derecho a 
voto. 


2. Redactar las actas de las reuniones, llevar su control y custodia en estricto orden y 
rigurosidad. 


3. Mantener actualizado y en orden el archivo de la Comisión Provincial. 


4. Confeccionar el orden del día a tratar en cada reunión. 


5. Cursar las comunicaciones a las reuniones de Comisión, con la debida antelación 
conforme los parámetros establecidos en el artículo 9 del presente Reglamento y lo 
que determine el Presidente de la Comisión. 


6. Verificar el quórum de las reuniones de Comisión conforme artículo 13 del presente 
Reglamento. 


7. Toda otra función que sea encomendada por el Presidente de la Comisión y sea 
inherente a su función de Secretario. 


ARTÍCULO 8. DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS REPRESENTANTES. Los 
representantes de los Ministerios que conforman la Comisión Provincial y las 
Organizaciones Gremiales de los trabajadores del sector con personería gremial o con 
inscripción gremial de la Provincia de Buenos Aires tendrán los siguientes derechos y 
obligaciones: 


1. Asistir a las reuniones convocadas y participar en los debates con voz y voto. 
Siendo este último un (01) voto para cada Ministerio y sólo un (01) voto para las 
Organizaciones Gremiales. Este último deberá emitirse acorde a lo establecido en el 
Art 9 del Decreto 2551/15 y debiéndose consensuar con la totalidad de las 
organizaciones gremiales presentes. 


2. Suscribir las actas de cada sesión. 







3. Suscribir los actos administrativos y comunicaciones que en ejercicio de sus 
funciones expida la Comisión Provincial. 


4. Todo otro derecho y obligación que establezcan las normativas vigentes aplicables. 


ARTÍCULO 9. REUNIONES DE LA COMISIÓN PROVINCIAL DE GUARDAVIDAS. La 
Comisión Provincial de Guardavidas se reunirá como mínimo cuatro (04) veces al año, 
de conformidad con lo enunciado en la última parte del artículo 10 de la Ley N° 14.798. 
No obstante, se podrá 


convocar, cuando el Presidente lo estime oportuno y conveniente, o a petición expresa 
y por escrito de cualquier miembro siempre que la temática a debatir sea inherente al 
marco normativo de la Comisión Provincial y revista urgencia su tratamiento. 


ARTÍCULO 10. CONVOCATORIA A LAS REUNIONES DE LA COMISIÓN 
PROVINCIAL DE GUARDAVIDAS. Las reuniones serán convocadas por el Presidente 
de la Comisión Provincial, por escrito y con una antelación de cómo mínimo quince 
(15) días antes. Dicha convocatoria deberá contener en forma clara y precisa la 
indicación de fecha, hora y lugar en la que se llevará a cabo. Exceptuase de la 
convocatoria con la antelación referida en aquellos  casos de urgencia la que será 
valorada por el Presidente de la Comisión Provincial. 


ARTÍCULO 11. ORDEN DEL DÍA. El Presidente de la Comisión establecerá la 
temática que compone la orden del día de acuerdo a las propuestas formuladas por 
los integrantes de la Comisión y a lo que él estime pertinente. Los integrantes de la 
Comisión Provincial podrán proponer asuntos a incluir sólo si esto lo es con un mínimo 
de diez (10) días hábiles de antelación; lo que deberá ser comunicado 
fehacientemente al resto de los miembros. Excediendo el plazo antes indicado, las 
propuestas serán incorporadas en la orden del día de la convocatoria siguiente. 


ARTÍCULO 12. DESARROLLO DE LAS REUNIONES DE LA COMISIÓN 
PROVINCIAL DE GUARDAVIDAS. Solo podrán tratarse las temáticas de la orden del 
día. Se prohíbe acuerdo de asuntos no contemplados en ésta. Sin perjuicio de ello, el 
Presidente podrá por razones de necesidad y urgencia, estimar oportuno la inclusión 
de otra temática no incluida. 


ARTÍCULO 13. QUÓRUM Y MAYORÍAS. La Comisión Provincial de Guardavidas, 
sesionará y deliberará en primera convocatoria a la hora indicada con la asistencia del 
Presidente de la Comisión Provincial y un número no menor a 5 miembros. Las 
decisiones se tomarán por mayoría absoluta. Al inicio de las reuniones, el secretario 
deberá verificar la existencia del quórum.  


Si no hubiese quórum en la primera convocatoria, y transcurrida media hora del inicio 
de la reunión, comenzará la segunda convocatoria sesionando sólo con los presentes. 


En caso de empate en las votaciones, el Presidente tendrá la facultad de establecer el 
doble voto a fin de desempatar. 


ARTÍCULO 14. ACTAS DE LAS REUNIONES DE LA COMISIÓN PROVINCIAL DE 
GUARDAVIDAS. El secretario deberá al finalizar cada sesión labrar actas la que 
deberá contener fecha, hora, lugar de realización de la reunión; datos identificatorios 







de los presentes con indicación de su representatividad; las incidencias y acuerdos. 
Asimismo, podrá el secretario a pedido de cualquier miembro de la Comisión, certificar 
–al término de la sesión- los acuerdos o desacuerdos habidos en la misma. Aquellos 
miembros presentes podrán hacer constar en el acta los motivos de su voto 
contradictorio a los acuerdos adoptados, su abstención de voto y los motivos que 
justificasen y/o su voto favorable. Podrán también solicitar la trascripción íntegra de su 
intervención o propuesta, haciéndose constar en acta. 


ARTÍCULO 15. MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO. Este reglamento podrá ser 
reformado en todo o en parte, y a iniciativa de cualquiera de sus miembros; mediante 
disposición emanada del Presidente de la Comisión Provincial de Guardavidas, previo 
debate en sesión y con la asistencia mínima de las dos terceras partes (2/3) de los 
miembros de la Comisión para la validez de su modificación.  


ARTÍCULO 16.VIGENCIA. El presente Reglamento rige a partir de la publicación de la 
Disposición que lo aprueba.   
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ANEXO I


Distrito Coeficiente 2021


Adolfo Alsina 0,318957
Alberti 0,141496
Almirante Brown 2,663046
Arrecifes 0,287276
Avellaneda 2,047547
Ayacucho 0,412102
Azul 0,688056
Bahía Blanca 1,705670
Balcarce 0,470406
Baradero 0,379830
Berazategui 1,855472
Berisso 0,605788
Bolívar 0,464780
Bragado 0,381475
Brandsen 0,309816
Campana 0,754902
Cañuelas 0,505226
Capitán Sarmiento 0,147774
Carlos Casares 0,296242
Carlos Tejedor 0,265431
Carmen de Areco 0,200817
Castelli 0,142246
Chacabuco 0,459064
Chascomús 0,430564
Chivilcoy 0,555568
Colón 0,203159
Coronel Dorrego 0,266026
Coronel Pringles 0,343480
Coronel Rosales 0,568582
Coronel Suárez 0,484259
Daireaux 0,269497
Dolores 0,273445







Distrito Coeficiente 2021


Ensenada 0,426116
Escobar 1,319043
Esteban Echeverría 1,712218
Exaltación de la Cruz 0,256522
Ezeiza 1,144171
Florencio Varela 2,643658
Florentino Ameghino 0,144315
General Alvarado 0,335513
General Alvear 0,241670
General Arenales 0,167639
General Belgrano 0,224978
General Guido 0,111623
General La Madrid 0,257962
General Las Heras 0,184545
General Lavalle 0,150101
General Madariaga 0,318298
General Paz 0,178237
General Pinto 0,209041
General Pueyrredón 3,419001
General Rodríguez 0,803403
General San Martín 1,694482
General Viamonte 0,238294
General Villegas 0,496829
Gonzáles Chaves 0,239390
Guaminí 0,286955
Hipólito Yrigoyen 0,129258
Hurlingham 0,826534
Ituzaingo 0,718503
José C. Paz 1,572655
Juárez 0,322706
Junín 0,689885
La Costa 0,552820
La Matanza 8,268508
La Plata 3,616688
Lanús 1,991785
Laprida 0,232448







Distrito Coeficiente 2021


Las Flores 0,335437
Leandro N. Alem 0,210615
Lezama 0,093735
Lincoln 0,515016
Lobería 0,341159
Lobos 0,389551
Lomas de Zamora 3,220073
Luján 0,703072
Magdalena 0,284715
Maipú 0,166635
Malvinas Argentinas 1,438235
Mar Chiquita 0,316144
Marcos Paz 0,468269
Mercedes 0,504684
Merlo 2,985915
Monte 0,214584
Monte Hermoso 0,092846
Moreno 2,839584
Morón 1,517295
Navarro 0,223510
Necochea 0,800805
nueve de Julio 0,534715
Olavarría 1,031568
Patagones 0,673758
Pehuajó 0,539841
Pellegrini 0,113710
Pergamino 0,765193
Pila 0,159943
Pilar 1,785739
Pinamar 0,230350
Presidente Perón 0,614395
Puan 0,299552
Punta Indio 0,152027
Quilmes 2,828682
Ramallo 0,333362
Rauch 0,264326







Distrito Coeficiente 2021


Rivadavia 0,276589
Rojas 0,274459
Roque Pérez 0,207856
Saavedra 0,275470
Saladillo 0,372647
Salliqueló 0,115153
Salto 0,297692
San Andrés de Giles 0,274745
San Antonio de Areco 0,294644
San Cayetano 0,161729
San Fernando 0,757881
San Isidro 1,016481
San Miguel 1,418930
San Nicolás 0,882880
San Pedro 0,583696
San Vicente 0,599692
Suipacha 0,141017
Tandil 0,909754
Tapalqué 0,239105
Tigre 1,920439
Tordillo 0,069099
Tornquist 0,251131
Trenque Lauquen 0,578840
Tres Arroyos 0,590688
Tres de Febrero 1,356641
Tres Lomas 0,129814
veinticinco de Mayo 0,483169
Vicente López 0,875297
Villa Gesell 0,220878
Villarino 0,601572
Zárate 0,809179
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ANEXO ÚNICO:


“Objetivos, características y Acciones”


 


Destinos Cuidados es un Programa de concientización y difusión sobre cuidado y acciones tendientes a
promover el turismo bonaerense y, simultáneamente, evitar la propagación de COVID-19 mediante el
fomento de prácticas turísticas responsables. El Programa se desarrollará en territorio bonaerense,
específicamente en municipios que reciben afluencia turística durante la temporada de verano como el
Partido de la Costa, General Pueyrredón, Villa Gesell, Pinamar, Tandil, Tigre, entre otros.


Objetivos:


1) Promover un turismo cuidado poniendo en primer lugar los protocolos básicos de prevención: lavado de
manos, uso de tapabocas y distanciamiento social;


2) Motivar prácticas turísticas responsables como la elección de destinos menos frecuentados, moverse con
el grupo familiar, utilizar el delivery, optar por el uso de bicicleta o auto particular, permanecer tiempos
cortos en las actividades;


3) Fomentar el cuidado individual y colectivo como una acción positiva:, no compartir el mate, identificar
el propio vaso o exigir en el personal de atención al público el uso de tapabocas, entre otros;


 4) Informar con claridad los pasos que debe cumplir el turista para poder viajar, App Cuidar, autorización
municipal, la declaración jurada de síntomas y aquellos requeridos según la jurisdicción a la que el turista
se dirija.


5) Promoción y difusión mediante afiches, banners, calcos, con personal de la Provincia provisto de
pecheras, gorras, remeras, así como también alcohol en gel, tapabocas, mates personales, señalética de
distanciamiento, etc.







 


 


Acciones:


Con estos elementos se prevé llevar adelante las siguientes acciones en la Costa Atlántica, el interior de la
Provincia y puntos claves del Conurbano Bonaerense:


1) Armado de puntos fijos y móviles de información y concientización con gazebos, sombrillas y sillas, y
presencia permanente de promotores en lugares de alta circulación y afluencia de turistas como playas,
lagunas, ramblas, corredores peatonales, plazas, centros comerciales, entre otros;


2) Distribución de elementos de difusión y concientización a través de promotores debidamente
identificados en puntos estratégicos de alta circulación y afluencia de turistas tales como playas, lagunas,
peajes, autoservicios, comercios, hospedajes, oficinas de información turística, puntos de defensa al
consumidor, del Ministerio de Salud provincial o del Bapro;


3) Promoción de prácticas responsables a través de promotores debidamente identificados mediante la
concientización y entrega de elementos de prevención tales como alcohol en gel, tapabocas, mates
personales o señalética de distanciamiento en puntos estratégicos de alta circulación y afluencia de turistas
tales como playas, lagunas, peajes, autoservicios, comercios, hospedajes, oficinas de información turística,
puntos de defensa al consumidor, del Ministerio de Salud provincial o del Bapro.
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